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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el día de la fecha 
por el señor Juez de Instrucción de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba) en el procedimiento abreviado 
número 45/1993, seguido por delito de falsificación 
e infracción del derecho de autor y contra la pro
pIedad intelectual, en el cual se ha dictado proveido, 
cuyo contenido es como sigue: 

« .•. hágase el ofrecimiento de acciones que pre-
viene el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y la facultad de opción que confiere el 
articulo 125 de la Ley de Propiedad Intelectual a 
los legítimos titulares de los derechos de propiedad 
ilJtelectual perjudicados, cuyos domicilios se des
conocen, haciéndolo mediante edicto que se publi
cará en el "Boletín Oficial del Estado ..... » 

y para que conste y sirva de notificación a través 
de su publicación en el ólBoletín Oficial del Estado~ 
a las siguientes productoras fonográficas: Horus, Vtr
gin, Senador Coliseum, Bt-Dro, Wea, Foods Record, 
Mano Negra Record y Divubsa-Perftl. 

Por encontrarse en domicilio desconocido, expido 
el presente en Aguilar de la Frontera a 26 de enero 
de 1994.-EI Secretario.-5.484-E. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Luis Rodríguez Pons. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 220/1990, a instancias 
del «Banco Nacional. Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Ana Michán Sán
chez, contra don José Maria Sánchez Santos, don 
Rafael Sánchez Sánchez y doña Maria Santos Cor
dón, en reclamación de 929.604 pesetas de principal 
y otras 500.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento en los Que, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez. ténnino de veinte 
dias y por el tipo de su valoración que se db"1i: 
los bienes inmuebles embargados al referido deman
dado que luego se describirán, señalándose para ti 
remate el próximo dia 17 de marzo de 1994, a 
las once horas, en este Juzgado, sito en la plaza 
de la Constitución, sin numero, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». ofi
cina principal de Algeciras, en la (..uenta número 
1.209 y para el número de procedimiento 
1209.000.17.0220.90, el 20 por 100. por 10 menos. 
del tipo de subasta. debiendo aportar en este Juzgado 
el resguardo de ingreso correspondiente, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad número 1 de Algeciras, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. entendiénjiose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la forma indicada en la condición segun
da. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición cuarta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admisible la postura. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión Que 
deberá efectuarse en la forma prevista en el articulo 
1.499 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tip" de la primera. para el día 21 de abril de 
: (;4 ,!" lo\, las once horas. debiendo consignar pre
á:1fficr;',,: el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subat'~-t y ;'Jara el supuesto de que tampoco hubiere 
postores ('o esta Il!!gunda se fija por tercera vez 
el acto de la ~uhasta para el dia 20 de mayo de 
1994, a las onr.e horas, sin sujeción a tipo. debiendo 
consignarse pre ... iéliment'! el 20 por lOO dei tipo de 
la segunda sl,b&"'ta, ",~üT'ismo se hace .~:dt'er que 
si por causa mayor n .... ierc: que suspenderse alguna 
de tales subastas, se e,';tenderá señalada su cele
hraciém para el dia bábU inmediato, a la misma 
hora y en idéntico luga', 

BIenes objpto (Í'f- subasta 

Primera.-Urbana. 82.-Vivienda o pISO noveno 
letra B. en la planta alta novena del edificio conocido 
por Rotabel. en la avenida Virgen del Carmen. de 
e~ta Ciudad. señalada con el número 45. Tiene una 
superficie edificada de 96 metros con 14 decímetros 
cuadrados y útil de 84 metros con 30 decímetros 
cuadrados, y que consta de terraza, comedor-estar, 
cuatro dormitorios de servicio, cocina, cuarto de 
baño y aseo; lindando. tomando como frente el del 
edifiCio; por la izquierda, con el piso letra E de 
la misma planta y con patio de luces; por la derecha. 
con el piso letra e de igual planta y con rellano 
y hueco de escalera, y por el fondo. con patio de 
luces. Se le asigna una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble de 1.27842 
por 100. 

Inscrita al folio 2 14 del libro 150 de Algeciras, 
tomo 332 del archivo. finca número 10.303, ins
cripción tercera. 

Valmadaen 12.017.500 pesetas. 

Segunda.-Urbana. 83.-Vivienda o piso noveno 
letra C', en la planta novena del edificio conocido 
por Rotabel. en la avenida Virgen del Cannen. de 
esta ciudad, señalada con el número 45. Tiene una 
superficie edificada de 95 metros con 66 decimetros 
cuadrados y útil de 85 metros con 86 decimetros 
cuadrados. y que consta de terraza. comedor-e!otar. 
tres dormitorios. donrutorio de servicio, cocina, 
cuarto de baño y aseo; lindando, tomando como 
frente el del edificio; por la izquierda. con hueco 
de escalera y de ascensor y piso letra B de la misma 
planta; por la derecha, con pisos letras D y H de 
igual planta. y por el fondo, con patio de luces 
y piso H. Se le asigna una cuota de participación 
en relación al total valor del inmueble de 1,36933 
por 100. 

Inscrita al folio 217 del libro 150 de Algeciras, 
tomo 332 del archivo. finca número 10.304, ins
cripción tercera. 

Valorada en 11.957.500 pesetas. 

Algeciras a 13 de diciembre de 1993.-El Magis~ 
trado-Juez. Juan Luis Rodríguez Pons.-EI Secre
tario.-5.442. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumarial hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 302/1991. seguidos a ins
tancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba. representado por el Procurador don 
Carlos Villanueva Nieto, contra «Comercial Osear. 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se sacan a primera y. en 
su caso, segunda y tercera públic..'ls subastas. éstas 
en prevención de que no hubiere postores para la 
primera y segunda, por término de veinte días, el 
bien inmueble que al fmal se relaciona. para cuya 
celebrnción se han señalado los días 4 de mayo. 
30 de mayo y 23 de junio. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. así como 
simultáneamente en la Sala de Audiencias del Juz
gado de Primera Instancia de La Linea de la Con· 
cepción, previniéndose a los licitadores: 

. Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 14.680.000 pesetas. fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta y sin sujeción a 
tipo para la tercera .. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad Y. si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
COntinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante ¡os acepta y queda subrogado en la res· 
ponsab¡lidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Ei presente edicto :üevc de notificación a los d{'-u
dores de los señalamientos de las subastas. confonT'e 
a 10 prevenido en la regla séptima del artículo ante
rionnente citado, caso de qu~ dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas pur 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgadr;, junto a aquél, el importe de la ('.,On
signac¡ón expresada o acompañando el rt:sguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al ef~ctfJ. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Mitad indivisa. Rústica.-Parcela de terreno situa
da e-n el Zabal. término municipal de La Línea. 
Que ocupa una superficie de 67 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque. La Línea. tomo 664. libro 283. folio 105. 
fInca nlimero 9.601-N. inscripción quinta. 

Dado en Algeciras a 7 de enero de 1994.-La 
Secretaria. - 5.445. 

ALICANIE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma GonzAlez Pastor. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera lnstancia núme
f(\ J de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo. registrado con el número 
941 de 1990 a instancias de la Caja de Ahorros 
del Meqiterráneo, contra d~m Vicente Galiana Mar
tinez. don Vicente Galiana Giménez y doña Soledad 
Martínez Ferrández. en reclamación de 3.274.970 
pesetas de principal y costas, en el que se acordado 
sacar a subasta por primera. segunda y tercera vez. 
en su caso. y término de veinte días. los bienes 
que más abajo- se dirán. cuyas subastas se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del 
valor total de los bienes ohjeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo acljudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesari.ts 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad., Anónima». avenida de Aguilera, agencia 
O 141. código 0099. aportando al Juzgado resguardo 
del ingreso realizado. sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al 
demandado caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la ,segunda. el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncIo 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado de la manera que señala 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes con· 
anuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los actos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Octava.-A instancia del actor POclni reservar&e 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el actju-
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dícatario no cumpliese sus obligaciones poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el dla señalado para 
'lubasta. se celebrará al día ::.iguiente hilbii, a la misma 
hora. Cl(c<"pto sábados. 

8íenes objeto de subastu 

Lote número l.-Rústica. Una parcela de tierra 
de lomas y toscas. situada en el partido rural de 
Carrús. del término dI!: Elche, de cabida 16 áreas 
y 60 centiáreas. igual a I tahúlla, 6 octavas y una 
braza, finca número 62.390 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Lote número 2.-Una parcela de tierra de lomas 

y tosca, situada en el partido rural de Carrús. del 
término de Elche, de cabida 30 áreas y 49 centiáreas, 
igual a 3 tahúllas. 1 octava y 19 brazas en el interior 
de esta fmca existe una nave industrial de planta 
baja. que ocupa una superficie de 300 metros cua
drados y un albergue rural de una sola planta con 
varias dependencias y que ocupa una superficie de 
160 metros cuadrados. Es la fmca número 62.392 
del Registro de la Propiedad número 1 de Elche. 
Se valora en 14.000.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte al,.."1Ora y de con
formidad con el articulo 1.488 de: la Ley de Enjui, 
ciamiento Civil, se señala para la primera subasta 
el dia 15 de marzo de 1994, a las once horas. y 
para la segunda con rebaja del 25 por 100 el día 
12 de abril de 1994, a las diez horas. y para la 
tercera subasta el dia 10 de mayo de 1994. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 23 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-5.424-57. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortuño Naval6n, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Almansa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el nu.nl er", 
204/1992, seguidos a instancia de don e a} "la"!" 
Luca de Tena Lazo y don Rodrigo Vua Her'lftvent, 
contra don Emilio Arraez Arrae-z y dona Agued?, 
Parra Romero. en cuyos autos s.; ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por termino de veinte 
dias, lo~ bienes inmuebles constiD.l;dos en garantia 
hipateca-;a de la propiedad de los demandados que 
abajo ~ describ'.!n, con inc1ll.·H íó¡, del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Auctiencias 
de este Juzgado el! la foona s¡guiente: 

En primera f ",basta. el rua 10 de marro d'C 1 qQ4 

a las diez horas. por rol tipo pactado para la subast.;" 
sin que se admitan P Jstutas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse ped.ido adjudi
cación en debida fr)nna .por el actor, el dia. 5 de 
abril de 1994, las die.,: horas. por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admir..arl 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni. se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 28 de abril de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberé. consignarse previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o'lsuperior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 1 (}() del tipo fijado para la segunda:

Tercera:-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el l"e-mate a un te·rcero. cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente la consignación del precio. 
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Cuarta. -Que a instancia del actor podrán reser~ 
varse ios depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo d~ la subasta a fh"l de que si el 
primer adj~dicatario no cumpliese 11m:: obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
ilgan, pnr el :.mien de sus respectiva:'> posturas. 

Ouinta.-Que los auto~ y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgad.o. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin dest.inarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será. admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Finca sita en Almansa. en el paseo de 
las Huertas, número 53, anterionnente número 26. 
Vivienda tipo A, ubicada en la segunda planta de 
alturas. que es la finca especial número 17 del edi~ 
flcio en que se halla integrada. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad de Almansa 
al tomo 916. libro 341. folio 101, fmca número 
24.874_ 

Tipo de subasta: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 24 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria. - 5.439·3. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Jugado de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Almerta. con el número 440/1992, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley hipotecaria, a instancia del ..-Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima:., representado 
por el Procurador don Salvador Martln A1calde. 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Francisco Ordoño Galindo. que responde a un prés
tamo hipotecario del que se adeuda la cantidad de 
31.405.394 pesetas de principal, más 15.000.000 
de pesetas de intereses. gastos y costas. en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta,. por primera vez. 
en su caso. segunda y tercera vez. y ténnino de 
veinte días. las fincas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res· 
tantes. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Reina Regente. sin número. el día 10 de marzo 
de 1994, a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 11 de abril 
de 1994. a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 10 de mayo de J 994. a las once 
horas.. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en Que· cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
se¡rund.:t subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la lA.nüdad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La lcre-era subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consígnar previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao ViZcaya, Socíedad Anó
nima», con el número 0235/Of){}O/l8/0440/92. una 
cantidad igual al 20 por 100 de los respectivos tipoll, 
y respeL-to de la tercera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta" en cuanto a la primera y 
la segunda, y por 10 que respecta a la tercera, sí 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podm -el actor que no hubiera ~ido rematante. el 
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dueño de la fmea o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días. 
hadendo el depósito del 20 por 100 aludido y ~e 
procederá a nueya licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas poI escrito. 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
h~,cho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sül0 el actor podra hacer posturas en cabdad 
óe ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
pjeoad a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderll que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubíe
rr, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
u:-::-:r;diéndose que el rematante los acepta y queda 
sebro!;3.do en la responsabilidad de tos mismos. 10m 
destinan:e a su extinción el precio del remate. 

Si algún dia fuera inhábil, se celebrarla al siguiente 
l1ábil, excepto o;ábados, la subasta señalada para e~e 
día, a la mism'J. ho;-:a 

Fincas flhjeto de subasta 

1. Solar en la avenida de Montserrat. en esta 
capital, de 959 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. avenida de Mont:>errat; sur, RENFE; 
este, fmca propiedad de doña Ana Maria Ordoño 
Galindo, y oeste, «Harispan. Sociedad Anónima». 

Inscrita al tomo 1.086, libro 435, folio 69, fmca 
número 24.375. 

Valorada a efectos de subasta en 91.575.000 
pesetas. 

2. Local comercial en planta béija., que consta 
de los servicios propios que requieren su destino. 
Ocupa una superficie útil de 113 metros 9"8 decí
metros cuadrados y construida de 126 metros 94 
decímetros cuadrados. Linda: Frente u oeste. por 
donde tiene su entrada, calle B; derecha, entrando. 
o sur, medianeria del portal 15 de la urbanización; 
izquierda o norte, patio interior; sur, cuarto de basu
ras y portal de este edificio, y fondo o linde este. 
cuarto de basuras, patio interior sur y piso béijo 
letra A de este portal. 

Inscripción al foUo 31 vuelto, tomo 1.310, libro 
726. tinca nUmero 50.513, ¡m;~ripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 10.175.000 
pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la prmdnda, «Boletín Oficial del Estado), 
y tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Almeria a 18 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-5.45 R-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Ecauriaza. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 63/1993, se tramitan autos de juicio ejecutiVO 
a instancias del Procurador don Angel Eloy Mar
tínez Madrid, en nombre y representación de la 
entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, frente 
a don Juan Bosch Fontanet domiciliado en Almeria, 
calle Cervantes, número 10, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por resolución 
de. esta fecha., se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias los bienes embargados a la referida parte 
demandada y que al fmal de este edicto se rela
cionan, para cuya subasta, qUe tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado. se ha señalado el 
día 29 de marzo de 1994, a las once horas de 
su mañana. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera., segunda subasta para 
el día 29 de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo 
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de tipo para la misma el de la valoracion de los 
blenes. con la rebaja del 2; por 100. 

No se admitirán en aichas primera, y caso neceo 
sario, segunda subastas. posturas que no cubran la~ 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 27 de mayo de 1994, sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la su~asta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde e~te anun
cio hasUi. su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junt0 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompa:l&ndo resguardo de haberlo hecho 
en el establ~cimiento destinado al efecto (cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que con 
el nümero 02240000 17006393 existen en el .. Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Almeria). 

La5" posturas PI: ,drán hacer~e en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los liCitadores, para tomar parte en ta subasta, 
deberán consignar, rreviamente, en los estableci
mientos previstos al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisil,) no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo conformarse los licitadores res
pecto de los titulos con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora contínuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-12.9850 hectáreas de tieITa de secano 
en el Haza llamada Larga y de los Poyos. 

Es la fmca número 8.255 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almena. 

Está valorada en 2.600.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano en el Haza de Segura, 

lado de Poniente, término de Níjar, de 3.59 hec
táreas. 

Es la fmca número 8,256 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almeria. 

Está valorada en 2.500.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano en el paraje Majada 

de la Era y Cañada del Aljibe, términn de Níjar, 
de 68.25 áreas. 

Es la fmca número 8.253 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almeril1.. 

Está valorada en 650.000 pesetas. 
Mitad de cinco parte~ de 12 del cortijo llamado 

dosé Miguel». en las estribaciones de la Serrata, 
del ténnino de Níjar, que consta de casa-cortijo. 
era, cuadras. corral y en5.anches. 

Es la finca número 8,233 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almeria. 

Está valorada la participación en ."00.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 30 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-5.365. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Penas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núine
ro 268/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria., seguidos a instancia del Procurador don 
Angel Eloy Martinez Madrid, en nombre y repre
sentación de Unicaja Almerla, contra doña Adela 
Oyonarte Ramón y don Juan M. Rey Garcia, en 
reclamación de 10.152.501 pesetas, y en cuyo~ 
autos, por providencia de esta fecha., se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior. por tér
mi no de veinte días cada una, la fmca hipote<:::ada 
que ma5: abajo sr, describe, con las condicionel: qne 
se especifican a c(.ntinu&:ción: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien{'iaf. 
de este Juzgado, sitC' (n la Chile Gerona, núrn,~ro 14, 
quinta planta. de: esta capital. a las once horas, en 
las techas siguientes: 

Primera subasta: Dia 18 de marzo de 1994. 
Segunda subasta: Día 12 de abril de 1994. 
Tercera subasta: Día 5 de mayo de 1994. 

Se hace constar que si, por c<su'Sa de fuerza mayor. 
no pudiera celebrarse la subasta en los días fijados, 
se trasladará el acto al siguiente día hábil y a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de la subasta: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a 22.456.875 pesetas para la primera; el 75 por 
100 de la cifra anterior para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, En la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la 'cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta con el número 0247 en la oficína principal del 
Banco Bilbao Vizcaya., de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, a excep·· 
ción del ejecutante si concurriese. En la tercera o 
ulteriores subastas el depósito consistirá en un 20 
por IDO, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Estas cantidades, a excepción del rematante. 
se devolverán a las Partes, salvo que el acreedor, 
con la conformidad de los lidtadores. inste que se 
queden en depósito por si el adquirente no cumple 
su obligación de pagar el precio total, aprobándose 
ei remate a favor'del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el allun~k 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrá. además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente e igualmente contendra la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto. sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder en remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante este Juzgado. con asistencia del ct;sionario, 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente, 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los auhlS y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, centendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptíma.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en la finca hipo
tecada. de no ser hallado en ella. este edicto servirá 
de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Finca. objeto de subasta 

Fínca urbana de tres plantas. Edificio de tres plan
tas, sito en la calle Escuelas, con superficie de 92 
metros 50 decímetros cuadrados; la planta b~a se 
destína a garaje. con superficie de 86 metros 5 I 
decímetros cuadrados y útil de 82 metros 51 deci-
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metros cuadrados las dos plantas restantes com
ponen una vivienda dúplex con un total de SUperfiCIe' 

construida de 155 metros 48 decímetros cuadrados 
y útil de 128 metros 59 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, parcelanÚInero 1; sur, don Miguel Martín 
García; este, calle Escuelas. y oeste, parcela núme
ro 1 y don Miguel Martín Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Almería al folio 55 del tomo 1.211. libro 558. 
rUlea número 36.221, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 22.456.875 pesetas. 

Dado en Almena a 12 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-El 
Secretario.-S.369. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramjtan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 85/1993, instados por el «Banco de Crédito Agri
cola, Socied¡¡d Anónima», contra «Hermanos Piños, 
Sociedad Anónima»; don Tomás y don José Manuel 
Piñal Navarro, con domicilio en el distrito marítimo 
Vivero, La Cava, número 2, de San Carlos. en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada que al 
fmal se relacionará, para cuya celebración se han 
señalado los días y condiciones que a continuación 
se relacionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el dia 10 de marzo 
de 1994. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca el día 12 de abril de 
1994. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el dia 12 de mayo de 1994. 

Todas ellas por término de veinte días y a las 
doce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguient~s: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180, el 20 por 100. por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dcha tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria d'! este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Concesión administrativa otorgada por orden 
de 25 de septiembre de 1984. Es la cuadricula núme
ro 7 del polígono Alfacs A. en el Distrito Marítimo 
de Sant Caries de la Rápita. Nombre del vivero: 
La Cava, número 2. 

lnscripción.-Registro de la Propiedad número 1 
de Amposta al tomo 3.405, folio 134, finca nUme
ro 8.877. 

Valorada en 7.600.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 12 de noviembre de 
1993.-La Jueza. Montserrat Hierro Fernández.-EI 
Secretario.-5.457-3. 
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AOIZ 

EdIcto 

Doña Purificación Castera Lacrea, Secretaria en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia de Aoiz 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 68/1993, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
senor Irigaray, contra don Marcos Morea López 
y don Jesús María Morea López, y en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar. 
por medio del presente, la venta en púbLica subasta. 
por primera vez, plazo de veinte dias y el tipo de 
tasación que se indicará, las siguientes fincas: 

Vivienda o piso de la casa sita en el término 
llamado La Landa, entre los caminos denominados 
Llano del Real y del Regadío o de las Fontetas. 
cerca de la avenida de Aragón o carretera a Sos 
del Rey Católico, perteneciente al municipio de San
güesa, provincia de Navarra, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 1 de la localidad 
de Aoiz, al libro 74. tomo 1.998, folio 136, sección 
Sangüesa, fmca 5.507, inscripciones primera y 
segunda. Valor de ta~ación 30.153.000 pesetas. 

Fincas rusticas, trozos de tierras, sitos en las juris· 
dicciones de Urriés y de Navardún, provhcia de 
Zaragoza, con inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 1 de la localidad de Ejea de los 
Caballeros, _cuyos datos registrales conocidos de las 
fmcas son: Tomo 1.366, libro 21, folio 135, sección 
Urriés, finca 1.568. 

Tomo 1.448, libro 12, folio 2, sección Navardún, 
fmca 919. 

Tomo 1.367, libro 11, folios del 136 al 172, sec
ción Navardún, y las fincas del919 al 93S. 

Tomo 1.367. libro 11. folios 94 al 131, sección 
Navardún, y las fincas del 899 al 918. 

Valor de tasación de las fincas: 14.226.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 19 de abril, a las doce horas, 
en primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar prevjamente. en la cuenta 
de este Juzgado, número 22760, del Banco Central 
Hispano. de Aoiz. el 20 por 100 del precio de la 
tasación Que sirve de tipo para la substa. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Sólo el actor podrá tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 24 de mayo, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de junio, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Aoiz a 17 de enero de 1994.-La Secre
taria, Purificación Castera Larrea.-5.298. 
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ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 60 de 1992, a instancia del «Banco 
de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Enrique Arnaiz 
de Ugarte. contra don Ricardo Martinez Nebreda 
y doña Heliodora Núnez Romaniega, en cuyas a(;tua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a 
los demandados: 

1. Urbana. Piso primero. tipo A, de la casa 
número 20, de Santa Margarita, de Aranda de Due
ro. Ocupa una superJicie útil de 67 metflls 16 ded
metros cuadrados. Es la finca rt!gistral numero 
19.391. Inscrita al folio 157 del tomo 1.186, libro 
167. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra de secano en el término de 

Aranda de Duero, de superficie 48 áreas 30 cen
tiáreas. Parcela 111, polígono 2 1. Inscrita con el 
número 24.002. al folio 201. tomo 1.265, libro 220. 

Valorada en 450.000 pesetas, 
3. Rústica. Tierra de secano en el término de 

Aranda de Duero, de 16 áreas 10 centiáreas. Poli
gono 2 l. parcela 109, 

Valorada en 160.000 pesetas. 
4. Rústica. Tierra de secano en el término de 

Aranda de Duero. de 16 áreas lO centiáreas. Finca 
registral número 24.004. Inscrita al folio 203 del 
tomo 1.265 del archivo, libro 220. 

Valorada en 160.000 pesetas. 
5. Urbana. Piso 10, C, sito en la calle Corregidor 

Diego de Valderrubano, número 19, en Vicálvaro 
(Madrid), con fachada también al camino de Vina
teros, teniendo de superficie construida 168 metros 
67 decimetros cuadrados. Es la finca registral núme
ro 256 del tomo 1.359, libro 8, folio 51, del Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silo en la calle Santiago, 11, el 
próximo dia 16 de marzo. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI ti:po del remate será el valor expre
sado para cada una de las fincas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1050. del banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde su anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 1050, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Luarta.-Cualquier postor podrá participar en la 
subasta en calidad de poder ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro; se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los Ikitndores 
confonnarse con ellos, sin que pueda exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tengan lugar 
la segunda el próximo dia 15 de abril. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de mayo, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
f!jadas para la segunda. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
al demandado de los señalamientos de las subastas. 
a efectos del articulo 1.498. caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en el domicilio del mis
mo. 

Dado en Aranda de Dúero a 18 de enero de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario.-5.400. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Pilar Salas Ortega. Magistrada-Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de los de Barakaldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 9/1994, se sigue a instancia de doña Asunción 
Martinez Gutiérrez, expediente para la declaración 
de fallecimiento de su abuelo don Vicente Martinez 
Santisteban. natural de Abanto y Ciérvana, nacido 
el 8 de abril de 1882. y casado con doña Obdulia 
Landeta Zubiarrain, de cuyo matrimonio hubo tres 
hijos don Dionisia, doña Agripina y don Vicente. 
cuyas últimas noticias datan del año 1917. no tenién
dose de él noticias desde esa fecha, ignorándose 
su paradero. Lo que se hace publico para los que 
tengan noticias de su existencia puedan ponerlOS 
en conocimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Barakaldo a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Pilar Salas Ortega-El Secreta-
rio.-5.412·57. l." 9·2·1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bftio el núme
ro 423/1992-5.a, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Credicat. Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don Antonio M. Anzizu. contra la finca 
especialmente hipotecada por Josefina Sáez Molina, 
Juan Antonio Martinez López, Rosalía Clemente 
BeeruelO. Francisco Martinez López y «Henemar, 
Sociedad Anónima». por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 25 de marzo, a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
43.684.059 pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
c3l1tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla cuarta estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qui."l.to.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 29 de abril. a las once horas, 
sirviendo de tIpo el 75 por 100 de la primera, y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 31 de mayo. 
a las once horas. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
día hábil fuere sábado. se entendera señalada el 
siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores Josefma Sáez Molina, 
Juan Antonio Martinez López, Rosalía Clemente 
Berruew. Francisco Martinez López y i<Henemar, 
Sociedad Anónima», la celebración de las menCIO
nadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Secano en la Canada del Calvario, en el pago 
de la Redonda, término de Lubrin; de 64 áreas 
40 centiáreas. Lindante: Norte, sucesores de Manue
la Canión Femández; este. herederos de José Fer
nández Caparrós; sur, carretera de Uleilo del Campo 
y Cristóbal Femández Muñoz, y oeste, sucesores 
de José López Aliaga. 

Dentro del perimetro de esta finca y formando 
parte de ella existe una casa de dos plantas que 
tiene su entrada por la carretera de Uleila del Cam
po, y ocupa una superficie de 900 metros cuadrados. 
La planta baja está destinada a almacén y la alta 
a dos viviendas. oficinas y almacén, siendo la super
ficie consttuida de cada planta de 900 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
al tomo 910, libro 175. de Lubrin. folio 146, finca 
número 13.248. inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.353. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 835/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos-l.a a instancia del Procurador 
don Carlos Badía Martinez, en representación de 
«Consorcio Nacional del Leasing, Sociedad Anó
nima», contra Toni Dan Levin, Masza Levin y «Eu
ropean Hait Transplant Association. Sociedad Anó
nima». en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública i'>ubasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien embargado a los demandados 
que más adelante se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vla Layetana. número ·'iO, 
cuarta planta. el próximo día 18 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que. tenga lugar la segunda el próximo 18 de abril 
de 1994. a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
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celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, e.l dl8 
18 de mayo de 1994. a las diez treinta horas. en 
las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil con las refonnas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar que 
los titulos de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaria por los licitadores. que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros. y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los día.s señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y aSl sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

Casa vivienda construida sobre parcela en término 
de Mijas, al partido del Hornillo. Mide una superfIcie 
de 942,50 metros cuadrados. destinándose el resto 
a jardín y desahogo. Consta de planta baja, donde 
se ubican tres habitaciones, un cuarto de baño, coci
na. salón y porche, y planta alta. conteniendo una 
habitación y un cuarto de aseo. La superficie total 
construida es de 120 metros cuadrados. 

Linda: Al norte. con parcelas formadas por divi
sión material de la fmca que se dirá: al sur, otra 
de la misma procedencia; al este. con camino, y 
al oeste. con herederos de don Francisco Diaz y 
en parte con parcela de igual procedencia. Dotada 
de los servidos de agua, luz y saneamientos. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas al tomo LI44, libro 366, folio 49, tinca núme· 
ro 26.371. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre de l 993.-EI 
Magistrada.Juez, Antonio Parada L6pez.-EI Secre
tario.-5.388-1. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
nÚlTIero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme.. 
ro 745/1992-Uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. repre· 
sentada por el Procurador don Antonio M. Anzizu 
Furest, contra la fmca especialmente hipotecada por 
doña Maria Nieves Gómez Martín y don Francisco 
Gracia Paracuellos, por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el dia 28 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun· 
ciándose con veinte dias de antelación. y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
14.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que esta~lece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certiflcación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 28 de abril. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existír tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera el día 27 de mayo, 
a las doce horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores doña Maria Nieves Gómez 
Martin y don Francisco Gracia Paracuellos, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 9. Apartamento señalado con el 
número 5 del edificio sito en la calle A de la urba
nización denominada «Las Viñas», parcela C-6. en 
el término de Biescas (Huesca). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jaca, tomo 957, libro 31 
de Biescas, folio 118. fmca 2.925. inscripción ter
cera. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 
l 993.-La Magistrada.-EI Secretario.-S.313. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.490/1984-3.°, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. contra doña María Antonia Mar
co Puyuelo, don José Manuel Cazorla Romero y 
otro, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana. Número 12. Vivienda puerta cuarta en 
la planta segunda del edificio sito en avenida del 
Vallés, número 86. Tiene una superficie de 68,31 
metros cuadrados. Cuota: 6.27 por 100 sobre los 
elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 1 de Terrassa al tomo 1.956, libro 866, 
de la sección 2.a de Terrassa, folio 23, finca 46.724. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 16 de marzo de 
1994. a las once horas, que será presidido por el 
Secretario. se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta. publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se tenninará el acto cuan
do. por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.285.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubr.m 
las dos terceras partes de dicha subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
cuenta número OS3700017149084,el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hastu 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
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efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior. cuando el adjudica· 
tario hubiera hecho la postura por escrito. y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciÓn del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que ei rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de abril de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 
1994, a las once horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán, a la misma hora, en 
día siguiente hábil, excepto si este recayera en un 
sábado en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-S.283. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 262/1987, sección 2-P. se siguen 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». con
tra doña Josefa Calvo Benavente y don José Antonio 
Lara Ruiz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a la parte demandada: 

Urbana número 47. Piso segundo, puerta segunda, 
vivienda tipo 2. del edificio en construcción deno
minado Kronos, sito en Lérida. calle Barón de 
Mayals. sin número. con acceso por la escalera cuar
ta; tiene una superficie útil de 86 metros 17 deci
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al frente, escalera de acceso, patio 
de luces y piso puerta tercera de la misma planta 
y escalera; derecha. entrando. patio de luces e «In
mobiliaria Corbins, Sociedad Anónima»; fondo, pro
yección de la zona de uso común, e izquierda. esca
lera de acceso y piso puerta primera de la misma 
planta y escalera. Cuot:l. un enteco 61 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lérida, al libro 631, foljo 46, tomo 
1.22 t, fmca número 49.226. 

La suba .. ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 13 de abril de 1994, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

BOE núm. 34 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que re!';ultare desiena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de mayo de 1994, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 14 de junio de 1994. 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar que, si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-5.382-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.250/1991, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banca Euro-Hipotecaria, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, y dirigido contra don Manuel 
Espinosa Caballero, en reclamación de la suma de 
1.558.756 pesetas, en los que se ha acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la VÍa Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 15 de marzo, para la segunda el 
día 19 de abril próximo. y para la tercera el dia 
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19 de mayo próximo. todas a las once horas. y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. Que deberá efectuar~ 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor, adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si lo!> hubie
re. ~l crédito dd actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de Que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar Que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día Mbit a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de remate 
Pieza de tierra sita en término de Montblanc, 

partida de Sallida de Dalt, conocida con el nombre 
de Pont de Cartons, viña y olivos, de cabida 60 
áreas 84 centiáreas, en el interior de la cual existe 
una casa de planta baja compuesta de vestibulo, 
comedor, tres dormitorios. cocina, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y garaje; tiene una superficie útil 
de 112 metros 44 decímetros cuadrados. La super
ficie no edificada. hasta el total del terreno se destina 
a cultivo de viña y olivos, Linda: Norte, don Magín 
Ros; sur, camino; este, don Antonio Pedret, y oeste. 
don Ramón Guarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mont
blanco al tomo 1.056. folio 103, finca niunero 1.386, 
inscripción séptima. 

Tasada a efectos de la presente en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 
14,000.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1994,-El 
Secretario. Fernando Barrantes Femández.-5.020. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 405/1993. se siguen autos de eje-
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cutivo-otros títulos_3.R
, a instancia del Procurador 

don Francisco Lucas Rubio Ortega, en represen
tación de «C'aixabanck. Sociedad Anónima», contra 
don Jaime Massot Cañellas. «.Agespa. Sociedad 
Anónima», y «Viajes Drago Tours», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a los demandados que más ade
lante ~e detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 10, 
4.a planta, el próximo día 12 de abril, a las diez 
treinta horas. y para el supuesto de que resultara 
desierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 12 de mayo, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de junio, a I~s 
diez treinta horas. en las condicione~ prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con' las refonnas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1@84. hacién· 
dose constar que los titulos de propkdad obran 
en autQs. para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que deberán informarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los dias señalados no se 
pudiesen celebrar por causas de fuerza mayor y aje
nas a este Juzgado, se celebraría fa misma al día 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y caso de 
que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, número 3 de orden.-Local sito en 
la planta de altillo, el cual forma parte de un edificio 
sito en esta ciudad. calle Héroes de Manacor. esqui
na a calle Sócrates. Mide unos 426 metros cuadrados 
y, mirando desde la calle Sócrates, linda: Frente, 
dicha calle; derecha, con finca de don Francisco 
Ferragut; izquierda, calle Héroes de Manacor; fondo, 
con el local de la planta baja. Inscrita en el Re~stro 
de la Propiedad número I de Palma de Ma~rca. 
al tomo 4.393, libro 586. folio 171. sección IV. 
Finca número 35.097, inscripción primera, a favor 
de don Jaime Massot Cañellas. 

Valoración: 25.054.125 pesetas. 
2. Urbana, número 2 de orden.-Local comercial 

sito en la planta baja, con fachada a la calle Héroes 
de Manacor y Sócrates, del término de esta ciudad. 
el cual ocupa también la planta sótano, estando 
ambas plantas comunidadas entre sí por una escalera 
interior. En planta bl\Ía ocupa una superficie de 
1.058 metros cuadrados, y linda: Frente, calle 
Héroes de Manacor; derecha, mirando desde dicha 
calle. con la calle Sócrates; izquierda, hueco de esca
lera y el otro local de la planta baja, y fmca de 
don Sebastián Alcover. fondo, con fmca de don 
Francisco Farragut, y en planta sótano ocupa una 
superficie de 73 metros 70 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, con subsuelo de la calle Héroes de 
Manacor; derecha. mirando desde dicha calle. con 
subsuelo de la calle Sócrates; izquierda y fondo, 
con sub&.uelo de la propia fmca. Inscrita al tomo 
4.393. libro 586. folio 168. sección cuarta. del Regis
tro de la Propiedad número l de Palma de Mallorca. 
Finca número 35.096, inscripción primera, a favor 
de don Jaime Massot Cañellas. 

Valoración: 53.695.812 pesetas. 
3. Urbana, número 3 de orden.-Local de la 

planta sótano segundo, con ingreso mediante rampa 
de la calle de Honderos, cuyo portal está sin nume
rar, y a través del sótano primero. También tiene 
acceso mediante escalera y ascensores generales, 
y por el zaguán de la misma calle, igualmente sin 
numerar. Tiene una superficie aproximada de unos 
640 metros cuadrados. Mirando desde la calle de 
Honderos. linda: Frente, con subsuelo de esta misma 
calle y con rampa; derecha, con la propia rampa, 
con fmca de la compañia Telefónica; izquierda, con 
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subsuelo del chaflán o prolongación de la calle de 
Infanta Paz; fondo, con subsuelo de la calle Héroes 
de Manacor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Palma de Mallorca, al tomo 3.751. 
libro 299, folio 16. Finca número 19.514. inscrip
ción primera, a favor de don Jaime Massot Cañellas. 

Valoración: 33.600.000 pesetas. 
4. Urbana, número 49 de orden.-Vivienda letra 

A del ático o piso noveno. con acceso mediante 
escalera, ascensores y zaguán sin número de la calle 
Honderos, hoy 1 de la calle Fonera. Comprende 
una terraza anterior. Tiene una superficie de 143,50 
mefros cuadrados, o lo que fuere, y mirando desde 
la calle Héroes de Manacor, hoy calle Manacor. 
Linda'. Por frente, con esta calle; por la derecha, 
vivienda B. rellano y patio; por la izquierda, con 
edificio de la compañia Telefónica, y por el fondo, 
con la vivienda C. patio y rellano. Inscrita al tomo 
5.197 del Registro de la Propiedad número 1 
de Palma de Mallorca, libro 1.161, folio 201. 
sección N. Finca número 19.606, inscripción sexta, 
a favor de don Jaime Massot Cañellas. 

Valoración: 19.121.375 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Jose Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-5.381-16. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Victoria Baztán Maisterra. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 187/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tec,\ria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra Maria 
Luisa Segura Zugasti y' José Ramón Elorriaga Pre
ciado, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 21 de abril 
de 1994, a' las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.873, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del atticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día l de junio de 1994, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 7 de julio de 
1994. a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al ]u7.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día }' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda 2 G, situada en el término de Aizto
naga-Berri. señalada con el número 14 de la calle 
Aitzgom. de la villa de Legazpia. Vivienda en la 
denominada planta baja de la edificación sobre parte 
de la entreplanta o piso primero del edificio chalé, 
rodeado por todos sus lados de terreno propio. Dis
pone de dos accesos independientes en sus linderos 
norte y oeste. Inscrita al tomo 889. libro 127 de 
Legazpia, folio 61, fmca número 7.073. inscrip
ción 4.a 

Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 19 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Baztán Maisterra.-EI 
Secretario.-5.459. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Victoria Baztán Maisterra. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra Maria 
Luisa Segura Zugasti y José Ramón Elorriaga Pre
ciado, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte roas, el bien que luego se dirá. sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 22 de abril 
de 1994. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.873, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorrnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de junio de 1994. a las 

Miércoles 9 febrero 1994 

diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de julio de 
19-94, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda 2 G, situada en el término de Aizto
naga-Berri, señalada con el número 14 de la calle 
Aitzogorri, de la villa de Legazpia. Vivienda en la 
denominada planta baja de la edificación sobre parte 
de la entreplanta o piso primero del edificio chalé, 
rodeado por todos sus lados de terreno propio. Dis
pone de dos accesos independientes en sus linderos 
norte y oeste. Inscrita al tomo 889, libro 127 de 
Legazpia, folio 61, fmca número 7.073. inscrip
ción 4.4 

Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 20 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Baztán Maisterra.-EI 
Secretario.-5A56. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Victoria Baztán Maisterra, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 194/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie· 
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra «Ex
cavaciones Akey, Sociedad Limitada», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 27 de abril de 1994. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 1.873, una can· 
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participa! con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Luarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del· articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se' señala para la celebraciól" 
de una segunda el día 9 de junio de 1994. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de julio 
de 1994. a las diez treinta horas. cuya suba!iota se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda e, izquierda-derecha. del piso 5.°, 
subiendo por la escalera del bloque 1 del edificio 
compuesto por tres bloques. 1, 2 Y 3, del grupo 
Toki-Eder. señalado hoy dicho bloque l con el 
número 6 de la calle Artzamendi, de Bergara. Tiene 
una superficie útil de 74 metros 34 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bergara, al tomo 584. libro 146 de Bergara. folio 
194. fmca número 8.944. inscripción 2.a 

Tipo de subasta: 17.235.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 20 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Baztán Maisterra.-El 
Secretario.-5.453. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra voluntaria y necesaria de «Maderas y 
Talleres Are, Sociedad Anónimalt, seguido en este 
Juzgado al número 869/1992, a instancia de .:Caja 
Laboral Popular, Sociedad de Crédito Limitada», 
«Maderas y Talleres, Are, Sociedad Anónimalt y 
otros, se ha acordado citar por edictos a los acree
dores de la quebrada. cuyo domicilio se desconoce, 
para que puedan asistir a la Junta general de acree
dores que se celebrará el día 25 de febrero. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
a fin de proceder al nombramiento de Síndicos de 
la quiebra, apercibiéndoles que si no asistieran les 
parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 29 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-SA31 ~3. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Parras Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de: 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 239/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Menhir Hipotecario, Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario». 
antes «Progreso Hipotecario, Sociedad Anónima», 
SCH. contra «Edificadora Zugazarte, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fee.ha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 16 de marzo 
de 1994, a las doCe treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Qu.e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.708. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tndas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de Una segunda el día 15 de abril de 1994, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celehración de una tercera el día 16 de mayo 
de 1994, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Casa terreno en Urbi, Basauri. con frente a la 
avenida del Tercio de Lacar, hoy señalada con el 
número 3 de la avenida de Urbi. Además, sobre 
el propio terreno se ha construido un pabellón seña
lado con el número L3 de la avenida de Urbi, en 
Basauri. Inscrita al folio 222, libro 58 de Basauri, 
fmca 3.769, inscripción l.B, del Registro de la Pro
piedad de Bilbao número 4. 

Tipo de subasta: 217.936.350 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 199J.-EI 
Magi'itrado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.-EI 
Secretario.-5.334. 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Blanes, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 133/1993~E, instados por la entidad 
mercantil «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima» 
y de (lBanzano Hipotecario. Sociedad Anónima». 
Sociedad de Crédito Hipotecario, representadas por 
el Procurador don Fernando Janssen Cases, contra 
fmcas especialmente hipotecadas por «Bibigaus 33. 
Sociedad Anónima». por el presente se anuncia la 
pública subasta de las fmcas que se dirán, por pri
mera vez, para el próximo 25 de marzo de 1994, 
a las trece horas, o en su caso, por segunda vez, 
térndno de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el dia lO de mayo 
de 1994, a las trece horas. y para el caso de Que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
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sin sujeción a tipo. para el próximo dia 16 de sep
tiembre de 1994, a las trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JU.l.gado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrantes en autos, y Que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolas y 
quedando subrogado en eUas el rematante sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de las fincas 
es de 93.122.400 pesetas y 104.958.700 pesetas. 
respectivamente, y las fmcas objeto de subasta son 
las siguientes: 

Entidad número l. Local destinado a aparcamien
to de vehículos sito en planta sótano segundo del 
edificio Que radica en la confluencia de las calles 
Maria Auxiliadora y Bemats, de esta villa de Tossa 
de Mar; este local o entidad está formado por una 
sola nave donde radican dos cajas de escalera y 
las cuales se comunican directamente con las demás 
plantas del edificio, rampa de acceso a la planta 
sótano primero, zona de maniobras de estaciona
miento para vehículos de dicho local, tiene una 
superficie total construida de 1.028 metros 79 deci
metros cuadrados y es susceptible de ser transmitido 
por participaciones indivisas. Lindante: Al norte, 
en parte con rampa de acceso a la planta sótano 
primero y en parte con muro de la edificación; sur, 
este y oeste, con muro de la edificación. Coeficiente: 
10 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.317, libro 164, folio 33, finca 
número 8.524. 

Responsabilidad por principal: 28.000.000 de 
pesetas. 

Entidad número 2. Local formado por una sola 
nave destinada a aparcamiento de vehículos sus
ceptible de ser transmitida por participaciones indi
visas y sito en la planta sótano primero del edificio 
antes mencionado, en su interior existen dos cajas 
de escalera. zona de maniobras Que lo comunican 
con las demás plantas del edificio. rampa de acceso 
de la planta sótano primero y planta baja; tiene 
una superficie total construida de 1.028 metros 79 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, en parte en 
rampa con acceso a la planta sótano segundo y 
en parte con muro de la edificación; al sur, este 
y oeste. con muro de edificación. Coeficiente: 10 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 2.317. libro 164, folio 36, finca 
número 8.525. 

Responsabilidad por principal: 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Blanes a 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-5.361. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este JU7..gado de mi cargo, 
bajo el número 550/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancia de don Dionisio 
López Martínez, don Santiago Cuesta Martínez,don 
Martín Garda Revilla y don Alberto Arnaiz Calvo. 
representado por el Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez, contra «Transportes Ducha. Sociedad Anó+ 
nima». en reclamación de cantidad, en cuyos aútos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días. y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento: 

l. Camión caja. marca «Renaul!», modelo 
R-340.20, matrícula BU-5044-0: valorado en 
6.200.000 pesetas. 
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2. Semirremolque marca d..ccrnena», modelo 
RR 2 E, matricula BU-OI632-R, valorado en 
1.600.000 pesetas. 

3. Compresor marca «E. L. P.». tipo l-M 80 
B 2, número 8414/89. valorado en 68.000 pesetas. 

4. Compresor marca «Turbo Yebo modelo 1508, 
valorado en 58.000 pe~etas. 

5. Engrasadora marca «Cascos», valorada en 
30_000 pesetas. 

6. Ocho estanterias metálicas. valoradas en 
10.000 pesetas. 

7. C<ijón de herramientas compli."to marca «Hey~ 
co», vaiorado en 10.000 pesetas. 

8. Carretilla elevadora marca «Toyota». modelo 
3 FD-20, valorada en 1.900.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en ocho lotes. 

La subasta se celebrará el próximo dia 10 de 
marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado arri
ba, sin Que se admitan posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitador~s el 40 por 100 
del tipo del remate en el establecimiento Que se 
destine al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
1065, clave 17. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, únicamente la parte ejecutante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 40 
por 100 del tipo del remate. 

Quínta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate Que será el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 11 de mayo. también a las diez horas, rigiendo 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Burgos a 7 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.433·3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 420/1991, a 
instancia de la Procuradora doña Mercedes Manero 
Barriuso, en representación de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don José IgnaciO Gali
lea Antón. en rebeldía. sobre reclamación de can
tidad, por resolución dictada con esta fecha, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
que después se indicarán, embargados en dicho pro
cedimiento como de propiedad dcl demandado. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado todas elldS en lo!'; días y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de marzo, a las 
diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 18 de abril del año actual. 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. . 

En tercera subasta. si no huhiera postores en la 
segunda. el día 18 de mayo del actual, a las diez 
treinta horas. sin sujecién a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
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Primero.-Que no se admitirán posturas Que en 
primera y segunda subasta no ..::ubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para temar parte en la primera 
o segunda suba"ta. deberán consignar previamente 
en la Cuenta de Depósito:; y Consignaciones Judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número del procedi 
miento y el concepto del ingreso, el 20 por J 00 
dei preCIO de cada subasta. y para la tercerd. el 
¿IJ pm 1 no de las dos terceras pdrtes del precio 
dt: la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pre<¡cntar:.du en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se expida por indicada entidad. Número de 
cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que ~e hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia de la acreedora, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante .. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjud:catario no cumpliese la obligación, 
nueda ¡lProbarse el remate a favor de los que le 
'ligan por el orden sus respectivas posturas. 

SextO.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados.deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes que se subastan 

l. Finca 21.459, inscrita al folio 93, tomo 1.049 
del Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro, 
al sitio de San Roque, de 20 áreas; valorada, con 
unos gallineros existentes en la misma, en 2.000.000 
de pesetas. 

2. Finca 47 (8.725),;.nscrita al tomo 1.297,libro 
?-79, folio 23 del mismo Registro; de 21 áreas de 
extensión, valorada en 1.000.000 de pesetas. 

3 Finca 22.563, inscrita en el mismo Registro, 
al t0mo 1.069, folio 188; de 1.500 metros cuadrados. 
valorada con la vivienda y pabellón que tiene edi
ficados. en 25.00,lOOO de pesetas. 

Dado t;n Surgos a 20 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Juarros García.-EI Secre
tario.-5 .. l9Q. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 337/1993, promo
vido por «Caja de Ahorros Municipal de Burgos», 
contra «Castellana de Obras Civiles, Sociedad Anó
nima» (CADOCSA); José Ramón Castrillo Pérez 
y Maria Isabel Garda Garmilla, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fma! se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de marzo de 1994 
y a ras diez hmas d.e su ma fiana, sirviendo de tipo 
el pactado en 13 escritllra de hipoteca, ascendente 
a la suma de 22.755.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. el día 18 de abril de 1994 
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y diez horas de su manana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de mayo próximo 
y dIez horas de '>u mañana. con todas las demat; 
condiciones de la segunda. pero sin !>ujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admWrán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que de~:een tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 40 por 100 de: 
tipo expresado, sin. cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera -Que la subasta se celebrará en la türrna. 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que S\! refiere la regla cuarta del articulo t 31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gra· .. ámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Burgos: Vivienda unifamiliar sita 
en la plaza de San Julián, 2. La edificación tiene 
dos plantas frente a la plaza de 46 metros cuadrados 
cada una de ellas, más un patio posterior de 66, 12 
metros cuadrados. y consta de planta baja de cocina, 
dos habitaciones y arranque de escalera a la planta 
alta, donde hay tres donnitorios y baño. Inscrita 
al tomo 3.411, libro 143. sección 2.·, folio 172, 
finca 10.446, inscripción 6.-

Dado en Burgos a 24 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.·-5.394. 

CACERES 

Edicto 

Antonio Maria González Floriano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el numero 00207/1993. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, a instancias de la 
Procuradora doña Maria Angeles Bueso Sánchez, 
en nombre y representación de ~Compañia Mer
cantil Banco Bilbao Vizcaya Leasmg, Sociedad Anó
nima», cLlntra «Compañía Industrial Mercantil y c!e 
Obras. Sociedad Anónima», domiciliada en avenida 
Virgen de Guadalupe, número 18 (Cáceres), autos 
que se hallan en ejecución de sentencia y en los 
cuales. por resolución de esta fecha. he acordado 
sacar a pública subasta. por primera y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por ténllino de veinte 
dias, ¡;ada una de ellas, los bienes embargados en 
estos autos como propiedad de la mencionada 
demandada. Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el día 6 de abril de 1994 y hora de 
las doce, sirviendo de tipo par.!. esta subasta el de 
tasación de los bienes: caso de Quedar desierta esta 
subasta, se señala para la segunda el día 6 de mayo 
de 1994 y hora de las doce. sirviendo de tipo para 
esta subasta el de tasación de los bienes, con una 
rebaja del 25 por 100, y si quedase desierta esta 
subasta, se señala para la tercera el día 7 de junio 
de 1994 y hora de las doce, celebrándose esta subas· 
ta sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-lodos los licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas deberán presentar 
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ante este Juzgado resguardo acreditativo de habeI 
ingresado en la cuenta de ¡,;onsignaciones de este 
Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vízcaya de esta 
ciudad. numero de cuenta 1141. clave 17, en el 
numero de procedimiento anteriormente indicado, 
el 20 por 100 del tipo de la primera subasta; ) 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. para ésti" 
y la tercera. 

Segunda.·-Desde ía publicadon de este e.dicto ha~· 
la ia celebracicn dd acto, pueden hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desp0sitándoiO en 
la Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acre· 
ditativo de haber ingresado en el banco los tantm 
por cientv;; rara tomr.r p;ute en las respectivas 
s'l.bastas. 

Tercera.-En la primera y en la segunda subastaf: 
no se 3dmitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo por el que lialen a subasta. 

Cuarta.-ws títulos de propiedad no han sido 
suplidos. encontrándose la certificación de cargas 
utúda a los autos, estando la misma de manifieste 
en la Secretaría de este Juzgado para que pueda 
ser examinada por toda persona mteresada en tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lid 
tador las acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriOles y los preferentes al crédito 
de la actora, si Jos hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A in:stancia de la actora, podrán reser· 
varse en depósito la .. consignaciones de los postores 
posteriores que Jo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en que se pida, a efectos que el rema· 
t'.mte no cumpliere la obligación de consignar el 
resto. pueda aprobarse el remate a favor del que 
le siga por el orden de sus respectiyas posturas. 

Fincas ohjeto de subasta 

Urbana: Local destinado a oficina en planta pri· 
mera del edificio en esta ciudad, poligono Las Aca 
das, con frente a la avenida Virgen de Guadalupe. 
número t 8. Con una superficie construida df'· 307 
metf0S 80 decímetros cuadrados y útil de 257 metws 
37 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de C¿.;;ere~ 
al libro 598, folio 64, finca 32.989. 

Tasacion: 51.474.000 pesetas. 
Urbana: Parcela número 328 del sector R-66 A 

del suelo urbanizabic programade del plan general 
de ordenación urbana de Cáceres. 

Tiene una superficie de 350 metros cuadrados. 
Inscrita en e! Registro de la Propi.edad de Cácere!> 

al libro 700, folio 37, finca 40.298, inscripción 
primera. 

Tasacion: 5.250.000 pesetas. 
Rustica: Parcela número J-I e al sitio denomi

nado Cruz de Pájaro. Cardenillo (l Junquillo, tér
mino de Cáceres, y fOlma parte del sector R-59-1 
S en el puJígono Castellanos B. 

Tiene lina sllperficie de 1.591 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cácere~ 

al libro 773, folio 90, fmca 47.645, inscripción 
primera. 

Tasación: 23.865.000 pesetas. 
Rústica. Parcela nlimero 4-1 al sitio denominado 

Cruz del Pájaro, Carderúllo o Junquillo, t/::múno 
de Cáceres, y fonna parte del sector R-59·¡ B ef! 
el polígono Castellanos B. 

Tiene una superficie de 4.306 metros 50 decí
metros cuadrados según escritura y 4.200 metros 
cuadrados según medicion. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cá(~ere!> 
al libro 773. folio 102, fmca 47.649, inscripción 
primera. 

Tasación: 52.500.000 pesetas. 
Grua automontante hidráulica, marca «EdilgrUl'. 

modelo MH-820/22. Fecha de adquisición 6 de ahril 
de 1990. 

Tasación: LOGO.OOO de pesetas. 
Grúa automorttantes hidráuiica, modelo 

MH-820/22. marca «Edilgru», matricula 44M· 
Fecha de adquisición 25 de octubre de 1989. 

Tasación: 1.750.000 pesetas 
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Grúa automontante hidráulica. marca .. Edilgnll', 
modelo MH-820/22, matricula 4465. ['echa de 
adquisición 25 de octubre de 1989. 

Tasación: 1.750.000 pesetas. 
Carretilla elevadora lUarca «PGSl>. modelt' 

«Country» 2404~M. Númem de serie 0034'" ItlUllefC: 
motor 346094. Fecha de adquisición 25 de octubre 
de 1993. 

Tasación: 1.000,000 de pesetas. 

Cáceres. 18 de enero de 1994.-EI Magistra
do-Juez, Antonio Maria González Roriano.-El 
Secretario.-S.294. 

CADIZ 

Anuncio 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha, por el señor Magistrado.Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de esta ciudad, en 
el procedimiento especial señalado en los articu
los 84 y siguientes de la Ley 1911985. Cambiarla 
y del Cheque, que ~ sigue en este Juzgado por 
el Procurador don Ramón Hernández Olmo, en 
nombre y representación de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», sobre extravio de dos letras 
de cambio; se publica la pane de la denuncia que 
contiene la descripción de las letras extraviadas: 

Librado: José Maria AJvarez Barreiro, con domi· 
cilio en calle Acacias, numero 10, duplicado, piso 
cuarto C, Cádiz. 

librador: «Jesus Carmona Carnajo. SocIedad 
Limitada», con domicilio en avenida de Portugal, 
numero 58, Cádiz. 

Vencimientos: 14 de noviembre de 1991 y 14 
de diciembre de 1991. 

Importe: 300.000 pesetas cada una. 
Domicilio de pago: Banco de Granada. Urbana 

numero 2. Cuenta 1672·88. Cádiz. 

y con el fin de Que el tenedor del tir'Jlo pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposIcién en el 
plazo de un mes, contado desde la fech¡¡ de publi· 
cación de este anuncio, expido el presente en Cádiz 
a 13 de abril de I 993.--La Secretaria.--5.480-3. 

CARLET 

Edicto 

Don Antonio Ramos Belda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car-
1et y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 11611992. a instancia 
de Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet. contra 
don Pascual Andrés Picot y doña Asunción Bailo 
Penadés. en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor· 
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez. plazo de veinw 
días y el plazo de tasación Que se indicará en la 
siguiente finca que en hoja adjunta se reiaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 24 de marzo de 1994, a 
las doce horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en Que han sido 
valoradas, la primera en 295,250 pesetas, la segunda 
en 295.250 pesetas, la tercera en 1.069.500 pesetas, 
la cuarta en 3.423.000 pesetas, la quinta en 
1.557.400 pesetas, la sexta en 6.340.000 pesetas 
y la séptima en 577.800 pesetas, no admitiéndose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la suba .. ta, sin cuyo requisito no podrán 
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ser admitidos a licitación, pudiendo tOfil3.r parte e~ 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-QJJe los títulos de propiedad de la fim;;1 
sac¡:¡;d.l a <;'.:.husta. S~ encuclAran de m:;¡nifi~sto en 
l;} SecretafÍf! ·'e este JU2ga~Jo, para que puedan ser 
cxam.inado~ ¡,or qrJienes deseen tome" parte en la 
f>ubasta, previ.niéndose a los Iicitadorel> Que deberán 
::onformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferente~ 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsís
t~ntes. sin que se dedique a su extiocíón el precio 
del remate, entendiéndose o:;ue el rematante los acep
ta y queda subrogado en las resp?nsabilichtder , )' 

obligaciones que de los m'ümos se deriven. 

QUlIlta.-Podnin hacers~ las posturas en calidad 
de ':..:eder a un tercero el rem..lte. 

Sexta.-Se devolverall Ílts cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepcion de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia úel acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubiertll el tipo de 
~i.lbash con la cantidad copsignada, I;t cual le será 
devuelta una "ez cumplida la obhgación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de ren:ate, (mpueslO de 
Transmi~iones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
seiiala para la segunda el día 28 de abril de 1994, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la Que servira. de tipo el 75 por loe 
de la valoración, no admitiénJose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de mayo de 1994, a las doce horas. en la referid<l 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Bienes Que se subastan 

Rustica: Tierra con plantación de naranjos de rega
dío de motor, sito en Carcaixent, partida Serretella, 
de 11 áreas 48,5 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad d~ Alcira al tomo 460. folio 199, 
finca 5.383. 

Rustica: 1 '¡erra con plantación de naranjos de rega
dío de motor, sito en Carcaixent. partida SerreteJl<l. 
de 1 ( áreas 48,5 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcira al tomo 385. folio 222. 
finca 7.870. 

Rústica: Tierra con plantación de naranjos de rega· 
dio de motor, sito en Carcaixent, partida Puig Cro~. 
de 41 áreas 55 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcira al tomo 733, folio 25, 
finca 7.629. 

Urbana: Vivienda sita en Carcaixent. calle Pío 
XXII. número 37. de 97.80 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Aleira al 
tomo 1.530, folio l, finca 13.041. 

Rústica: Tierra huerta con plantación de naranjos 
de regadío de acequia, sita en Carcaixent, partida 
de San Roque, de 75 áreas 62 centiáreas. Ir,scrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcira al tomo 
30.1, folio 171, fmc&. 9.370, 

Urbana: Casa y almacén destinado a oflcinas y 

almacenamientos de materiales de insecticidas y pro
ductos agrícolas, sito en Carcaixent, calle Sana Ana. 
sin número, de 253,60 metros cuadmdos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcira al tomo 
J .549, folio 93, finca 22,015. 

Rústica: Tierra huerta con plantación de naranjos. 
regadío de acequia. sito en Carcaixent, partida Cen
sals, de 28 áreas 5 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcira al tomo 694. folio 4, 
flllca 12.81 1. 

Dado en Carlet a ,H de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Antonio Ramos Belda.-EI Secretario.-5.387 
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CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Do:\a ASlmelón Payo Pajares, Jueza de Primera Ins
tancia de Carrión de los Condes (Palencia) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue prCJ
.::edimiento swnariu hipotecario del aniculo 131 Ce 
la Lf.'Y Hipotecaria numero 92/1993. seguidos fI ir.')· 
:ancia de (Banco Español de Crédito, Sociedad Anó· 
nima», representado por el Procurador señor Car
:leñQsa. contra don Mateo Bahíllo Magdaleno, en 
reclama--:ión de 3.158.617 pesetas de prinCipal. inte· 
¡eses}' costas en CU}OS autos se sacan a pública 
suba~ta los bienes inmuebles que luego se relacio· 
n<irán, por el plazo de veinte dias y conforme- a 
las condiciones que a continuación se expresan: 

Subastas 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de e .... le Juzgado el próximo día 30 de mayo y hora 
de las once de su mañana. 

La segunda. en el mismo lugar que la anterior. 
al día 27 de junio y hora de las once de su ma:'iana. 

La tercera. se celebrará en el mismo lugar que 
l<!~, anteriores, el próximo dia 13 de julio, a la mism.l 
hora. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el s~ñalado 
en la escritua de constitución de hipoteca, para cada 
finca de las descritas en el ultimo apartado de este 
edicto, no admitiéndose postura alguna que sea iofe-· 
ríor a dicho tipo; para la segunda subasta, en su 
caso, el tipo será el 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipü, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebmrá 
sin sujeción a tipo. confonne la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lm; hubiere, al crédito del actor, contmuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acerta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio de_1 remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta. sin cuyo requisito no se admitirá 
propuesta, 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de' este Juz
gado numero 3.424, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya. sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como la segunda subasta. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las misma~. Para 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto anteriormente también será apli
cado a ella, También podrán hacerse, en todas las. 
subastas desde el anuncio hasta su celebración, pos· 
turas por escrito en la· forma que se señala en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Primer d.-Rustica, finca 45 de la hoja 10, sita 
en ténnino municipal de Areonada de Campos. ai 
sitio de «Marifuentes~. con una extensión de 1 hec
tárea 50 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.594, libro 31, folio ,0" fioca 
número 4.216. 

Tasada esta finca, a efectos de subasta, t'o 
1.045.000 pesetas. 

Segunda.-Rústica, fmca 31 de la hoja 1:C\ si:...",
en término municipal de Areonada de C~Ul~(l~, aJ 
sitio de «Quíntanilla)). con una extens,bn de ¡ he~~
tárea 82 áreas 80 centiáreas, 
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Inscrita al tomo 1.594. libro 31, folio 67, !"mca 
número 4.253. 

Tasada esta fmea, a efelo1:os de subasta. en 
1.045.000 pesetas. 

T ercera.-Rústica. fmea 44 de la hoja 10, sita en 
término municipal de ATeonada de Campos. al sitio 
de «El Chaparrab. superficie 2 hectárea 7 áreas 
60 ce:ntiáreas. 

Inscrita al tomo 1.594. libro 31. folio 29, fmea 
número 4.215. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.254.000 pese
tas. 

Cuarta.-Urhana. corral con tenada y pajar en 
Arconada, al sitio del «Hospital)'. 

lnlienta al tomo 1.432. libro 27, folio 185. finca 
2.795. 

Valorada. a efectos de subasta. en 418.000 pesetas. 
Quinta.-Rústica. fmea 41, hoja 12. sita en Arco

nada, al sitio de «La Tejera», 
Inscrita al tomo 1.594, libro 31, folio 75. fmea 

4.26L 
Valorada, a efectos de subasta, en 418.000 pesetas. 
Sexta.-Rústica, fmea 13. folio 129. fmca 4.315. 
Inscrita al tomo 1.594. libro 31. folio 129. fmca 

4315. 
Valorada. a efectos de subasta. en 1.045.000 pese

tas. 

Dado en Canión de lus Condes a 18 de enere 
de i 994.-La Jueza, Asunción Payo Pajares.-EI 
Secretario.-5.385. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 334/1993, 
a instancia de «Banco Arabe Español, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Mena Lirio. contra «Jaborandi lnternational Limi
ted)), en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 18 de marzo de 1994. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número. 
sirviendo de tipo el de 8.000.000 de pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 19 
de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso. el día 20 de mayo de 
1994, a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con·· 
tL'lllarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabH.idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptinla.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tre;; subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos. al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regia 7. ~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 202. Apartamento de tipo B-85. en cons
trucción, situado en planta baja del pueblo marinero 
denominado .. Los Flamencos», en el término muni
cipal de Manilva. sitio de la Duquesa. formando 
parte de la urbanización .. El Hacho». Su superficie 
total cons~mjda es la de 76.31 metros cuadrados. 
de la que 42,50 metros cuadrados corresponde a 
superticie cerrada. 13.50 metros cuadrados a terra
zas y el resto a su participación en las zonas comu· 
nes. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona el tomo 646 libro 79 de Manilva, folio 24, 
finca número 6.110. 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
1 993.-La Jueza. Nieves Marina Marioa.-EI Secre
tario.-S.42I-S 7. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza el Juzgado de 
Primem Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 327/1993. 
a instancia de «Banco Arabe Español, Sociedad 
Anónima». representado poi el Procurador don Juan 
Mena Lirio, contra «Kemite Limited», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por termino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 18 de marzo de 1994. 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano. sin 
número. sirviendo de tipo el de 8.000.000 de pesetas. 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 19 
de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso. el día 20 de mayo de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo ) 31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
Quiera de las tres subastas. se trashlda su celebración 
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a la misma hora. para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
seflalamientos. al deudor en el supuesto de que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado en la 
escritura. confonne establece el último párrafo de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 233. Apartamento duplex. de tipo P-II6, 
en construcción. situado en planta primera y segun
da del pueblo marinero denominado .. Los Flamen
cos», en el termino municipal de Manilva. sitio de 
la Duquesa, formando parte de la urbanización ~El 
Hacho». Su superficie total construida es la de 97,77 
metros cuadrados, de la que 57,91 metros cuadrados 
corresponde a superficie cerrada, 10.92 metros cua
drados a terrazas y el resto a su participación en 
las zonas comunes. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona el tomo ó46 libro 79 de ManHva. folio 85. 
fmca número 6.141. 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
I 993.-La Jueza. Nieves Marina Marina,-EI Secre
traio.-5.422-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 33/1993, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Antonio 
Alejas-Pita García contra Shirley Ann Whyte. Philip 
Whyte y Andrew George Peterson, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. los bienes Que luego se dirán. con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalá Galiana. 
sin número, sirviendo de tipo el de 28.140.000 pese
tas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se señala para la segunda el día 18 
de abril de 1994. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 17 de mayo de 
1994, a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

C'uarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y l()~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
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bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado . 
. Octava.-La publicación de los presentes edictos 
s~e como notificación en la fmea hipotecada de 
dichos señalamientos. al deudor en el Supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
por la escritura. conforme establece el último parrafo 
de la regla 7.8. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 29. Parcela de terreno radicante 
en el té~? municipal de Estep<ma, en el partido 
de SaladaVleJa. comprensiva de una extensión super
ficial de 84,51 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 656. libro 460. folio 17. fmea nUmero 
33.476. 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Nieves Marina Marina.-5.423-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 319/1993 
a inst.ancia de «Banco Atabe Español. Sociedad 
Anómma», representado por el Procurador don Juan 
Mena Lirio. contra «Herringdeu Enterprlses Limi
ted~, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta p~r término de veinte días, los bienes que 
luego se duán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la p~era subasta el dia 18 de marzo de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
J?-z~ado. sito en calle Alcalá Galiano, sin número, 
slfV1endo .de tipo el de 9.200.000 pesetas. lijado 
en la escntura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 
Segu~da.-En prevención de que no haya postores 

a la pn.trlera. se señala para la segunda el día 19 
~e abril de 1994. a la misma hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera su~asta. en su caso, el ella 20 de máyo de 
1994, a Igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de la.s tres subastas, los licitadores deberán consignar 
p;evtamente en la cuenta provisional de consigna
CIones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya d.e. Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requIsito no serán admitidos. 

Cuarta-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación aportada. 

Qumta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
~referentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tan~~ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas Podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 
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Bienes objeto de subasta 

N~ero .158. Apartamento de tipo M-41, en cons
truc~lOn. Situado en la planta primera del pueblo 
m~~ro denominado «Los Flamencos», término 
muniCipal de Manilva, al sitio de la Duquesa, for
mando parte de la urbanización ... EI Hacho.. Su 
superficie total construida es la de 118.99 metros 
cuadrados. de la que 67,95 metros corresponden 
a superficie cerrada, 10,54 metros cuadrados a terra
zas y el resto a su participación en las zonas comu
nes. 

Inscrito al .tomo 644, libro 78 de Manilva, folio 
I~l, finca numero 6.066 del Registro de la Pro
piedad de Estepona 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
1993.-La Jueza. Nieves Marina Marina.-5.418-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de. la Le~ Hipotecaria. bajo el número 335/1993, 
a ms~ncIa de «Banco Atabe Español, Sociedad 
Anón¡ma», representado por el Procurador don Juan 
Mena Urlo, contra «Ablator Trading Limited~, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por . ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dIrán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 18 de marzo de 1994 
a las once treinta horas. en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano sin 
n~ero. sirviendo de tipo el de 8.000.000 de pes~tas, 
IlJado en la escritura de préstamo, no admitiendose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera. se señala para la segunda el dia 19 
~ abril de 1994. a la misma hora, sirviendo de 
tipo .e~ 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitu posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera sut:'Rsta, en su caso, el día 20 de mayo de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de la:> tres subastas, los licitadores deberán consignar 
p~eVlamente en la cuenta provisional de consigna
CIones de este Juzgado. abierta en el Banco de Bilbao 
VIZcaya ~e. Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requIsIto no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de prOPiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación aportada. 

Qurnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actOr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ~ma
tan!~ las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente día hábil 
al señalado. 
.Octava.-La publicaCión de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuestó de 
que ésta n? fuere hallada en el domicilio designado 
por la eScntura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
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m~rinero denominado «Los Flamencos», en el tér
nuno municipal de Manilva, al sitio de la Duquesa, 
formando parte de la urbanización «El Hacho». Su 
superficie total construida es la de 105.33 metros 
cuadrados, de la que 59 metros CQrresponden a 
su superficie cerrada. 15.34 metros cuadrados a 
terrazas y el resto a su participación en las zonas 
comunes. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 774, libro 96 de Manilva. folio 137. 
Imca número 6.131. 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
1993.-La Jueza. Nieves Marina Marina.-5.419-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de. la Le~ Hipotecaria, bajo el número 242/1992. 
a mstancla de «GDS, Sociedad de Credito Hipo
tecario». representada por el Procurador don José 
Antonio Alejos-Pita Garcia de la Torre, contra «Ca
sas de Estepona, Sociedad Anónima~, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán con 
las siguientes ' 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de marzo de 1994 
a las trece horas. en la Sala de Audíencia de est~ 
J?-z~ado, sito en calle Alcalá Galiano, sin número, 
slfVl~ndo de tipo los que se dirán, fijados en la 
escntura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no Cubran dichas cantidades. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 18 
de abril de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter. 
cera subasta, en su caso, el dia 17 de mayo de 
1994, a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de I~s tres subastas, los licitadores deberán consignar 
p~eVlamente en la cuenta Provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estep<>na. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación aportada. 

Qumta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ~ma
tan~~ las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
~éptima.-Caso de que hubiere de suspender cual

qUIera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábiJ al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el SUpuesto de 
que éste n? fuere hallado en el domicilio designado 
por la escntura. conforme establece el último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la ley Hipotecaria 

Bienes objeto de subasta 

En su planta sótano: 

. Octava.-La publicación de los presentes edictos 
s~rve como notificación en la Imca hipotecada de 
dIChos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
por la escritura, COnforme establece el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 13 J de la Ley HipoteCaria. 

Nú;mero 223. Apartamento tipo -P-106, en ~ "s
trucclón, situado en la planta primera del pueblo 

Urb~a. Aparcamiento número 2. Ocupa una 
superfiCIe de 9 metros 3 decimetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
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al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 70, fInca 
número 6.799. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 3. Ocupa una 

superficie de 9 metros 67 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 74, fInca 
número 6.801. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 4. Ocupa una 

superficie de 9 metros 45 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 76, fmea 
número 6.802. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 5. Ocupa una 

superficie de 9 metros 67 decimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 78, finca 
número 6.803. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 6. Ocupa una 

superficie de 10 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 80, fmca 
número 6.804. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 7. Ocupa una 

superficie de 9 metros 45 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 82, fmca 
número 6.805. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 9. Ocupa una 

superficie de II metros 82 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 88, fmca 
número 6.808. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 10. Ocupa una 

superficie de 10 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87. folio 90. fmca 
número 6.809. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 11. Ocupa una 

superficie de 9 metros 67 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 92. fmca 
número 6.810. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 12. Ocupa una 

superficie de 10 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 94, fmca 
número 6.811. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 13. Ocupa una 

superficie de 10 metros 53 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 96, fmca 
número 6.812. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 17. Ocupa una 

superficie de 9 metros 67 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87. folio 104. fmca 
número 6.816. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 
Urbana. Aparcamiento número 18. Ocupa una 

superficie de 10 metros 22 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 106, fmea 
número 6.817. 

Sirviendo de tipo el de 500.000 pesetas. 

En planta primera: 

Urbana. Estudio número 1.1.A. que ocupa una 
superficie de 50 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 164. fmca 
número 6.846. 

Sirviendo de tipo el de 4.009.152 pesetas. 
Urbana. Estudio número 1.2.B, que ocupa una 

superficie, incluida parte proporcional de elementos 
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comunes, de 32 metros 7 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 170, fmca 
número 6.849. 

Sirviendo de tipo el de 2.559.186 pesetas. 
Urbana. Estudio nUmero 1.3.A, que ocupa una 

superficie, incluida parte proporcional en elementos 
comunes, de 33 metros 75 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 172, fmca 
número 6.850. 

Sirviendo de tipo el de 2.693.250 pesetas. 
Urbana. Estudio número 1.3.B; es de igual com

posición y superficie que la descrita al número ante
riOL Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 174, 
fmca número 6.851. 

Sirviendo de tipo el de 2.693.250 pesetas. 
Urbana. Estudio número lA, con una superficie, 

incluida parte proporcional en elementos comunes, 
de 32 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 
714 de Manilva. libro 87, folio 176, finca número 
6.852. 

Sirviendo de tipo el de 2.585.520 pesetas. 
Urbana. Estudio número 1.5; es de igual com

posición y superficie que la descrita anteriormente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87. folio 178, fmca 
número 6.853. 

Sirviendo de tipo el de 2.698.836 pesetas. 
Urbana. Estudio número 1.6. Consta de «hall» 

de entrada, salón y cuarto de baño. Ocupa una super
ficie. incluida parte proporcional en elementos 
comunes, de 33 metros 49 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87. folio 180, finca 
número 6.854. 

Sirviendo de tipo el de 2.672.502 pesetas. 
Urbana. Estudio número 1.7. Consta de «hall» 

de entrada, salón y cuarto de baño. Ocupa una super
ficie, incluida parte proporcional en elementos 
comunes, de 32 metros 7 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 182, fmca 
número 6.855. 

Sirviendo de tipo el de 2.559.186 pesetas. 
Urbana. Estudio número l.l.c. Ocupa una super· 

ficie. incluida parte proporcional en elementos 
comunes, de 50 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva. libro 87, folio 184, finca 
número 6.856. 

Sirviendo de tipo el de 4.009.152 pesetas. 
Urbana. Estudio número t.l.D, de igual compo

sición y superficie que la descrita anteriormente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 714 de Manilva, libro 87, folio 186. fmca 
número 6.857. 

Sirviendo de tipo el de 4.009.152 pesetas. 

En planta segunda: 

Urbana. Vivienda número 2.B.2. Ocupa una super
ficie construida, incluida la parte proporcional en 
elementos comunes, de 86 metros 28 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Estepona al tomo 714 de Manilva, libro 87. 
folio 194, fmca número 6.861. 

Sirviendo de tipo el de 6.513.416 pesetas. 
Urbana. Vivienda número 3.B.l. Ocupa una super

ficie construida, incluida la parte proporcional en 
elementos comunes, de 86 metros 28 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Estepona al tomo 714 de Manilva, libro 87. 
folio 204, fmca número 6.866. 

Sirviendo de tipo el de 6.281.184 pesetas. 
Urbana. Vivienda número 3.C. L Ocupa una 

superficie construida, incluida la parte proporcional 
en elementos comunes. de 89 metros 66 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Estepona al tomo 714 de Manilva, libro 87. 
folio 210, fmca número 6.869. 

Sirviendo de tipo el de 6.534.528 pesetas. 

Dado en Estepona a 16 de noviembre de 
1993.-La Juez, Nieves Marina Marlna.-5.410-57. 

'80E núm. 34 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 387/1993, 
a instancia de «BEX Hipotecario, Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Silvia 
González Haro contra «Villameriel Limited», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 25 de mayo de 1994, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiana, sin 
número, sirviendo de tipo el de 12.830.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 24 
de junio de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso. el día 25 de julio de 1994. 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con· 
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notüicación, en la fmca hipotecada, 
de dichos señalamientos al deudor, en el supuesto 
de que éste no fuere hallado en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 25. Vivienda del conjunto deno
minado fase 1, en la manzana 9-B de la urbanización 
«Bel-Air», en término de Estepona, con una super
ficie, incluida zona común, de 138 metros 74 deci
metros cuadrados, distribuida en diversas dependen
cis y servicios, y una terraza solárium en su parte 
superior, a la que accede por una escalera de caracol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al folio 78 del libro 506, inscripción primera 
de la fmca número 37.382. 

Dado en Estepona a 14 de enero de 1994.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-El Secreta
rio.-5.341. 



BOE núm. 34 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 356/1993. 
a instancia de «BEX Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro contra don José Garcia Castillo y 
dona Maria Eugenia Gómez Duque. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primern. subasta el día 25 de mayo de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana. sin número, 
sirviendo de tipo el de 11.898.157 pesetas. fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 24 
de junio de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter
cera subasta. en su caso. el dia 25 de julio de 1994, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se renere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que estos no fueren hallados en el domicilio 
designado en la escritura, confonne establece el últi
mo párrafo de la regla 7. a del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 118 (antes 136). Urbana, constituida por 
la vivienda adosada número 56 de la cuarta fase 
del complejo residencial «Nueva Atalaya», en el tér
mino de Estepona, urbanización fmca «Pernet». Tie
ne una superficie entre ambas plantas de 109,43 
metros cuadrados, de los que son útiles 89,41 metros 
cuadrados para vestibulo y anuario y escalera, 
salón-comedor, cocina y baño en la planta baja; 
tres donnitorios y baño en la alta. Tiene también 
terraza y porche. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona al libro 428, folio 1, fmca número 31.454 
del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 14 de enero de 1993.-La 
Jueza. Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-5.346. 

Miércoles 9 febrero 1994 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
428/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de UNICAJA, contra don Emilio Morales Morales 
y doña Carmen Montero Moreno, coh domicilio 
en Fuengirola. y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, y, en su caso, 
segunda y tercera, de los bienes hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noría, sin número, de Fuengirola, 
el día 10 de marzo de 1994; de no haber postores. 
en segunda, para el próximo 13 de abril de 1994, 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 12 de mayo de 1994 siguiente, se celebrará 
la tercera subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar. previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados típos, sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bienes a subastar y tipos 

Finca número 56. Vivienda tipo B de la planta 
séptima en altura, del portal 11, del edificio «La 
Roca», sito en Fuengirola, al partido del Real y 
Boliches, con fachadas a calle de nueva creación 
y otra a la avenida Ramón y Caja!. De superficie 
útil 85 metros 22 decímetros cuadrados más 5,26 
metros cuadrados de terraza. Se distribuye en reci
bidor, salón comedor, cocina. lavadero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Linda:·Frente. gale
ría de acceso que le separa del vuelo de la planta 
baja y hueco de escaleras; derecha entrando, el cita
do hueco, así como con hueco de ascensor y vivienda 
tipo e de esta misma planta, y fondo o espalda. 
con calle de nueva creación. Cuota: 1,41 por 100. 
Inscrita al tomo 1.105, libro 475, folio 10, finca 
número 25.311, inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-El 
Secretario.-5.46 8-3. 

2017 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
454/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», frente a «Finca de Calahonda, Sociedad Anó
nima», en cuyos autos de ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 8 de marzo; para la segunda, 
el día 12 de abril, y para la tercera, el dia 10 de 
mayo; todas eUas a las once horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 1 DO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipl\r en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla séptima del artículo 131 
de .la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados, se entenderán 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Finca número l.-Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
51. fmca número 31.482, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 10.561.000 pesetas. 
Finca número 2.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440. fotio 
53, rmca número 31.484, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.606.000 pesetas. 
Finca número 3.-lnscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas, fmca número 31.486, inscripción 
segunda. 

Tipo de tasación: 8.385.000 pesetas. 
Finca número 4.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
57, rmca número 31.488, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 10.561.000 pesetas. 
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Finca número 5.-Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. tolio 
59, finca numero 31.490, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.700.000 pesetas. 
Finca número 6.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
61, finca número 31.492. 

Tipo de tasación: 8.719.000 pesetas. 
Finca número 7.-Inscripcion: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440. folio 
63. fInca número 31.494, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 10.363.000 pesetas. 
Finca número 8.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
65. fmea número 31.496, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.606.000 pesetas. 
Finca número 9.-lnscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
67. fmca número 31.498, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 8.435.000 pesetas. 
Finca número IO.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
69, fmea número 31.500. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 10.865.000 pesetas. 
Finca número II.-Inscrií>ción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440, folio 
71, fmea número 31.502, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.606.000 pesetas. 
Finca número 12.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
73. fmca número 31.504, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.795.000 pesetas. 
Finca número 13.-lnscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
75. fmca número 31.506, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 16.120.000 pesetas. 
Finca número 15.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
79. fmca número 31.510. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.795.000 pesetas. 
Finca número 16.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
8 l. finca número 31.512. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 16.120.000 pesetas. 
Finca número 17.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440, folio 
83, fmca número 31.514. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.606.000 pesetas. 
Finca número 18.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
85. fmca número 31.516, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.676.000 pesetas. 
Finca número 20.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
89. fmca número 31.520, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 10.242.000 pesetas. 
Finca número 2 l.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218. libro 440, folio 
91, fmca número 31.522. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 6.931.000 pesetas. 
Finca número 23.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijasal tomo t.218,libro 95, fmca núme
ro 31.526. inscripción segunda. 

Tipo de tasaciÓn: 4.700.000 pesetas. 
Finca número 25.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.218, libro 440. folio 
99, fmea número 31.530. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.458.000 pesetas. 
Finca número 26.-lnscripción: Registro de la Pro

piedad de Mijas al tomo 1.2 t 8. libro 440. folio 
101, fmca nUmero 31.532, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.700.000 pesetas. 
Finca número 27.-Inscripción: Registro de la Pro

piedad de· Mijas al tomo 1.218. libro 440. folio 
103. fmca número 31.534, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.712.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de noviembre de 
J 993.-La Magistrada-Jueza, Carmen Navajas 
Rojas.-EI Secretario.-5.026-3. 

Miércoles 9 febrero 1994 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedro')a Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 71 t 991-A, se tramita juicio de 
faltas por amenazas y coacciones. en el que con 
fecha JO de diciembre de 1993 se ha dictado pro
videncia, señalando celebración de juicio de faltas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 18 
de marzo de 1994, a las catorce quince horas. 

y para que sirva de notificación al denunciante, 
don José María Mercado Reina, hoy en paradero 
desconocido, expido el presente edicto en Fuen
labrada a 30 de diciembre de 1 993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado,-5.482-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dona Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz· 
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 5 161 I 992-A, se tramita juicio de 
faltas por insultos. amenazas y lesiones, en el que 
con fecha 30 de diciembre de 1993 se ha dictado 
providencia. señalando celebración de juicio de fal
tas en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
20 de mayo de 1994, a las doce veinticinco horas. 

y para que sirva de notificación al denunciante, 
don Juan Carlos Pérez Cabero, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 30 de diciembre de 1993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.-5.483-E. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente, se ha.;e público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Gandia y su partido, que en este Juz
gado, y con el número 10 del año 1993, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por 
doña Rosa Mena Soria, sobre declaración de falle
cimiento del que fuera su esposo, don Vicente Arlan
dis Sempere, vecino de Oliva (Valencia), cuyo domi
cilio era calle Santa Ana, número 20, desaparecien· 
do en acto de guerra en 1937, siendo su último 
destino conocido el de Rezas (Teruel). 

Lo que se hace público a los efectos dispuestos 
en el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Gandía a 18 de enero de I 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-5.472-E. 1." 9-2-1994 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosalen. Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 44 del año 1992, 
a instancias de la Procuradora doña Kira Roman 
Pascual, en nombre y representación de .Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, los bienes 
que al fmal se relacionan. propiedad del demandado 
don Francisco Reig Maronda. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el prÓXImo dia 
23 de marzo a las once horas, en su caso, por 
segunda el día 27 de abril a la:s once hur.1S y por 
tercera vez el dia 25 de mayo a las once horas. 
Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales subastas, se entenderá su celebración para 
el día habiJ inmedialO a ia misma hora y en idéntico 
lugar. en todos los casos bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes; para la segunda, el 
75 por lOO de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admWran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Para tomar parte en la subasta, los lici
tadofl'!s deberál1 consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, O.P. de Gandia, cuenta número 
4541/0000117/0044/92. una cantidad no inferior 
al 40 por 100 del tipo de cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene el ejecutante, en todos los casos. de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. Las con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero. de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su redacción de Ley 10/1992. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
embargados no han sido aportados por los deman
dados/ejecutados «Pinturas Racionales Barcheta, 
Sociedad Anónima», don Francisco Reig Maronda 
y don José A. Monzonis Cervera. constando en 
autos la certificación expedida por el Registro de 
la Propiedad. pudiendo ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que tendrán que conformarse con 
ellos. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados expresados en caso 
de no podérseles notificar personalmente el triple 
señalamiento de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vivienda izquierda del piso 3.°. escale
ra 3.3 del complejo «Parque 2», sito en la playa de 
Gandía, avenida de la Paz. sin número, con una 
superficie de 96,31 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad I de Gandia, al tomo 
1.314, folio 63, fmca 50.439. 

Valorada en 7.860.000 pesetas. 
2.° 3,126 avas partes indivisas del local semi

sótano del bloque 1.°, compuesto de cuartos tras
teros y destinados a cochera del complejo urbano 
denominado «Parque 2», situado en la playa de Gan
día. Se materializa en la cochera número 14. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad l de Gandía. al 
tomo 1.460, folio 131, finca 50.465/26. 

Valorada en 1.130.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 19 de enero de 1994.-EI Juez, 
Rafael Carbona Rosalén.-EI Secretario.-5.360-55. 

GUQN 

Edicto 

Don Luis Barrientos Monje. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
527/1993. se tramita juicio universal de quiebra 
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necesaria de la entidad mercantil .Sociedad Pro.
motora Urbanización El Rinconin. Sociedad Anó
nima», con domicilio social en esta ciudad, calle 
Menéndez Valdés. 33. 1, dedicada al ejercicio de 
la industria de la construcción y el comercio inmo
biliario en general. y a la adquisición. urbanización, 
reparcelaci6n y venta de terrenos. la construcción 
de edificios de todo tipo y a la venta de los mismos; 
habiéndose acordado en el día de hoy publicar el 
presente, a fin de que tenga publicidad la referida 
solicitud, que ha quedado inhabilitada la entidad 
quebrada para la administración de sus bienes, con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas 
de efectos al mismo, sino al depositario nombrado 
don Manuel Alvarez García, bajo pena de no des~ 
cargar su obligación, así como también la prevención 
a todas las personas que tengan pertenencias de 
la entidad quebrada las pongan de manifiesto al 
Comisario don Celestino Vlñuela, con domicilio en 
calle Santa Lucia, 8, primero. de Gijón, bajo los 
oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la entidad Quebrada, salvo los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 
1 de julio de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento. libro 
el presente en Gijón a 14 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Banientos Monje.-La Secre
taria.-5.286. 

GRANADA 
Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada.' 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio. P. B. H. 
numero 1.515/1991, seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de España. contra doña Sofia Hidalgo 
Muñoz y don Juan Matias Rodriguez. 

Primera subasta: Dia 9 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 13 de junio 
de 1994. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 13 de julio 
de 1994. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en la Secre
taría para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
conformes con eUos. sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que ~I rematante los acepta y queda subrogado en 
las, responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
n su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primero.-Vivienda dúplex, número 2-A, en tér
mino municipal de El Ejido (Almería), paraje Loma 
de la Mezquita, finca número 41.646. Valorada en 
5.980.000 pesetas. 

Segundo.-Vivienda dúplex, número lO-A. en tér
mino municipal de El Ejido (Almería). paraje Loma 
de la Mezquita, fmca número 41.662. Valorada en 
5.980.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-S.I 08-55. . 

Miércoles 9 febrero 1994 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Paloma Femández Reguera, Magistra
da Jueza de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulos, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 381/1991. a instanciás de Caja de Ahorros de 
Pensiones de Barcelona t::Caixa», representada por 
la Procuradora señora García Uroz. contra don Her
nán Bustos Parada, se ha mandado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al final se reseña, a celebrar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el 
dia 9 de marzo de 1994 y hora de las diez Quince, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina principal de Huelva. sita en calle 
Vázquez López, número 5, número de cuen
ta 25000-1911000017038191, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adju
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el día 6 
de abril de 1994 y hora de las diez Quince. con 
rebaja del 25 por 100. exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 4 de mayo de 1994 
y hora de las diez quince, debiendo consignar los 
licitadores e.1 20 por 100 del tipo Que sirvió para 
la segunda. 

Cuarta<-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que el bien sale a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad oe la finca a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos; Y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
cargas. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto la fmea. ha sido aportada a los autos, y que 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asimismo, mediante el presente edicto 
se le notifica la subasta a la parte demandada. 

Bien a subastar 

Rústica. Al sitio La Alquería, con 566.500 metros 
cuadrados. Suerte de tierra calma al sitio La Alque
ría. con superficie aproximada de 56.500 metros 
cuadrados. según descripción registra!. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 16.950.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrdda Jueza, Maria Paloma Femández Regue
ra.-El Secretario.-S.077-3. 
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HOSPITALET DE LLOBREG~T 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Hospitalet de L10bregat en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 318/1992, instados 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procurador 
don Eugenio Teixidó Gou, contra fmca especial
mente hipotecada por doña Julia Temel Sánchez 
y don Antonio Cannona Caravaca. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez. sirviendo de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea infenor 
a dicho tipo. para el próximo 20 de abril y hora 
de las diez, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo para el próximo dia 20 de mayo y hora 
de las diez, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 20 de junio y hora de las diez. 

El acreedor demandante podrá concurrir c.omo 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demas postores. sin excepción, deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto 
(Banco Bilbao VIzcaya de Hospitalet) el 10 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 10 por 100 del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ellas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de la tasación escriturado de la finca 
es de 7.000.000 de pesetas y la finca objeto de 
subasta es la siguiente: 

Urbana. Departamento numero 7. Piso tercero, 
puerta primera, de la casa número 34 de la caUe 
MartoreU, de Hospitalet de Llobregat; consta de 
tres donnitorios. comedor, cocina y aseo; ocupa una 
superficie de 55 metros cuadrados. Linda: Frente, 
sur, con escalera, patio de luces y la vivienda segunda 
del mismo piso; este, con finca de que procede, 
y a la izquierda, oeste, con dicha fmca de que pro
cede. Coeficiente: Tiene asignado el de 8,70 por 
100. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat número 1, tomo 1.324, 
libro 205 de la Sección Segunda, folio 26, y cons
tituye la fmca número 15.679·N. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 20 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.314. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumarlo del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juz
gado con el número 17/1993 a instancias de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa. 
representada por la Procurad0ra señora García 
Uroz, contra «Inversiones Abalarlo, Sociedad limi
tada», se ha acordado sacar a publica subasta, por 
termino de veinte días, el bien hipotecado. que al 
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final se dirá, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 9 de marzo 
de 1994 y hora de las once, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 6 de abril 
de 1994.y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación. se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 4 de mayo 
de 1994 y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada licI
tador deberá consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López. número 5-, de Huelva, cuenta 
número 25000-19'llooooI8oo1793, el 20 por 100 
del tipo, 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercela.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien a subastar 

Urbana. Nueve. Local comercial, que ocupa la 
planta baja del edificio sito en Huelva, calle Palos 
de la Frontera. número 23. con fachada también 
a la calle Lazo Real y a plaza de nueva creación. 
Tiene entradas independientes por la calle Palos 
de la Frontera y por plaza de nueva creación. Es 
diáfano, con algunas columnas, y tiene una super
ficie construida de 221 metros 16 decimetros cua
drados. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 56.740.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.047-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
77/1993. promovidos por la entidad «Grimo Ibiza, 
Sociedad Limitada», representada procesalmente 
por el Procurador don José López López. contra 
«Inmobiliaria Cala Sol, Sociedad Anónima)), en los 
que se ha acordado por providencia del día de !a 
fecha sacar a pública subasta, por tres veces y en 
las fecha'i que se señalarán y por el término de 
veinte días entre cada una de ellas, los bienes inmue
bles hipotecades que al Cmal de este edicto se dirá.'1. 
con el precio de tasación según la escritura de cons
titución de hipoteca a los efectos de subasta, que 
también se dirá al fmal de cada fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la~ fincas en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado, SIto en el edificio de los Juzgados, avenida 
de ISldoro Macabich, número 4, las fechas siguien
tes: 

En primera subasta, el próximo día, jueves, 10 
de marzo de 1994 y hora de las diez de la mañana, 
por el tipo de tasación en que han sido valoradas 
las fincas hipotecadas. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día. jueves. 14 de abril de 1994 y hora 
de las diez de la mañana. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. el próximo día, 
jueves, 12 de mayo de 1994 y' hora de las diez 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segtmda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara del Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, confonne a la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los Que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras· 
lada su celebración. a la misma hora. para el siguien-
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tes viernes Mbit de la semana dentro de la Que 
se hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las 'subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de 
la que se lleve a cabo en aquélla, confonne a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Entidad registral número 9, apartamento señalado 
con el número 203; tiene una superficie de 82 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 823, libro 
148 de San José, folio 69, finca 12.889. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Entidad número 102. apartamento número 504: 
tiene una superficie de 99 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 825. libro 149 de San 
José. folio 79. finca 12.982. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Entidad registral número 103, apartamento núme
ro 505: tiene una superficie de 96 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 825, libro 149, de San José, folio 
81, finca 12.983. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Entidad registral número 105. apartamento 507; 
tiene una superficie de 99 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 825. libro 149 de San 
José, folio 85, finca 12.985. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Entidad registral número 106. apartamento núme
ro 508; tiene una superficie de 96 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 825, libro 149 de San JOSé, folio 
87. fmca 12.986. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Entidad registral número 1.112, apartamento 
número 602; tiene una superficie de 82 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 825, libro 
149 de San José, folio 99, fmca 12.992. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Entidad registral número 27, apartamento número 
702; tiene una superficie de 96 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 825, libro 149 de San José, folio 
129. fmca 13.007. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Entidad registral número 140. apartamento núme
ro 715; tiene una superficie de 90 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 825. libro 149 de San José, folio 
155, fmca 13.020. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Forman todas las anteriores de un edificio de 
ocho plantas construido sobre un solar de la finca 
«Montecarlos~, San Agustin, San José. Cala Tarida. 

Finca número 6, local comercial número 1. edi
ficio 2; superficie de 81 metros 46 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267. libro 267 de San 
José, folio 137, fmca 21.545, inscripción primera. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Finca número 7. local comercial número 2, edi
ficio 2; superficie 66 metros 60 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267, libro 267 de San 
José, folio 139, fmca 21.546, inscripción primera. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 8, local comercial numero 3. edi
ficio 2; superficie de 43 metros 11 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267. libro 267 de San 
José, folio 141, fmca 21.547, inscripción primera. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 9, local comercial número 4. edi
ficio 2; superficie de 36 metros 51 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267 del libro 267 de 
San José, fmca 21.548, inscripción primera. Valo
rada en 3.000.000 de pesetas. 

Fmca número lO, local comercial número 5, edi
ficio 2; superficie 28 metros 95 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267, libro 267 de San 
José. folio 145. finca 21.549, inscripción primera. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 11, vivienda número 1 de la planta 
piso primero del edificio 2; tiene una superficie de 
39 metros 86 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.267. libro 267 de San José, folio 147. fmca 21.550. 
inscripción primera. Valorada en 3.000.000 de pese
tas. 

Finca número 12. vivienda numero 2 de la planta 
piso primero del edificio 2; superficie de 39 metros 
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86 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo l.267. 
libro 267 de San José, folio 149. finca 21.55 I. ins
cripción primera. valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 13. vivienda numero 3 de la planta 
piso primero del edificio 2; superficie de 39 metros 
86 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.267, 
libro 267 de San José. folio 151, fmea 21.552. ins
cripción primera. Valorada en J.OOO.OOO de pesetas. 

Finca número 14. vivienda nú...llero 4 de la planta 
piso primero del edificio 2; superficie 39 metros 
86 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1267, 
libro 267 de San José, folio 153. fmea 21.553, ins
cripción primera. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 15, vivienda número 5 de la planta 
piso primero del edificio 2; superficie 39 metros 
86 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.267. 
libro 267 de San José, folio 155, fmca 21.554, ins
cripción primera. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 16, vivienda número 6, piso pri
mero, edifiCIO 2; superficie 39 metros 86 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.267, libro 237 de San 
José. folio 157, fmca 21.555, inscripción primera. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Forman parte de un conjunto de edificaciones 
de una parcela procedente de la hacienda +:Mon
tecarlm.», parroquia de San Agustin, San José, Cala 
Tarida. 

Dado en Ibiza a 1 de diciembre de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El 
Secretario.-5.441-3. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Lalin 
(Pontevedra ), 

Hago saber: Que en este Jugado y con el núme
ro 213-1/1992, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Caja de Ahorros de Galicia. 
representada por el Procurador don Manuel Nistal 
Riádigos, contra don Manuel Valera Calvo y doña 
Carmen Soto Varela. no comparecidos en autos. 
he acordado, a petición de la parte actora. sacar 
a subasta pública los bienes hipotecados. con las 
formalidades, condiciones y requisitos establecidos 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por ténnino 
de veinte días, de los bienes que a continuación 
se reseñarán. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lalin, calle Puen
te, los dias que se señalan: 

Por primera vez, el día 9 de marzo de 1994. 
a las once horas, y su tipo sera el de la valoración 
pactada para ello que se indica a continuación de 
la descripción de las fincas, sin que se admitan pos
turas infenores a dicho tipo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 4 de abril próxi
mo. a la misma hora que la anterior, y servirá como 
tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

y si también ésta quedare desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 9 de mayo de 1994. a la 
misma hora que en las anteriores, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a es_ 
tán de manifiesto en la Secretaria. Todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámene~ anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Para participar en la misma deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. en la entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3.576, 

Miércoles 9 febrero 1994 

clave 18. sucursal de Lalín, el 20 por IDO del res
pectivo tipo, para la primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta 
para participar en la tercera subasta. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en cuenta de 
consignaciones y depósitos que este Juzgado man
tiene abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
junto con el pliego, el importe del 20 por 100 del 
respectivo tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa, compuesta de planta baja y piso alto 
y unido a dicha casa un terreno destinado a era 
y prado. Forma todo un conjunto de una superficie 
aproximada de 15 áreas 91 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados, de los que ocupa la casa propiamente 
dicha unos 137 metros 50 decímetros cuadrados. 
Dentro del terreno que circunda la casa existe la 
siguiente edificación: Establo para ganado vacuno 
y almacén unidos entre si, de una superficie de 187 
y 72 metros cuadrados, respectivamente. Linda 
todo: Norte, camino público; sur, herederos de Euge· 
nio Garcia; este, Horacio Soto, y oeste, Manuel 
Varela Calvo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lalín al tomo 656. libro 216, folio 174, finca 
número 28.615. Valorada en 9.270.000 pesetas. 

2. Finca urbana. Casa de construcción antigua. 
en estado ruinoso, compuesta de bajO y un piso 
alto, que ocupa 70 metros cuadrados, y' unido a 
ella la denominada «Huerta», de 2 áreas 78 cen· 
tiáreas, o sea 12 cuartillos de superficie, con destino 
a campo inculto. Linda el conjunto: Por el norte, 
camino público; sur, casa de Ramón; este, de Maria 
del Carmen Soto Varela. y por el oeste. camino 
público. Se conoce por "Casa de Cacheda». Ins
cripción pendieJtte. Formada por la agrupación de 
las fmcas nÚIl)eros 26.495 y 26.498, inscritas en 
Registro de la Propiedad de Lalin en el tomo 631, 
libro 203, folio 149 y 152, respectivamente. Valo
rada en 5.211.000 pesetas. 

3. Rústica. «Fondo de Agro», a labradlo, de 
101.5 cuartillos. equivalente a 22 áreas 60 centiá
reas. Linda: Norte, herederos de Ramón Gllrcia y. 
en parte. Alicia Isabel Carballude Cacheda; sur. 
herederos de José Couso. Que son los mismos que 
lindan al este y oeste, Horacio Soto, en plano supe
rior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalln 
al tomo 641. libro 209, folio 33, fmca núme· 
ro 27.363. Valorada en 729.000 pesetas. 

Sirva la publicación del presente edicto como noti
ficación a los demandados de no lograrse la per
sonal. 

Dado en Lalin a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Angel Ortiz Gippini.-La Secretaria.-5.065-3. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Lalín 
(Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Jugado y con el núme
ro 254-2/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Manuel Nistal Riádigos, contra los 
cónyuges don Dario Martínez Nogueira y doña 
Lourdes Pedrouzo Vázquez. no comparecidos en 
autos. he acordado. a petición de la parte aetora. 
sacar a subasta pública el bien hipotecado, con las 
formalidades. condíciones y requisitos establecidos 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por término 
de veinte días, del bien que a continuación se rese
ñará, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Lalin, calle Puente. los 
dias que se señalan: 

Por primera vez, el día 9 de marzo de 1994, 
a las once hOf'dS. y su tipo será el de la valoración 
pactada para ello que se indica a continuación de 
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la descripción de la finca, sin que se admitan pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Para el caso de Que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 7 de abril proxi
mo. a la misma hora que la anterior. y servirá como 
tipo el 75 por 100 del de la primera, sin. que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

y si también ésta quedare desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 6 de mayo de 19Q4, a la 
misma hora que en las anteriores, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.aes_ 
tán de manifiesto en la Secretaría. Todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas () 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Para participar en la misma deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, en la entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3.576, 
clave 18. sucursal, de Lalín, el 20 por 100 del res
pectivo tipo, para la primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda para participar 
en la tercera subasta. 

Tercera.--Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en cUenta de 
consignaciones y depósitos que este Juzgado man· 
tiene abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
junto con el pliego. el ímporte del 20 por 100 del 
respectivo tipo. 

Bien objeto de subasta 

1. Rústica. Denominada «O Tarreo», destinada 
a labradio, de una extensión superficial de 44 área~ 
73 centiáreas. Linda: Norte, la carretera de Orense 
a Santiago; sur. camino vecinal; este, José Reboredo 
Barreira. y oeste, Manuel Novoa. Sobre dicha tinca 
existe la edifjcación siguiente: Nave industrial de 
planta baja. situada hacia el centro de la finca, de 
una superficie de 640 metros cuadrados, que linda. 
por todos sus vientos. con terreno de la finca sobre 
la cual está construida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lalin. tomo 580, libro 183 de Latín, 
folio 173 vuelto. finca número 22.657. Valorada 
en 26.200.000 pesetas. 

Sirva de publicación del presente edicto como 
notificación a los demandados de no lograrse la 
personal. 

Dado en Lalin a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Angel Ortiz Gippini.-La Secretaria.-5.063-3_ 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Jue:r del Juz
gado de Primera Instancia número I de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 224/1988, se siguen autos de juicio procedimien
to judicial sumario, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. representada por el Procurador señor Oli
vares Santiago. contra don Pedro Tizón Rodriguez 
y doña Isabel Vidania Ramírez, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. por término de 
veinte días, los bienes que al fmal se describirán. 
para cuyo acto se ha señalado el día 17 de marzo. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida Doctor Martin Vegue, 
número 30. Leganés. primera planta, en prevención 
de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señilla el dia 18 de abril en el mismo lugar, 
hora e igual ténnino la segunda subasta, con rebaja 
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del 25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta. se 
señala el dia 18 de mayo, en el mismo Jugar, hora 
e igual término para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo de tasación la suma de 
6.040.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, solamente si es la parte actora 
la adjudicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado 00 en la Caja General de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los títulos de propiedad de 
los bíenes estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciín el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a pública subasta el bien inmue
ble propiedad de los demandados que a continua· 
ción se cita: 

Vivienda. Finca número 253, piso octavo, núme
ro 1, del portal 5, fase primera, de la urbanización 
denominada «Fuenlabrada VIl», al sitio conocido 
por Camino de Fregaceros. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 95,73 metros cuadrados, 
siendo su superficie útil de 73,63 metros. Se dis
tribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios, 
cuarto de bailo, cocina, terraza y tendedero. Linda: 
Por su frente, mirando desde la fachada principal 
o sur del edificio, por donde tiene su acceso, con 
rellano y hueco de escalera y patio 'de luces, portal 
número 4 de la urbanización por la izquierda y 
resto de fmca matriz, y fondo, con resto de finca 
matriz. Su cuota de participación en los elementos 
comunes es de cero enteros y cuatrocientas cuarenta 
y cinco milésinlas por ciento, respecto del total valor 
del inmueble. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada al tomo 1.024. libro 6. 
folio 152, finca registral número 832. 

y en cumplimiento de lo mandado, se expide 
en Leganés a 16 de diciembre de 1993, para que 
con veinte dias de antelación hábiles al señalado 
para la primera subasta que se anuncia, sea publi* 
cado en el «Boletín Oficial del Estado-., publicándose 
otro en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», fijándose en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y uniéndose otro a los autos de su razbn.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-5.344. 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
322/1988 se siguen autos de juicio procedimiento 
judicial sumario, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. representada por el Procurador señor OH· 
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vares Santiago, contra don Manuel Cabañas Nieto 
y doña Maria Navarrete. sobre reclamación de prés
tamo hipotecario. en los que por prOVidencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, pOr término de veinte días, 
los bienes que al fmal se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 17 de marzo, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida Doctor Martín Vegue, número 
JO, Leganés, primera planta, en prevención de que 
n0 hubiere postor en la primera subasta. se señala 
el día 18 de abril en el mismo lugar, hora e igual 
ténnino la segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, y si tampoco concurrie
ren postores a esta segunda subasta, se señala el 
día 18 de mayo, en el mismo lugar, hora e igual 
término para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera_-Servirá de tipo de tasación la suma de 
6.238.000 pesetas. 

Segund?_.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, .depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, solamente si es la parte actora 
la adjudicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa~nte en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de ,los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos. y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a pública subasta el bien inmue
ble propiedad de los demandados que a continua
ción se cita: 

Vivienda. finca número 193, piso segundo número 
3 del portal 4, fase primera, de la urbanización deno
minada ~Fuenlabrada VII». al sitio conocido por 
Camino de Fregaceros. Está situado en la planta 
segunda del edificio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 99,27 metros cuadrados, sien· 
do su superficie útil de 76,05 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar. tres dor
mitorios. cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero 
despensa. Linda: Por su frente, mirando desde la 
fachada principal o sur del edificio, con resto de 
fmca matriz; derecha, con dicho resto de finca 
matriz. portal número 5 de la urbanización y patio 
de luces; izquierda, con piso número 4, en su planta, 
rellano de escalera y hueco de ascensor, y fondo, 
por donde tiene su acceso. con rellano de escalera, 
hueco de ascensor, piso número 2, en su planta. 
y patio de luces. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es del 0,461 por 100, respecto 
del valor total del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada al tomo 
1.024, libro 6, folio 92, fmca registral número 772, 
inscripción' primera. 

y en cumplimiento de lo mandado. se expide 
en Leganés a 16 de diciembre de 1993, para qut~ 
con veinte dias de antelación hábiles al señalado 
para la primera subasta que se anuncia, sea publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado», publicándose 
otro en el «Boletin Oficial de la Comunidad. de 
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Madrid», fijándose en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y uniéndose otro a los autos de su razón.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-5.345. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos seguidos en este Juzgado 
número 3, bajo el número 291/1992 de registro, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instanCia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represt.':n
tado por el Procurador don Manuel Martínez 
Huguet. contra don José Roíg Farrán y don Ramón 
Roig Farran. en reclamación de crédito hipotecario, 
se saca de nnevo a la venta en pública subasta, 
por témUno de veinte dias, el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en esta tercera subasta, 
deberán los postores consignar previamente en esta* 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
t,ipo que salió a segunda subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam* 
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta* 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señala y se indicará a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

La celebración de la subasta tendrá lugar a las 
doce treinta horas, en la Sala de, Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instanda número 3 de Lleida. 
sito en edificio Canyeret, en la siguiente techa: 

Tercera subasta: El día 17 de marzo de 1994, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien
te: 

Rústica.-Pie¡:a de tierra, sita en término de Gol
mes, partida Pla o Castilla; de cabida 26 áreas 46 
centiá.reas, sobre la que existe construido un edificio 
industrial, compuesto de planta baja, destinada a 
taller, sala de exposición, vestuarios. aseos y sala 
de herramientas, con una superficie constmida de 
1.581,47 metros cuadrados; y planta altillo, desti
nada a oficinas. con una superficie construida de 
138,08 metros cuadrados. Lindante: Norte. linea 
férrea, mediante acequia; mediodía, Rafael Lidueña; 
poniente. acequia. y Buenaventura Vilalta Ortiz, y 
oriente, camino. Es la parcela 1'!4 del polígono 3. 
Inscripdón: Inscrita en el Registro d.:: la Propiedad 
número 3 de Lleida, al libro 28. folio 72. 
fmca 2.482. 

Valorada en 76.000.000 de pesetas. 

Dado en Llcida a 19 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.--S.402. 
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LLERENA 

Edicto 

Doña María Magdalena Rivero Cabezas. Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción de Llerena (Ba
dajoz), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio universal de quiebra de la entidad 
mercantil .Proagroindustrial, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en esta ciudad, dedicada a la 
venta de maquinaria agricola. habiéndose acordado 
en el día de hoy publicar el presente a fm de Que 
tenga publicidad el auto dictado con fecha 22 de 
septiembre de 1993 y que contiene la confirmación 
de la declaración estado de quiebra necesaria del 
comerciante de esta plaza. la entidad mercantil 
«Proagroindustrial. Sociedad Anónima», con esta
blecimiento abierto en Llerena. avenida de Badajaz. 
numero 5. contenida en el auto de fecha 29 de 
julio de 1993, manteniendo todos los pronuncia
mientos inherentes a dicha declaración. quedando 
sin efecto las medidas referidas a sus socios don 
Daniel Lara Sayago. don Antonio Lara Sayago. don 
José Antonio Lara Sánchez. doña María Natividad 
Lara Sánchez y doña Antonia-Segunda Lara Sán
chez, según se contemplaba en el edicto de 29 de 
julio de 1993. publicado en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Badajoz», el 6 de septiembre de 
1993. 

Se declaran con plenos efectos las declaraciones 
contenidas en el auto de fecha 29 de julio de 1993. 
en lo referente a la sociedad quebrada, remitiéndose 
a las mismas, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el auto de fecha 22 de septiembre de 1993. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Llerena a 26 de octubre de 1993.-La 
Jueza. M~!Ía Magdalena Rivero Cabezas.-La Secre
taria.-5.411-57. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Rivero Cabezas, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción de Llerena (Ba
dajoz), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio universal de quiebra de la entidad 
mercantil «Hispano Agrícola, Sociedad Limitada», 
con domicilio social en esta ciudad, dedicada a la 
venta de maquinaria agrícola, habiéndose acordado 
en el dia de hoy publicar el presente a fm de Que 
tenga publicidad el auto dictado con fecha 22 de 
septiembre de 1993 y Que contiene la confumación 
de la declaración estado de Quiebra necesaria del 
comerciante de esta plaza. la entidad mercantil «His
pano Agrícola, Sociedad Limitada», con estableci
miento abierto en Llerena, avenida de Badajoz. 
número 6, contenida en el auto de fecha 29 de 
julio de 1993, manteniendo todos los pronuncia
mientos inherentes a dicha declaración, quedando 
sin efecto las m("didas referidas a sus dos únicos 
socios don Daniel y don Antonio Lara Sayago, según 
se l:ontemplaba en el edicto de 29 de julio de 1993. 
public.ado en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz», el 6 de septiembre de 1993. 

Se declaran con plenos efectos las declaraciones 
contenidas en el auta de fecha 29 de julio de 199J, 
en 10 referente a la sociedad quebrada. remitiénd05e 
a las nli:'.n1<ts. sin perjuicio de lo que se dispone 
en el \:luto de fecha 22 de septiembre de 199,1 

y para que sirva de general conocimiento, Ebro 
("1 presente en Llerena a 26 de octubre de 199:L-La 
Jueza, Maria Magdalena Rivero Cabe7.3S.-l.a ~ecre
taria.-5.413·57. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodriguez Femández. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primem Instancia nume
ro 4 de Lngroño, eJ;1 el proceduniento judicial suma~ 
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Tia del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 302/1992. a instancia 
del Procurador seiíor Toledo Sobrón, en nombre 
y representación de «Banco UrQuijo, Sociedad Anó
nima», contra don José J. Palacios López. doña 
Quiteria Moreno Pérez. don Jesús A. Palacios 
López. doña Inés Lamata Hemández, doña María 
Teresa Palacios López y don Angel Tabernero Gon
zález, don Gregario Palacios López, doña Blanca 
Zorzano ApeUaniz y don José l. Palacios López. 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar 3 la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen. por el precio Que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonoa siguientes: 

En primera subasta, el día 9 de marzo de 1994, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
turas Que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fonna por el actor. el día 15 de abril de 1994, 
a las diez horas, por el tipo igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 6 de mayo de 1994, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.- Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación correspondiente en cada caso 

Tercera.-Los autos y la certiiicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercef<l, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días slguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.·-Podrán reservarse en dep(¡sito. a inSla.1-
da~ del actor, las consignadones de 1m; pustores 
que lo -' --1mitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de Que si el rematante no cumpli .. se su 
obligación, pueda aprobarse el remat~ a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienl!s objeto de subdsta 

l. Finca urba.na íoita en Lpgroilo, Numero 6. 
La vlvienda o piso segundo derecha. Ocupa una 
superficie 01'1 de 147 111etros 83 decímetros cua
drados y 1780 73 metros cuadrado'i de o.!Crmtl1.lida. 
Linda: Norte. patio postenor. patio interior l<iteral 
y hue..:o de ascensor, sur. (han Vía, y patios inte
'1!üu:s centta~ }' ¡ah:r",l; e~te, ('('it la ··""ti;;pda mano 
12,;ju(erda, patio central, eSl,;alera y huec0 de asc'!o· 
sor, y al oeste. C;0n la casa número 'i8 de t~i'~e 3fUVO 
y patio lateral. Cuuta de pa:ticipa~~ión en el Jil;,"f,~;::
hh~. 4.70 por 1. OO. Tm,cripclón lineo i.O 1]. 
foli(, 180. flnc~ níHnero 6.75,5. 

2. Una veinteavu parte mdivís<'. de '.::l <l,iguien~t: 
finca urbana: Número 2. :m:al comercial en SOlanO, 

.msceptiole de oivisión, wn una superficie construi
da de ! R3 metros 81 decímetros cl'adrados. Linda: 
Süi. O,an VÚa~ n:)rte, servIc10s- comunes dt;; la cas.a; 
oeste. con la ea'Sa númew 38 de este gr'.1pC, e:st~, 
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con resto de fmca matriz y servicios comunes de 
la casa. Cuota de participación en el inmueble. 2,45 
por 100. Inscripción: Libro 560, folio 140. fmca 
número 34.043. 

3. Una veinteava parte indivisa de la siguiente 
fmca urbana: Número 1. Local comercial en sótano 
(es resto de otro mayor), susceptible de división. 
Ocupa una superficie construida de 447 metros 37 
decimetros cuadrados, y la útil es de 426.74 metros 
cuadrados. Linda: Sur. con la Gnm Vía y fmca segre
gada y vendida a ~Electra de Logroño. Sociedad 
Anónima»; norte. en tres lineas discontinuas. con 
las casas números 27 y 29 de la avenida de Potugal 
y con el departamento del depósito de fuel-oil; este. 
con la casa número 36 de este grupo. y al oeste. 
con la calle Prolongación de Siervas de Jesús. depar
tamento de depósito de fuel-oil, y con la fmca Que 
se vendió a t<E1ectra de Logroño, Sociedad Anó~ 
nima». Cuota de participación en el inmueble, 5.40 
por 100. Inscripción: Libro 634, folio 240. fmca 
número' 1.494. 

Las fmcas señaladas bajo los números l y 2 mar
ginales. fonnan parte de la casa sita en Logroño. 
en la calle Gran Vía del Rey don Juan Carlos T, 
número 36, Que ocupa una superficie de solar de 
454,47 metros cuadrados. y la finca descrita bajo 
el número 3 marginal, pertenece a la casa sita tam
bién en Logroño, en la Gran Via. 38, que ocupa 
una superficie en solar de 547,83 metros cuadrados. 

Valor de las fmeas: 23.081.250 pesetas la primera, 
1.918.437 pesetas la segunda (la participación indi
visa) y 1.918.437 pesetas (participación indivisa), 

Y. para su publicación en el ,<Boletín OficiaJ>; de 
la provincia, «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, finno la pre¡,ente en 
Logroño, a 27 de oct.ubre de 1993.-EJ Magistra
do-Juez. Luis Miguel Rodríguez Femández..-La 
Secretaria.-6.513. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b<üo el número 1.840/1992. 
a instancia de Banco Hipotecario de E!óipaña. contra 
doña Carmen Narganes Pablo y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 7 
de MJU'll' (I~ 1994, a las diez cuarenta hOlas de 
su mafiana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.043.200 pesetas para la fmea regis
tral 7.26R y 4.401.600 pesetas para la finca regis
traI7.265. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de abril de 1994. a las doce 
treinta homs de su mafiana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su 
maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
t.a correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tre's subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
!>ubasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá comignarse en la cuenta provisional Je con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentanc!o en dicho caso e'j resguardo del íngreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinar los los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMita del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes Mbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverá.n las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su C&SO, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
con~ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 1'U obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pOf 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicacIón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamiento5 de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto dt! subasta 

Fincas sita~ ef!: Guardo (Palencia). 
Finca 7.268; Polígono ... Las Rozas», portal 13, 

2.'", 1. 
Finca 7.265: Poligonc I<Las Rozas», portal 13, 

l.", 2. 
Todas ellas inscritas ell el RegisU"o de la Propiedad 

de Cervera del Río Pisuerga. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de sep
tiembre de 199J.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-5.37 1-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.076/1992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Pilar Marta Ber
mejillo de Hevia, contra «Centro Lanz. Sociedad 
Anór'Jma¡¡., y «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», 
en Jos cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días el bien que Juego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

P~mera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. pcr el tipo 
de :; .000 000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiec· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día I de JUDio de 1994, a las nue"e, 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primem. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaCIón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070 sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimIento: 2459000001076/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pOlldientes certificaciones registrales, obran tes en 
autes, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dúse que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su I..:elebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
st:gún la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tt;adas por los participantes a la subasta., salvo la 
Que corresponJa al mejor postor, las que se reser
varán en depó~ito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podf¡ll1 reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que- hubieran cubierte con sus. ofertas los pre
elOS ue la sutasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obLg.¡ciúJ1 y desearan apro· 
vt'char el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misma~. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Local comercial denominado A·27, situa· 

do en la primera planta denominada «La Alegranza» 
del edificio "DeHand Plaza», sito en Playa Honda, 
t<:-rmino municipal de San Bartolomé (Arredfe de 
1 anzarole). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PueJi0 
de AITecife, al tomo 1.804, libro 106 de San tiar
tolomé, folio 33, fmca registral número 11.097, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1993,-El 
Magistrado-Jue;e, Juan lJc~da Ojeda.-La Sccreta
rla.-5.404. 

MADRiD 

Edicto 

Don Juan lJceda Ojeda, Magistrado .. Juel del Juz· 
gado de Primera Inslancia número 31 de Madrid. 

H:dgo saber: Que en el'te Juzgado se sIguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~~ miculo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.075!l992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Marta 
Bermejillo de Hevia. contra I<Centro Lanz, Sociedad 
Anónima», y I<Deiland Plaza, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta., el próxh"l1o dia 4 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 12.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo 
dia 29 de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguit:ntes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070 sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001075/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si 105 hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el síguiente sábado hábil, 
según la condlción primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del prf:cio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ;,;eleb:-ación de la 
subasta, también podrán reSf"rvarse en depósito las 
consig!laciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no ("umpliese con su obligación y desearan apro
vechar ~I remate lus otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de "llbas~¡) 

Urbana. Local comercial B-99 sitliad~) en !a olanta 
baja del edificio «Dciland Plaza». en PI,,}'a Honda, 
San Bartolomé (Arrecife de Lanzarote). 



BOE núm. 34 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife al tomo 1.078, libro 105 de San Bar
totorné. folio 222, fmea registra) número 11.061, 
¡n"eripe¡ón gegunda. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria-SA03. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.192/1992, 
a instancia de ~Astral. Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Soledad Muelas 
Garcia, contra doña Angelina Olivares Pérez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
a1 final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.ft del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 14.089.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de abril de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación. 10.566.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1994, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción deLacreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua1. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña1ado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000001861/1992. En tal supuesto deberá acom
pañase el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CuaIta.-Las posturas podrán hacerse. a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del ru.1iculo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.ft del 
artículo 13! de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
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hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle de Las Naciones, núme
ro 12, letra B. ático, Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 1, al libro 712, 
folio 62, fmca número 19.717, inscripción 4." Tipo: 
14.089.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rin.-5.478-3. 

MADRID 

Edict(J 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Jos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.199/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Alomán, Sociedad Anónima» y don Agustín 
Ortega Navarro y hermanos, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por térntino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 11.860.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda Subasta 
el próximo día 8 de junio de 1994, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de julio de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionaJ de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmuehle 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registr.ales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse .en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de .la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaci6n en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto urbanístico «The Sun Garden», en Este
pana (Málaga), manzana A, edificio 30, planta bajfl. 
del tipo C. de una superficie construida de 80,26 
metros. Tiene como anejo inseparable dos zonas 
de terreno, una en parte anterior de 52,96 metros 
y otra en parte posterior de 44,45 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. al tomo 677, libro 478, folio 194. fmea 35.232. 

y para su publicación en el ,(Bo!etin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 28 de octu
bre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-5.449. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1. 731/l992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima~, representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don José 
Puche Ortega y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por térntino de quince días 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de marzo de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de varios. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de abril de 1994. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~eñalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeCión a lÍpo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia numero 4070 sita en 
plaza de CastiUa, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000001731/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres. 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Blanca (Murcia). carretera Esta
ción, kilómetros 0,42, ,Pisos de Jesús Toledo»: 

1.° Carretera Estación, kilómetro 04, portal 
número 52, 1, B, derecha, Tipo: 4.774.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
al tomo 668, libro 62, folio 129, fmca número 7.082. 

2.° Carretera Estación, kilómetro 0.4, 2. B, dere
cha. Tipo 4.774.000 pesetas, 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 

al tomo 668. libro 62, folio 133, fmca número 7,806, 
3.° Carretera Estación, kilómetro 0,4, número 

52,2, A. izquierda. Tipo 4.765.600 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 

al tomo 668, libro 62, folio 130, fmcanúmero 7.803. 
4,° Carretera Estación, kilómetro 0,4, 2, B, 

izquierda. Tipo: 4.774.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Cieza, 

al tomo 668, libro 62, folio 131, finca número 7.804. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta-
00.-5.436·3. 

Miércoles 9 febrero 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.982/1991, 
a instancia dei «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril, contra don Juan Ignacio Rodrí· 
guez Femandez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de marzo de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.354.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de abril de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin nUmero, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 1982/ 1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento tie la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignanones de los participantes que así lo acepo 
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ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cio!. de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Martín de la Vega (Madrid), 
caUe Urb. Santa Elena, hlaque 7-A, 1.0 derecha. 
Tipo: 3.354.000 pesetas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pinto (Madrid), al tomo 731, libro 
109. folio 35, inscripción 6." Finca 6.386. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta· 
rio,-S.446-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.534/1991. 
a instancia de ,Citibank España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Antonio 
Barreiro-Meiro Barbero, contra doña Julia Staple
ton, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 18 de abril de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 29.167.157 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 23 de mayo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.875.368 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 20 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado nUmero 41,000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000253411991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la cerWi.cación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecatia, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta. como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas a gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los huhiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
br::J.ción, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que ~e reservará 
en depósito como ganmtía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros pmtores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Picaset (Valencia), partida del Realón, calle 
Penas Malas, chalé «Los Arcos». Mide una superficie 
construida de 186 metros cuadrados, de los cuales 
56 metros cuadrados son terrazas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Torrente, 
al tomo 2.102. folio 215. finca registral número 
22.707, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.347. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo DI 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.281/1991, 
a instancia de «Banco Exterior United Kingdom, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago. contra don 
Peter Jhon Ivory. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de Marzo de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 9.258.585 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de abril de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 dél tipo senalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 t de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000228111991. En tal supuesto deberá amm
pailarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podn:m hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon
o.abiHdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
>de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino de Mijas, Ur~a
nización Calahonda, zona especial Pinos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mijas, tomo 1.038 
del archivo, folio 107 del libro 296, finca 22.597. 
inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.348. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 25711993, 
a instancia de «Madrid Hipotecaria, Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Ána 
Barallat López, contra .Peña 1I. Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~EI remate se llevará a· cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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te simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de mayo de 1994, 
a la~ nueve cuarenta horas de la mañana. Tipu de 
lidUición (el indicado al final del presente edicto J, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de junio de 1994, a 
las diez cuarenta horas de la manana. Tipo de lici
tación (el indicado al fmal del presente edicto), sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de julio de 1994, a 
las diez cuarenta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segurida subastas, y en la tercem una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en' cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Pena!: 
número de expediente o procedimiento. 
24590000000257/1993. En tal supuesto deberá 
acompaií.arse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de la~ obtigaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sm cuyo requiSito no será admitida la postura. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave diáfana. destinada a nave industrial y 
almacén, en planta La de la torre 1 del edificio en 
Madrid, sito en la autovía Fuencarral a Alcobendas, 
sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 35 de Madrid, al tomo 1.603. libro I i 2, fo
lio 152, finca registral '/.844. 
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Tipo para la primera subasta: 225.500.000 pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 169.125.000 pese· 
taso 

2. Local comercial, sito en la planta baja de 
la torre \'11 del edIficio en Madrid, compuesto por 
nueve portales o torres, en las calles de Nardo, Del
fill, Conde de Serrallo y Simancas, y acceso por 
el portal de dicha torre, hoy calle de Siman· 
cas, 21. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 34 de Madrid, en el tomo 805 del archivo, li
bro 44 de la sección 3.a, folio 67, fmea número 
2.450. 

Tipo para la primera subasta: 62.400.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 46.800.000 pesetas. 
J. Lncal comercial, en planta baja, que tiene 

su acceso por el portal VIII del editicio en Madrid, 
compuesto por nueve portales o torres, en las calles 
de Nardo, Delfm, Conde del Serrallo y Simancas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 34 de Madrid. en el tomo 805 del archivo, li
bro 44 de la sección 3.a , folio 94, rmca 2.459. 

Tipo para la primera subasta: 111.800.000 pese
tas. 

Tipo para la segunda subasta: 83.850.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.339. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan l/ceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen :.luto~ 
de procedimienfo judicial sumario del artículo J 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 752/1992, 
a instancia de Banzano Hipotecario, representada 
por el Procurador señor Aragón Martín, contra don 
Antony Peter Godding y otra, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de marzo de 1994. 
a las trece horas. Tipo de licitación, 7.826.000 pese
tas., sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de abril de 1994, 
a las trece horas. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucci6n y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
245900000752/1992. En tal supuesto deberá acom
panare el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ten::ero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Regi!>tíO 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo I J I de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenden,e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su Cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condicion primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fin.:a número 4. Urbana, vivienda tipo B4, situada 
en la planta baja del bloque número 1, en la finca 
(,Calahonda». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, al tomo 1.167. libro 389, folio 194, finc""a 
numero 27.958. inscripción 2.a Tipo: 7.826.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.444-3. 

MADRID 

Edicta 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2061! 1990. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don José Manuel Oliver Hernández, doña Juana 
Ortega Bailén, don Silvino López Gutiérrez, doña 
María Dolores López Aguado, don Manuel Ruiz 
Martinez y don Tomás Sánchez Peral, doña Josefa 
Soriano Ballester, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, los 
bienes que lueSO se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tiPo de 2.927.978 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de abril de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de<iierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.--A partir de la publicacióli del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por ~OO del pl:edo tipo de la subasta en la 
cuenta .provü,i,)n"l ;le c0nsignacionc:s de (".ste Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle CapiUln Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que des.,;en tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que la<; cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes ii la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del plecio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedillo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse I:'n depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con SloS ofertas los ptc
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la respoT'lsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 
Calle Gilberto Martinez, 36, 2.°. puerta 12, de 

Elche (Alicante); inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche, fmca número 48.064, 
al tomo 941. 

y para su publicación en el «Boletm Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-5.479-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se hlguen auto~ 
de procedimiento judicie! sumario del articulo l3 j 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.379/1991. 
a instancia de Banco Español de Crédito contra 
don Antonio Plana Soto y doña Josefa Plana Jara. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.240.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de mayo de 1994, a las nueve 
treinta hof'ds de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de junio de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, -oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manífiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificaciÓn en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Murcia. Piso cuatro: Piso primero izquierda. 
con una superficie de 96 metros 13 decímetros cua
drados. distribuidos en diferentes dependencias. que 
linda: Conforme se mim desde la calle donde SI;': 

sitúa. que es poniente. por la derecha. 1:00 el piso 
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primero derecha y caja de escaleras; por la izquierda. 
con propiedad de los hermanos Torrecillas, y por 
el fondo. con propiedad de estos señores. que forma 
parte del edificio número 25 de la calle de Cartagena 
de esta capital. 

Cuota: 4 enteros 88 centésimas por 100. 
Inscripción: Libro 14 de la sección primera. folio 

62 vuelto, fmca número 935_2.8
• Registro de la Pro

piedad de Murcia. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 25 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-5.327 

MADRID 

Edicto 

Don Juan lJceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primem Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 13811992. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Factorins. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Francisco Alvarez del Valle Garcia, contra 
«Goal. Sociedad Limitada». en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primem subasta: Fecha 10 de mayo de 1994. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
100.000.000 de pesetas. sin que sea admisible- pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de junio de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 75.000.000 
de pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 12 de julio de 1994, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senaiado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado numero 41,000. en la plaza de CastiUa. 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000138/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de íngreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecIdas en el nume
ral anterior. El escrito deberá comener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacionE's con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están dt" man;· 
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta ¡,;omo baskint~ la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo~ 
prefer~ntes. si los hubiere. al crédito de! 'KWf ,'on 
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linuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada sU cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumphmiento 
de la obligación y. en su caso. como p8J1e del preCIO 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus of.::rtas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseaT'dIl apTO 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana: Fínca sita en carretera de Meliana a la 
playa, número 45. edificio industrial. MeJiana (Va
lencia). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moncada al tomo 1.298, libro 55 de Meliana. foli0 
173. fmca registra! número 5.753, inscripción ter· 
cera. 

Dado en Madrid a I de diciembre de 1993.-E! 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-5.106-55. 

MADRID 

Edicto 

La ilustrisima señora Magistrada Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Madrid. doila 
Mana A~unción Merino Jiménez. 

Hace saber: Que en este Juzgado se llamita jUicio 
ejecutivo número 865/1991, a instancia de «Banco 
del Comercio. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Llorens Valderrama, contra 
«Aravalle Gredos, Sociedad Anónima)). Benito Val
divieso de la Hera y «Buenos Aires de Gredos. Socit'
dad Anónima». y en ejecución de sentencia dictada 
en eUos se anuncia la venta ~n pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. del bien embargado ai 
demandado. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 60.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en calle Capitán Haya, 66. 4.8 planta de Madrid. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de marzo de 1994. 
y horas de las once cuarenta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 21 de abril de 1994. 
y horas de las once cuarenta. con las mismas con
diciones que la primera, pero con la rebaja en el 
tipo del 25 por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho. el día 26 de mayo 
de 1994, a las once cuarenta. con las condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia urbana 4070. cuenta 
corriente número 252900017 086591. una cantidad 
Igual o superior aJ 20 por 100, úe los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebn.rán en la for
Ina de pujas a la llana. ~¡ bien. además, hasta el 
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día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que- si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taria, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno,-En caso de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo 
día de la siguiente semana, a la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar el 
bien antes del remate pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Rústica.-En término de Barco de Avila, a los 
sitios de Arroyo de los Cantos. Cuesta de las Viñas. 
los Abades. Camino de Barco de A vila y San Juan, 
y linda: Norte. Benito Valdivieso de la Hera; sur, 
L:amino y carretera nacional Soria-Plasencia; este, 
Andrés Peralta, José Izquierdo y herederos de Lucia
no Melendró; oeste. Benito Valdivieso de la Hera. 
Figura inscrita en el Registro de la propiedad de 
Piedrahita. al tomo 1.633, libro 40, folio 127. finca 
número 2.449. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada Jueza. Maria Asunción Merino Jimé
nez.-El Secretario.-5.391. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 670/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros titulas. a instancia del Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, en represen· 
tación de «Ofimática Leasing, Sociedad Anónima». 
contra «Marbella Festival. Sociedad Limitada», y 
don Miguel Angel García Villada. en reclamaci6n 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Miguel Angel García Villada: 

Urbana en MarbeUa, hacienda de San Enrique, 
partido Las Peñuelas, portal 2. piso 1.0. letra D. 
Ocupa una superficie de 126 metros 68 centimetros 
cuadrados. Linderos: Frente, vivienda letra C; den~
chao vivienda letra C: izquierda. vivienda letra A. 
Folio 87, finca número 9.987-A (actualmente 
22.525). 

Urbana en Marbella, avenida de carretera de Ojén, 
sin número. piso b.yo.letra D. Ocupa una superlicie 
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de 82 metros cuadrados. Linderos: Norte, edificio 
Mario; sur. piso letra E; este. local B, y oeste, edificio 
Roa. Inscrita en el libro 134. folio 115, fmca 10.223, 
según la certificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad de Marbella, expedida el 23 de 
mayo de 1991, según consta en autos. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
2." planta. el próximo día 10 de marzo de 1994, 
a las once horas diez minutos, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Me-sa del Juzgado o establecimiento que se destine 
destine al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en la primera y segunda subasta 
del tipo de cada una de ellas, y en la tercera. el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de abril de 1994, a las 
diez cincuenta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 5 de mayo de 1994, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fuadas para la segunda. 
y sirviendo el presente de notificación en legal forma 
a los demandados rebeldes. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.454-3. 

MADRiD 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.608/1992, 
a instancia de «Bankinter. Sociedad Anónima», con
tra don Francisco Jesús Pérez Aguilera, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dlas, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
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de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptinla.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caJidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle San Juan de la Mata. 
número 49. 1.0, derecha. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 9, al folio 119, 
tomo 1.874, finca registral 103.600. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-5.375. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Marta Pereda Laredo, Magistrado Juez 
de Primera lm.1:ancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos antes este Juzgado con el núme· 
ro I.LJl/1987. a instancia de Banco de Crédito 
Industrial, representado por el Procurador don 
Vicente Arche Rodríguez, contra don José Maria 
García González. se ha acordado por resolución 
de este dia sacar a la venta en primera. segunda 
y tercera pública subasta por término de veínte dias 
yen el tipo de 12.000.000 de pesetas, es la siguiente: 

Finca vivienda única. a la derecha de la planta 
octava, que corresponde como anejo L'lseparable al 
garaje sito en la planta de sótano primera. parcela 
sáialada con el número 2, de la casa sita en el 
número 1 12. de la calle Zamaloca de Bilbao. del 
Re-gistro de la Propiedad 8 de Bilbac, fin
ca 5 L288-A. libro 1.364, folio 58. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sal::! 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle de Capitán 
Haya. número 66, cuarta planta. y los día 16 de 
marzo de 1994; 20 de abril de 1994 y 26 de mayo 
de 1994. a las diez treinta horas, bajo las siguiente~ 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2.448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de los Juzgado 
de la Plaza Castilla. número I. el 20 por 100 del 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No s;e admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 2 S 
por 100 y sin sujeción a tipo la tercera. pudiendo 
realizarse el remate a calidad de ceder a un tercero 

Desde la pubHcación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resgllilrdo antes aludido. 

Los autos ~stara(\ de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados entendiéndose que todo lici
tador. acepta como bastante la titulación existente 
s(n Que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes si las hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda !oubrogado en su obligaciórt sin que 
~e destine a su extinción el precio del remate. 

Púr sino se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas al 
demandado servirá a la misma de notificación en 
forma del presente edicto, 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1994.-El 
Magistrado Juez. José Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-5.393. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen allt~s 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 884/1993. 
a Jm;tancia de Madrid Hipotecaria, contra dona 
Mana del Carmen Martínc7. Sánchez, en lo!> cuales 
so;: ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá. con la~ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en pnmera subast~ el pr6ximo fiJa 1 ¡ 
de julio de 1994. a IL~S trece horas de su mai'lan¡~" 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de septiembre de 1994, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ia segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de octubre de 1994, a las diez diez horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

(:uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta '::0rrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de l.ts 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. eJ 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
~ig.t1aciones nú.mero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registraies, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas y gravámeneos anteriore" 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sé-ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspt:nderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a ia misma hora, p¡ua el siguiente viernes hábi1 
tie la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la ce\ebracitlO. o hubiese un número excesivo 
de subast.as para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en deposito como garantía del cumplitruento 
de la obligación y. en su caso, com',; parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
... echar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las rni~as. 

lJndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo J 31. 

Bien obieto de subasta 

r:i!lca ..;it:l en Madrid, planta haja de l!l .:::alle 
Zazuar, "úmero 4, Santa Eugenia. 

lnscnta ton el Registro de la Propiedad númer0 
20 de Madrid, lihro 48, folio 86, finca número 9J)~6. 

y para su publicación en el «Boietin Ofi .. ial de: 
Estad',j)~. libro el presente ;;:r, Madrid a 1 el d.e enero 
de ! 9l)4.--U Magistrado-Juez. Agustín GOma Sal· 
cedo.-EJ Secretano.-S.338. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 2.091/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, contra 
don José Antonio Femández Morales, dona Carlota 
Pérez González, don José Manuel Salvador Vías 
}' dona Lourdes Giménez Catalán. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teng~ lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 (J 

de marzo de 1994. a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgad(j. 
por el tipo de 6.546.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare dcs:er
ta la primera se ha señalado para la segunda subas!.l 
el próximo día 14 de abril de 1994, a las doce 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fut:. para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se h'l 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1') 
de mayo de 1994. a las nueve treinta horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujedón a tipo. 

C'uarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cllenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
mgreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el pmpio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haher hecho la consignación en la forma anteriOl 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los irunueble'l 
subastados se encuentran suplidos por las corre~
pendientes certificaciones registrales. obrantes e;l 

autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen toma, 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigír nJ}"; 
gún otro, y que las cargas y gravámenes antcriQre,> 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinars~~ 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las do.;; 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreel!ür 
hasta el mismo momento de la cdehración de 1;0 

:"ubasl:t. también podrán reservarse en depósito iü" 
consignaciones de los participantes que asj lo acep
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. pl)r si el primer adjud~catari,.; 
no cumpliese con su obligaóón y desearan apn'· 
vechar el remate los otros postores y siempre pt--.r 
el orden de Jos mismos. 

Um.h!dllla.-Todos los Que como licitadores par 
ticipen en ia subasta aceptarán como suficJente iH 
titulación y L:U¡ cargas y gravámeno.:s que tenga :<1. 
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finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decllnotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo- > 

tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Puerto Real (Cádiz). Sita en calle Julián Bes
teriro, bloque 2, bajo B; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Puerto de Santa Maria, al tomo 
1. t 28 del libro 218, folio 151, fmea registral 10.060. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 20 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez.-La 
Secretaria.-5.476-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1993, 
a instancia de Compañia de Seguros y Reaseguros 
de Crédito y Caución contra don Luis Segundo 
Arroyo Royo y doña Elisa Alicia Torres Pell, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1994. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 18.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de junio de 1994. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cu~ran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar: pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario 'los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo l31. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Portal de Belén, núme
ro 2, 1.° izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 23, tomo 1.635, folio 154, fmca núme
ro 3.303. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-5.392. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hact; saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 235/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
Victorio Venturini Medina, en representación de 
«Embutidos y Jamones España e Hijos, Sociedad 
Anónima» (ESGOSA), contra Maria Magdalena 
Ferrando Mayor, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la parte demandada Maria Magdalena Ferran
do Mayor: 

Local planta baja en bloque número 10 de Resj
dencial«Las Piquesas», en el barrio de La Fortuna, 
de Leganés; inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés. al libro 75. tomo 917. folio 
166, fmca número 6.290. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 17 de marzo de 1994. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 1 S por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 15 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril de 1994, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. Que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de mayo de 1994, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirviendo el 
presente de notificación del señalamiento de las 
subastas a la demandada Maria Magdalena Ferrando 
Mayor. dado su desconocido paradero. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.368-55. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 350/1991, 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima». 
Sociedad de Crédito Hipotecario. representada por 
el Procwador señor Carrión Mapelli, contra entidad 
«Ardil Investments Limited», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
marzo de 1994, a las díez treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 17.640.839 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de abril de 1994, a las diez treinta 
horas de ljiU mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JUz&ado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de mayo de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número. antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segund¡:¡ no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionat de con
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Viz
caya. clave oficina 4109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciónes registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salyo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131". 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C. radicada en planta cuarta de 
dicho bloque. Ocupa una superlicie aproximada de 
163 metros cuadrados, reducidas partes proporcio
nales en elementos comunes. que se ubican en una 
planta dúplex comunicándose interiormente con una 
escalera interior, distribuyéndose en varios compar
timientos y servicios. Linda: Por su entrada, porche 
del bloque y vivienda B de su planta; derecha, entran
do, vuelo jardín vivienda planta primera; fondo, 
medianefÍa del bloque 7, e izquierda. vuelo de zona 
común. Cuotas: En el conjunto. 0.80 por 100, y 
en el módulo. II por 100. Inscripción al tomo 1.113. 
libro 66, folio 87, fmca numero 4.399. inscripción 
primera del Registro de la Propiedad número l de 
Marbella. . 

Dado en Málaga a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Mario López.-La Secre
taria.-5.383. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha por el ilustrí.simo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta ciudad, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 173/1993. 
a instancia de la Procuradora doña María del Mar 
Conejo Doblado, en nombre y representación de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Juan 
José López Camacho y contra don Francisco Javier 
López Camacho. se sacan a pública subasta las 
siguientes fmcas: 

I.a Vivienda número 40. en la cuarta planta de 
pisos señalada con la letra C. sita en la Rotonda 
de Camino de Suárez. y Ronda Exterior de esta 
ciudad, hoy Rotonda de Suárez. número 3. inscrip
ción en el Registro de la Propiedad número 6 de 
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Málaga, tomo 1.915, libro 131, folio 60. fmca nUme
ro 6.999. 

2.a Local en la denominada planta de áticos, 
seilalada con la letra D. sito en la Rotonda de Cami
no de Suárez y Ronda Exterior. de esta ciudad. 
hoy Rotonda de Suárez, nUmero 3, quinto, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, 
al tomo 2.019. libro 195. folio 235, fmca número 
12.848. Para la celebración de la primera subasta 
se ha señalado el próximo día 10 de marzo de 1994, 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 6.080.000 pesetas 
la primera, y 9.120.000 p'esetas la segunda, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignarse. previamente. en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 26 de 
abril de 1994. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo 
consignarse, previamente. el20 por 100 del índicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo dia 
31 de mayo de 1994, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 22 de diciembre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretarío.-5.452-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Má
laga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.041/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Enrique Carrión Mapelli. en representación de «Caja 
de Ahorros y Pensiones de BarcelonalO. contra «For
nitura Sur. Sociedad Limitada»; Jesús González 
Cobo y Manuela Valdivieso Cordones, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
planta baja, el próximo día 2 de mayo de 1994. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.750.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Los licitadores consignar previamente en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remat~ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eltos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crMito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de junio de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo el día 1 de julio de 1994. también 
a las doce horas~ rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La fmca objeto de subasta es: 

Vivienda situada en planta primera del edificio 
radicante en Torremolinos. avenida de la Ermita. 
Tiene su acceso por el portal número 10 de ésta, 
señalada con la letra D. Tiene una superficie útil 
de 101 metros 86 decímetros cuadrados, incluyendo 
vivienda y plaza de garaje, señalada con el número 
157. y sito en la planta sótano. 

Asimismo, para el supuesto que resultare inhábil 
alguno de los señalamientos acordados. se entenderá 
pospuesto al día hábil siguiente. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza,. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.- 5.352. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Gaceía Martos. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia nUmero 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el nume
ro 708/1991. a instancía de «Banco de Jerez. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Pedro Garcia Valdecasas Soler. contra don Cristóbal 
Moreno Puertas. se saca a la venta en pública subasta 
el bien embargado a dicho demandado y que se 
dirá. por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por 10 que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 20 de abril de 1994. a las once horas de 
su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda. el 
día 20 de mayo de 1994. en el mismo lugar y hora 
y por último para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 
20 de junio de 1994. 

Sexta.:"'Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 27. Vivienda tipo e en la planta primem 
del portal o bloque número 2. del edificio sito en 
Málaga, avenida Pintor Sorolla. donde se distingue 
con el número 19 de gobierno, paraje de La Caleta, 
también conocido hoy como callejón de Santa Cata
lina. número 7. Ocupa una superficie útil de 67 
metros 92 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. al 
tomo 1.473. libro 679. folio 193. fmca núme
ro 1.187. 

Va10rada a efectos de subasta en 5.680.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 13 de enero de 1994.-EI 
Maglstrado Juez. José García Martos.-EI Secreta
rio.-5.336. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado b~o el número 
110/1993, a instancia del Procurador señor Del 
Moral Palma, en nombre y representación de tcUni·· 
caja. Sociedad Anónima». contra don Manuel 
Gómez Benítez y doña Dolores Martín CasSÍIlÍ. 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en públi<."a suhasta. 
por ténnino de veinte días. los bienes hipotecados 
que después abajo se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia. se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiem:ia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 10 de mayo de 1994. 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 6.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dil:ación en forma por la actora. el día 10 de junio 
de 1994. a las diez horas de su mañana. por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día I 1 de julio 
de I 994. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licit.adores consignar previamente en el ..:Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima_. en la agencia 
que se encuentra sita en calle Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado numero 
3027000018011093. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
fl"!:.guardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 
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Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que hace referencia la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
a1 crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4. Vivienda unifamiliar tipo A. 
señalada con el número 4. Situada sobre la parcela 
de 147 metros 56 decímetros cuadrados, con acceso 
tanto por la ca1le como por el jardín interior común 
del conjunto. Consta de planta de semisótano para 
uso de garaje, lavadero y porche, con acceso tanto 
por la calle como por el jardin interior comun del 
conjunto. o por el interior de la vivienda. De plantil 
baja (compuesta de salón-comedor. «hall» de entra
da, aseo y cocina). y planta alta (compuesta de tres 
donnitorios y cuarto de baño). Tiene una superficie 
útil de 132 metros 96 decímetros cuadrddos. y cons
truida de 158 metros 15 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente o norte. con calle de la urbanización; 
derecha, entrando u oeste, con vivienda número 
3; izquierda. con vivienda numero 5, y fondo o 
sur, con jardin interior común del conjunto. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro nlÍmero 
7 de la propiedad de Málaga, al tomo 495, libro 
246, folio 66, finca número 12.726. 

Adición: En Málaga a la misma fecha, para hacer 
~onstar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificacion en fomla de 
los señalamientos de subasta a los demandados seño· 
res Gómez Benítez y Marin Cassíni.-doy fe. 

y para su publicación en el «Boletill Oficial del 
Estado» y en el ~Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga». se expide el presente en Málaga a J 7 
de enero de 1994.-EI Juez.-El Secretario -5.7.89. 

MALACiA 

Edicto 

Don Luis M. Moreno Jiménez, Magistrndo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 11 de esta 
capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos. 
al número 341/1992, autos de juicio de cognición 
a instancia de "Comunidad de Propietarios de Pue
blo Blanco». contra don Olof Gasta Olsson y doña 
Mary Elisabeth Olsson. en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta, por 
primera vez. ténnino de veinte días y precio de 
tasación pericial, el bien embargado a la parte 
demandada y que después se dirá. para cuyo acto 
se 1>eñala, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el próximo día 7 de abril de J 994 Y hma de las 
once treinta. bajo los requisitos y condil:10nCS que 
igualmente se dirán, y. en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo que se señala el dia 4 de mayo de 1994 
./ hora de las once treinta. para la scgl.mda. y el 
d¡a 1 de junio de 1994 y hora de las once tremta, 
para la tercera. 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento. cuenta 2.901, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun· 
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cad::>. 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas a calidad de ceder'el remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podnin hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor don Olof Gastta Olsson y doña 
Mary Elisabeth Olsson del señalamiento de suabstas 
acordado. parea el supeusto de que intentada la 
notificación en forma personal al mismo en la finca 
o fmcas hipotecadas, tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 24, sita en la planta primera" 
portal 8. del edificio número 4 de la urbanización 
~Pueblo Blanco», de Torremolinos, con superficie 
de 86 metros 93 decimetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nume
ro 3 de Málaga, al tomo 2.133, folio 124, finci:! 
número 1.942-B (antes 58.666). 

Dichos bienes han sido tasados pericialmeme en 
la suma de 6.200.000 pesetas. 

DaQo en Málaga a 18 de enero de 1994.-·EI 
Magistrado-Juez. Luis M. Moreno Jiménez -La 
Secretaria.-5.292. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garda. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 362/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procurador;} 
doña P-Jar PereUó Amengual, en representación de 
«Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima». con
Lra don Antonio Cirer Juan, en reclamación de 
5.118.461 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública suba,,· 
tao por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escntura de constitucion de 
la hlpoteca. la finca siguiente: 

Número 1 de orden, planta baj.:, vivienda en plan
ta baja con porci6n de terreno consistente en patio, 
mide io construido unos 140 metros cuadrados, y 
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el patio unos 106 metros cuadrados. está señalada 
con el número 16 de la calle Mayor. del lugar Colo
nia de San Jordi, ténnino de Ses Selines. Inscrita 
al tomo 4.0 I 7. libro 80, folio 1, finca 6.413. 

Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 10 de marzo, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán ·subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello: 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de Mana
cor, y en la cuenta número 0435-000-18-362-93. 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare disierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 8 de abril, a las doce horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
3 de mayo, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a I de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Felis Garcia.-EI Secre
tario.-5.474-3. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido. en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 500/1992. 
a instancias de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima». contra «Tatami Limited», ha acordado la ven
ta en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez. en el término de veinte días, del bien hipotecado 
que se relacionará. Habiendose señalado para el 
remate. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 10 de marzo de 1994, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda; sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante prevía o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación Y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el día 15 de abril de 1994. a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 12 de 
mayo de 1994. a la misma hora. sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

La finca objeto de las subastas es la siguiente: 

Urbana.-Número 18. Vívienda de tipo C-2, sefia
lada con el número 18, situada en la planta segunda 
del portal número 17, bloque número 13, Hinojo. 
del conjunto denominado Los Balcones de la Quin
ta, sito en parcela de terreno A-3. de la urbanización 
«La Quinta», en término de Benahavis. Ocupa una 
superficie de 99 metros 20 decimetros cuadrados 
Inscrita al tomo 1.369, libro 54, folio 128, finca 
número 3.150. Valorada en 29.790.600 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.435-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el núme
ro 391/92, a instancias del «Banco Sabadell, Socie
dad Anónima» contra don Juan Ramentol Crespo. 
se hace saber por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera pública subasta 
la fmca hipotecada que se dirá por término de veinte 
dias señalándose para el acto del remate el próximo 
día 27 de abril de 1994, a las diez horas, en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaria. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enfendiendose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta lo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya oficina principal de Mataró, cuenta número 
0792. clave 18. el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 34.800.000 pesetas; 
para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 25 de mayo de 1994, a las diez. con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que saUóla primem 
subasta debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 22 de junio de 1994. a las diez horas. 
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sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja con cubierta de 
tejado destinado a vivienda, sita en lénnino muni
cipal de Alella de pertenencias de la heredada Manso 
Torres. Inscrita en el Registro de Mataro tomo 
3.021. libro 109 de Alella. folio 214. finca 1.321, 
inscripción quinta. 

Dado en Mataró a 11 de enero de l 994.-El 
Juez.-El Secretario.-5.281. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número () de Mostoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 53/1993. a instancia del Procurador don Antonio 
Jiménez Andosilla, en nombre y representacion de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra 
don Lucio Perales Morales y dona Rosario Gómez 
Pinto, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Vivienda unifamiliar construida en la parcela D-6. 
en termino municipal de Boadilla del Monle (Ma
drid), al sitio Arroyo ValenosCl, del polígono deno
minado (El Olivar de Mirabal*. hoy calle Monte 
Amor. 31. Consta-de dos plantas, denominada plan
ta baja, con una superficie de 143 metros 55 decí
metros cuadrados. distribuida en vestíbulo de entra
da, estar comedor. cocina. despensa, aseo visitas. 
escalera acceso a la planta primera, garaje de dos 
plantas, trastero, porche de salones y porchecillo 
de acceso. Y planta primera, con una superficie 
construida de 124 metros 43 decímetros cuadrados. 
distribuidos en galeria de distribución, tres dormi
torios dobles con annario y terraza, un donnitorio 
conyugal con vestidor. baño y terraza, dos baños 
completos y un estudio. La superficie total de la 
parcela es de 1.431 metras cuadrados, siendo la 
superficie ocupada por la edificación de 180 metros 
cuadrados y 85 decimetros cuadrados. y la superficie 
total construida de 267 metros con 98 decímetros 
cuadrados. La edificación se encuentra situada en 
el interior de la parcela, y linda: Al norte. con la 
parcela D-7; al sur. con parcela D-5; al este, con 
parcela I. y al oeste. con parcelas D-IO y D-Il. 
El terreno no ocupado por la edificación se destina 
a jardín y patio . .Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón al tomo 131, libro 
49. folio 210. fmca 2.879. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Velarde, 2-4, el día 10 de marzo de 1994, 
a las doce quince horas. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 48.260.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifica.ciones a que 
se renere la regla cuarta del articulo 13 I de la Ley 
H1v)t(caria estarán de manifiesto en la Secretaria 
d~ ,~ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ac!!pta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, resguardo de haber 
hacho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse a cálidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera suhastCl ¡ü haberse pedido la adjudicación en 
forma por el aclor. se señala para la segunda el 
día 7 de abril de 1994. a las doce quince horas. 
sirviendo de tipo e_l 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, 111 se pidiera la adjudicación en forma 
por el actúr. se seiiala para la tercera el dia 5 de 
mayo de 1994, a la~ doce quince horas. sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiese practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
séptima d.el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Pilar Pala Castán.-EI Secreta
rio.-5.471-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán. Magistrada-Jueza del JUL
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hago saber: Que en este Juz.gado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 157/199.1. a inst.ancia del Procurador" don Angel 
Ramón López Meseguer. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Galicia, contra Hous
hang Paman y Ahdie Badiee, en reclamación de 
un prestamo con garantia hipotecaria. habiéndose 
acordado por resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez. las 
siguientes fmcas: 

Parcelas 17 y 1 8 del polígono 29 de Vlllaviciosa 
de Odón. colonia .:El Bosque de Madrid» y vivienda 
unifamiliar construida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de Atarcón, libro 
197 de Villaviciosa de Odón. tomo 361, folio 116. 
finca 10.389. 

Parcela 19 del polígono 29 de Vtllaviciosa de 
Odón. colonia tEI Bosque de Madrid». inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón, libro 109 de Villaviciosa de Odón, tomo 
168. folio 101, finca número 6.278. 

Parcela 20 del pológono 29 de Villaviciosa de 
Odón. colonia tEI Bosque de Madrid». inscrita en 
el Registro de ia Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Atarcón al libro 109 de Villaviciosa de Odón. 
tomo ·168, folio 106. fmca número 6,279. 

Parcela 21 del pohgono 29 de Villaviciosa de 
Odón, colonia "El Bosque de Madrid., inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón al libro 109 de VilIaviciosa de Odón, 
tomo 168. folio 111, finca númerl:! 6.280. 

Parcela 22 del polígono 29 en Villaviciosa de 
Odón. colonia ~EI Bosque de Madrid». inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón, libro 109 de Villaviciosa de Odón. tomo 
168, folio! 16, finca número 6.281. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju.zge.doo sito en la calle Velarde, 2+ el 
día 23 de marzo de 1994, a las once hon"~ ~re
viniéndose a lo!' licitadores: 

Primero.- ·El tipo de subasta es el de 78.19:~. ·-".10 
pesetas para la finca 10.389: de 14.400.000 pesetas 
para la finca número 6.278: de 12.960.000 pesetas 
para la tinca 6.279: de- 18.072.000 pesetas para la 
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finca número 6.280; de 20.376.000 pesetas para 
la finca número 6.281. fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndo<;~ posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto el 2n por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcacione<:> a que 
se refiere la regla 4." del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. 'si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego ,-errado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor. se señala para la segunda el 
día 2l de abril de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda. ni se pidiera la adjudicación en fonna 
por el actor. se señala para la tercera el día 18 
de mayo de 1994, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. Debiendo consignar en este caso los lici
tadores el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Las conSignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2.683, clave 18. de este Juzgado. en el 
"Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima>'. sita 
en en avenida Dos de Mayo, 4. de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que no pudiese practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 11 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Pilar Pala Castán.-El Secreta
rio.-5.380. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hace saber. Que en el procedimiento de venta 
en pública subasta número 1.049/1991, instado por 
~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Marcos Romera Olivero he acor
dado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 10 de marzo de 1994, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con quince días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber pm;tores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala 
para la segunda subasta el próximo día 7 de abril 
de 1994, a las doce treinta horas. sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores Ol se pidiere por el acreedor dentro del 
termino del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 5 de mayo de 1994. 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. pero 
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con las mismas condiciones establecidas en la regla 
octdva. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera. es el de 
6.460.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la Subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrdclón podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto de notificación 
de los señalamientos de subasta, a los legales y des
conocidos herederos del actual titular fallecido don 
Marcos Romera Oliver. 

Finca objeto de subasta: 

Vivienda tipo E, en cuarta planta alta o piso cuarto 
derecha. según desembarque de la escalera tercera 
del edificio sito en Diputación de Sutul1ena. sito 
del Puente Nuevo. carretera de Aguilas o Alameda 
de Cervantes. de esta ciudad; se compone de ves· 
tibulo, pasillo, comedor-estar. con terraza, cuatro 
donnitorios. cuarto de baño. aseo y cocina, con 
lavadero: ocupa una superticie útil de 89 metros 
95 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.0%, 
folio 127. fmca número 41.634. inscripción ten..:era, 
del Registro de la Propiedad de Larca 1. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 199.1.-La 
Magistrada-Jueza, María Dolores Escoto Ro
mani.-EI Secretario.-5.462-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza Maria Dolores Escoto Romani. 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 399/1992. instado por Cija de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. La Caixa, contra doña 
María García Coll y Ros Vicente, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 10 de marzo de 1994. a las doce treinta 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala 
para la segunda subasta el próximo día 7 de abril 
de 1994. a las trece treinta horas, sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebrador' 
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de la tercera, el próximo día 5 de mayo de 1994, 
el. las trece treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecida~ en la regia 
oC1.J.va. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.·-Que el tipo para la primera, es el de 
1'>.420,000 pesetas el primer lote; 6.420.000 pesetas 
el segundo lote; 6.530.000 pe<:ews el tercer lote: 
l.Oi JO.QOO de pesetas para el cuarto lote; 1.000.000 
de pesetas para el quinto lote, y 1.000.000 de pesetas 
para el sexto lote. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en 
la Me .. a del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-·.()ue el remate podra hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta ha~ta 
su celebración podrán hacerse postUrdS por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndo:o.e que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.··-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Asimismo. y por ultimo. se hace constar que el 
presente edicto servirá de notificación en forma de 
los señalamienmtos acordados a la parte deman
dJ.da, caso de que ésta no fuere hallada en su domi
,'ilio, y se encontrare en paradero desconocido. 

Fincas objeto de subasta 

L Número 13. Vivienda en planta primera, 
tipo A, con acceso por el zaguán y caja de escaleras, 
que da a la calle Hortensias; tiene una superficie 
total construida de 67,50 metros cuadrados, dis
tribuida en salón comedor, dos donnitorios. cocina 
y baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier al libro 634 de San Javier. tolio 55. finca 
número 48.894. 
2. Número 15. Vivienda en planta primera. 
tipo e, con acceso por el zaguán y caja de escaleras, 
que da a la calle Hortensias, tiene una superticie 
total construida de 57,50 metros cuadrados y útil 
de 48,36 metros cuadrados. distribuida en salón 
comedor, dos dormitorios, cocina. bajo y terraza. 
Inscrita a los mismos Registro y libro que la anterior. 
folio 59, fmca número 48.898. 
3. Número 17. Vivienda en planta segunda. 
tipo B, con acceso por el zaguan y caja de escaleras, 
que da a la calle Hortaleza, con una superficie total 
construida de 55,40 metros cuadrados y útil de 47 
metros cuadrados. Distribuida en salón comedor, 
dos dormitorios, cocina, baño y terraza. Inscrita en 
el mismo Registro y libro que las anteriores, folio 
63, fmca número 48.902. 
4. Número l. Plaza de aparcamiento número 1, 
con acceso por la rampa situada en la calle Hor
tensias. sin distribución interior. Superficie de 13,50 
metros cuadrados. Inscrita en el citado Registro al 
mismo libro. folio 31" finca núme
ro 48.870. 
5. Número 2. Plaza de aparcamiento número 2. 
con acceso por la rampa situada en la calle Hor
tensias, sin distribución interior. con superficie de 
13,50 metros cuadrados. Inscrita al mi .. mo Registro 
y libro que las anteriores, follo 33. tinca nürner~) 
48.872. 
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ó. Numero J. Plaza de aparcanü<!J'lto numeIO 3, 
con acceso por la rampa situada en cdIJe Hortensias, 
sin di.",tribución inteno!". Con superficie de t3,SO 
metro!> .;;uadrados. In~criUl. al nllMüo Registro y hbro 
que las anteriores. folio JS. finca número 48.874. 

Dado en Murcia a 14 de oC~'ibre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Doi(J;."('$ Fscoto Rorpa
rti.-El Secretatio.-5.-1N.,_' 

MlJRCV\ 

Don Enri4ue Blanco PaÍlos. Magistrado-Juez del 
Juzg.tdo de Primen: Instancia número 7 de Mur
Cia, 

Ilace saber: Que en e"ie Juzgado se siguen aUlO" 
de procedimiento de venta en pública subasta, bajo 
el número 464/1991, a instancias del ,(Ban('() Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima). represen
tado por el Procurador :o.enur Pérez Cerdán, contra 
don Pedro Fernández Marin, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que des
pués se expresará, por léonino de quince días, 
habiéndose señalado pard la celebración de la pri
mera subasta el día 10 de marzo de 1994, a las 
doce treinta horas; para la celebración de la segunda 
el dia 11 de abril de 1994, a las doce treinta horas, 
y para la celebración de la tercera el día 11 de 
mayo de 1994. a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se Lelehraran en las siguientes 
condiciones: ~ 

Primera.-Para poder tomar parte en la subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado (1 establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igu:~I, al menos, al :W por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. 

Segunda.--El tipo de las subastas será, para la 
primera, el pactado en Id escritura de constitucion 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 pur iOO, )' la tercera subasta 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipCl de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
e'ótarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas 1) grao 
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Vivienda unifamiliar de plan
ta haja, con fachada a su viento este o calle M-23, 
sin número de policía, en ténnino municipal de 
San Javier, partido del Mirador. Ocupa un solar 
de 300 metros 1 decim\!tro cuadrados. Consta de 
vanas dependencias, gamje vinculado, zona de acce
so y ajardinada, y un patio descubierto situado en 
su parte posterior. La superficie edificada en la 
vivienda en si es de 102 metros J decímetros cua
drados, y su superticie útil es de 90 metros cua
drados, y el garaje vinculado a ella ocupa una super
ficie edificada de 32 metros 87 decimetros cuadra
dos, y una superficie útil de 29 metros 44 decímetros 
cuadrados. El resto de la superficie del solar que 
queda sin edificar se destllla iI patio descubierto 
y a zonas de acceso y ajardJOada. Linda: Al frente 
o este, calle de su situació,,: derecha, entrando. par
celas de esta procedencia, vendidas a don Ramón 
Femández Rocamora v don Jesús Zapata Egea; 
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espalda, paÍlo descubierto de la vivienda número 
8. e izquierda. la vi .... ienda número 3. Se forma por 
,,:!jvislón de la inscrita bajo el número 3ü.720, al 
folio 9.090, digo, al folio 90 vuelto, del libro 3 7 6 
de Sdn Javier, inscripción tercera, que es la extensa. 

Está calificada definitivamente de vhienda de pro
te~~ción üficial de promoción privada. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de San 
Javiet. al folio !57 , libro 4.17 de San Javier, finca 
número 34.286, im.cripción prunera. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a ef\!ctos de sub.lsta en la cantidad de 7.600.000 
pesetas. 

Se hacl~ extemlvo d presente edicto a efectos 
de notificación al demandado antes expre~ado de 
Jos señalamientos de subasta verificados en ef,ta Ci.lll

sao para el caso de que no pudiese ser notificado 
personalmente. 

Dado en Murcia a 10 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paños.--La Secre
taria.-5.469-J. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Dona Laura Cuevas Ramos, Jueza de Primera Ins
tancia e instrucción número 1 de Navalmoral de 
la Mat" y su partido, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se sigilen auto,,> 
de juicio ejecutivo, con el número 8711992 a inS

tancia de «Agroeste, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procllrador don Antonio Plata Jiménez, 
contra don Juan Gómez Murillo, sobre reclamación 
de 683.462 pest:tas de principal, intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fe~ha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta t'n 
ol)blica subastn. por primera vez y ténnino de veinte 
dlas de las tincas embargadas en referido proce
dimiento y que se describintn al final. 

La suba:o.ta tCJ1drá lugar en la Sala d(' Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo SOle1o, núme
ro 59 de esta localidad. y hora de las once de su 
mañana, el próximo día 10 de marzo de 1994, baj() 
las ~¡guientes condiciones: 

Primera -Las fincas que se descnbirán salen a 
pública subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valoradas, de 15.805.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras parte!>. 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-La certificación de cargas está de mani
fiesto en Secretaria. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remata a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o sinmltáneamente al pago del resto del 
precio dell'emate. . 

Quinta.-Se devolverán las cant.idades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la "óubasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
seii.a1a para la segunda. el dia 8 de abril tie 1994, 
y hora de las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la cual servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta. en su caso, el 
día 9 de mayo de 1994, a las once heras, en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

l. Finca rustica o lote número 71. Terreno dt' 
regactio. procedente de la fmea denominada Bar
quilla de Pinares, del término de Talayuela, CAceres, 
de superficie aproximada de 6 hectáreas y 79 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
moral de la Mata, al tomo 780. libro 28 de Talayuela, 
folio 102, finca 2,999. 

Su valor es de 9.105.000 pesetas. 
2. Urhana. Construida en su solar de 578 metros 

cuadradofo, sito en la calle plaza de Almanzor, núme
ro 5, en Barquilla de Pinares, Cáceres. Sobre dicho 
solar se ha construido una vivienda de dos plantas, 
con una superficie aproximada de 115 metros cua
drados. Edificio para dependencias con una super
ficie de 140 metros cuadrados y el resto de 380 
metros cuadrados aproximadamente corresponde a 
corral. 

Inscripción. Esta inscrita al tomo 780, libro 28 
de Talayuela, folio 104. fmca 3.000. 

Su valor de tasación es de 6.700.000 pesetas. 
Doy fe. . 

Dado en Navalmoral de la Mata a 4 de diciembre 
de 1993.-La Jueza, Laura Cuevas Ramos.-El Secre
tario.-5.473-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 1 de Olot (Grrona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 193/1993, promo
vido por «Banca Catalana. Sociedad Anónima». con
tra doña Margarita Estudis Dorea, don Isidro Miran
seIs Estudis y doña Francisca Herrero Medina. en 
los que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de marzo de 1994, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
consta al final de la descripción de cada fmea. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de abril de 1994, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de mayo de 1994, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo_ 

Cpndiciones de la subasta . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con-

stgnar previamente. en la cuenta prmisional de con
signaciones de este Juzgado número 1682 del Banco 
~ilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo expresado. 
Sffi cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOffil8 
de pujas a la llan.!. si bien, además, hasta el día 
señalado para· remate podrán hacerse posturas por 
escrito e:n pliego cerrudo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJu cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo Iícitador acepta como 
bastante la titulación. y que la!> cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respcmsabilidad de lo'i mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca número 140. Vivienda unifamiliar de 
protección oficial, tipo K 1, del grupo «San Pedro 
Mártir», de esta ciudad de Olot. sita en la calle 
Hortensies. 5; que linda: Al frente, con la calle de 
su situación; por la derecha, entrando, con fin
ca 139; por la izquierda. con la dicha calle de su 
situación, r por el fondo, con un pasaje común 
que une las' calles Hortensies y Geranis. Tiene una 
total superficie de 113 metros 2 decímetros cua
drados. de los que 46 metros 8 decímetros cuadrados 
están edificados. En su interior radica una edifi
cación destinada a vivienda, qUt se compone de 
dos plantas. distribuida interiormente en come
dor-estar, cocina, aseo y un dormitorio en la planta 
baja y de cuarto de baño y tres dormitorios en 
planta alzada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olot al tomo 973. libro 316 de 010t, folio 79, 
fmca número 13.267, inscripción segunda. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
B) Urbana. Vivienda de protección oficial sub

vencionada tipo A en la carretera de Les Tries, 
sin número, de esta ciudad de Olot. Está situada 
en la planta sexta del edificio y es piso quinto. puerta 
cuarta. o sea, la de la derecha anterior de la planta: 
consta de recibidor. comedor-estar, cocina, aseo y 
tres donnitorios, con una superficie útil de 63 me
tros 80 decimetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Al sur, la proyección vertical del resto de 
solar no edificado destinado a vial y mediante él 
la carretera de Olot a Grrona por Les Tries; norte, 
parte con la caja de la escalera común, parte con 
un patio de luces y parte con la vivienda número 
19 en la misma planta; este. la proyección vertical 
de una ftnca de los cónyuges Juan Cabestany y 
Paquita Casanovas; oeste. parte con la vivienda 
número 21, ubicada en la misma planta. parte con 
el referido patio de luces y parte con la caja de 
la escalera común; por debajo. la vivienda número 
18. ubicada en la planta quinta, y encima, tejado 
mediante desván. Inscrita en el Registro _de la Pro
piedad de Olot al tomo 743. libro 194 de Olot, 
folio 147. fmca número 7.743, inscripción quinta. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Otot (Girona) a 7 de diciembre de 
1 993.-El Juez.-El Secretario.-5.408-57. 

OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de 010t (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 30/1993. promo
vido por Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, con
tra dona Maria Antonia Bartrina Roquet, don Juan 
Martm Barrafón y doña Angeles Canal Bartrina, 
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en los que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a 1" venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marzo de 1994, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
consta al fmal. de la descripción de cada fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de abril de 1994, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 11 de mayo de 1994. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do sólo el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de_ este Juzgado número 1.682 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licítador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 10s hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela número 22. Porción de terreno situa
do en el término de Olot, paraje «Pla de Dalt», 
de la heredad Manso Subirás; tiene figura de cua
drilátero rectangular de 5,25 metros de ancho por 
20 metros de fondo, o sea, 105 metros cuadrados 
de cabida superficial aproximada. En su interior radi
ca una vivienda unifamiliar de protección oficial, 
que consta de planta baja con entrada, comedor-es
tar, cocina, porche y escalera y dé planta piso con 
tres dormitorios, aseo y paso. La superficie total 
construida es de 81 metros 90 decímetros cuadrados 
y la útil. 67,75 metros cuadrados. La parcela linda, 
en junto: Al norte, calle Llenyataires en terrenos 
de la finca matriz; al sur, parcela número 4; al este, 
parcela número 20, y al oeste. parcela número 24. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot 
al tomo 1.083, libro 378 de Olot, folio 20 vuelto. 
fmea número 9.841-N_ 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

2. Parcela número 23. Porción de terreno des
tinado a garaje en término de Olot. paraje «Pla de 
Dal1», de la heredad Manso Subirás, de 17 metros 
82 decímetros cuadrados de superficie. situada en 
el limite norte de la total fmca de que procede 
y señalada con el número 13_ Linda: Al frente, sur, 
con calle Llenyatairt!s en terrenos de la fmca matriz; 
derecha, entrando; este. parcela número 21; izquier
da, oeste. parcela número 25. y fondo, norte. resto 
de fmca matriz. 

Inscrita al tomo 1.083, libro 378, folio 23 vuelto. 
fmea número 9.842-N. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Olot (Girona) a 10 de diciembre de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-5.406-57. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto "1talle Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber. Que a las diez quince horas de los 
días 21 de marzo, 21 de abril y 17 de mayo de 
1994 tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo, otros titulos, 221tl993 A. promovidos 
por «Caja Rural de Navarra, S. C. Crédito», contra 
don Francisco Pizarra Margado, doña Angela Beja
rano Muñoz. don Francisco Javier Pérez Muñoz 
y doña Isabel Pizarro Bejarano. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
tasación en primera subasta, y del 20 por 100 de 
dicho precio, con rebaja del 25 por lOO, en la segun
da y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propíedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3.162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta . 

l. a Vivienda sita en avenida de Pamplona, 
número 6, cuarto, izquierda, de Beriain, con cuarto 
trastero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad. 

Tipo de tasación: 10.544.000 pesetas. 
2.a Plaza de garaje número 31. situada en ave

nida de Pamplona, número 6, de Beriain. 
Inscrito al tomo 3.283, libro 144, folio 31 del 

Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
Tipo de tasación: 800.000 pesetas. 
3. a Vivienda situada en la calle Palomeras. 

números 2-3, letra D, de Potasas. 
Inscrita al tomo 3.137, libro 133. folio 2 del Regis

tro de la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
Tipo de tasación: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto VitaUe Vidal.-El Secre
tario.-S.131-SS. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 2 de ¡os de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en el quiebra necesaria, número 
1.129/1991, instado por «Banco Central, Sociedad 
Anónima);. contra don José Pons Llabrés. don Anto
nio Pans Llabrés, don 'Juan Pons Llabrés. «Aerpons. 
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Sociedad Anónimail'. «Arrastres y Almacen¡ijes, 
Sociedad Anónima);. «Transportes Pons, Sociedad 
Anónima);. «Clasificación y Estibas Palma, Sociedad 
Anónima». y «Transbaleur. Sociedad Anónima». y 
en concreto en la pieza separada sobre aprobación 
de convenio de la entidad «Transbalear, Sociedad 
Anónima». se ha dictado resolución cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Primero.-Se acuerda el convenio favorable votado 
en la Junta de acreedores de «Transbalear, Sociedad 
Anónima);, celebrada el día 3 de diciembre de 1993. 
el cual se declara obligatorio para dicha compañía 
y los acreedores de la misma cuyos créditos daten 
de antes de la declaración de quiebra. 

Segundo.-Se deja sin efecto la declaración de 
quiebra de «Transbalear. Sociedad Anónima», cesan
do todas las medidas restrictivas adoptadas frente 
a la misma. recobrando la compañía la plena capa
cidad de administración y disposición de sus bienes. 
en cuya posesión y libre tráfico será reintegrada; 
en cuanto a ella, cesan en sus funciones el Comisario 
y el Depositario. Hágase pública la parte dispositiva 
de esta resolución. mediante edictos que con los 
insertos necesarios se fijarán en los mismos lugares 
en que apareció la declaración de quiebra; expídanse 
mandamientos a los señores Registradores mercantil 
de Baleares y de la propiedad de los partidos en 
que radiquen bienes de «Transbalear. Sociedad Anó
nima». a fm de que dejen sin efecto las anotaciones 
del estado legal de quiebra de la misma; dirljanse 
oficios a los señores Administradores de Correos 
de Palma de Mallorca, Barcelona y Valencia. a fin 
de que quede sin efecto la retención de correspon
dencia postal y telegráfica; entréguense los despa
chos a la Procuradora señora Montane Ponce, para 
que cuide de su diligenciamiento. 

Contra esta resolución no cabe recurso ordinario 
alguno. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de enero 
de l 994.-El Secretario.-6.882-16. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, accidental Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Pozoblanco. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. se siguen autos 'de juicio eje
cutivo con el número 67/1993, a instancia de «Ta
lleres Urbano Garcia, Sociedad Limitada», contra 
don Mateo Femández López y doña Teodora Mali
na Ciudad, y en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes: 

1. Local en planta baja, izquierda, en calle Doc
tor Marañón, 40 y 42. con una· superficie de 135 
metros cuadrados. Inscnto en el Registro de la Pro
piedad al libro 192. folio 156, fmca 13.476, ins
cripción segunda. Valorado en la cantidad de 
4.050.000 pesetas. 

2. Piso primero derecha, en calle Doctor Mara
ñón, 42, de esta ciudad, con una superficie de 124 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al libro 192, folio 171. fmca 13.481. ins
cripción segunda. Valorado en la cantidad de 
6.200.000 pesetas. 

3. Solar en calle Doctor Marañón, sin numero, 
de esta ciudad, con una superficie de 130 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al libro 183. folio 94, fmca 12.749, inscripción pri
mera. Valorado en la cantidad de 1.950.000 pesetas. 

4. Camión «Mercedes». matricula CO-3lS3-V. 
Valorado en la cantidad de 510.000 pesetas. 

5. Camión «Pegaso», matricula CQ-3017-Z. 
Valorado en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera 36. de esta ciudad, 
en las fechas y horas que a continuación se dirá. 
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Para la primera subasta el día 15 de marzo. para 
la segunda el día 12 de abril y par la tercera, en 
su caso. el día 17 de mayo. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus· 
penderse alguna de estas subastas, ·tendrá lugar al 
dia siguiente hábil. 

Servirá de tipo par la primera subasta la cantidad 
exp,resada anterionnente para cada uno de los bie· 
nes. Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha 
cantidad y para la tercera subasta, en su caso, sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la cuenta de con
signaciones del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de esta ciudad. cuenta numero 
1.486, al menos el 20 por 100 del tipo de ~ubasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. Podrán asimismo hacerse en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
entregando junto al mismo el importe de la con
signación antes referida. 

Los títulos de propiedad de las fmcas embargadas 
han sido suplidos por certificación registral que esta
rá de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tacion, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los arti
culos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Pozoblanco a 17 de enero de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Contento Asensio.-EI Secreta
nO.-S.072. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Jueza 
accidental del JuzgadO de Primera Instancia 
nlÍlllero l de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los día que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria numero 74/1992, instados por 
do José Antonio Báez Sanz, contra don Alfonso 
Mario Lacueva. la venta en pública subasta de la 
fmca hipotecada siguientes: 

Piso segundo, puerta segunda, de la casa sita en 
la calle Centro, número 9, de Hospitalet de Llo
bregat. Inscrita al tomo 1.337. libro 200 de la Sec
ción 3 I. folio 77, fmca 3.670-N. inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad número 6 de Hospitalet 
de Llobregat. 

Valorada en 8.980.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 9 de marzo de 1994, a las 
diez quince horas. 

Segunda subasta: Día 12 de abril de 1994. a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta: Día 10 de mayo de 1994, a las 
diez quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
pane en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, nume
ro 50). una cantidad igual, por lo menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el justifi.:ante de haber efectuado en el Ban
co de Bilbao Vizcaya, el importe de la consignación 
ft que se ha hecho referencia; que la descrita finca 



2040 

sale a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del aclor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a. 

Asimismo y a los efectos del párrafo ftnal de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
al deudor don Alfonso Marin Lacueva. la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 4 de noviembre de 1993.-La 
Jueza accidental. Maria Mestre Soro .-5.062-3. 

REUS 

Edicto 

Hace saber: Que en este expediente de suspensión 
de pagos. número 393/1992, de «Compalsa. Socie
dad Anónima», y por Junta de acreedores de esta 
fecha se ha acordado convocar nueva Junta general 
al no reunir las tres cuartas partes del total pasivo, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado número 3. el próximo día 7 de abril. y 
hora de las diez. previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
haDados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 1 O de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Reus a 20 de enero de 1994.-EI Secre
tario.-5.342. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de SabadeD. en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 394/1993, instado por «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Ribas, contra don Pedro Moro 
Becares. por el presente se anuncia, con veinte días 
de antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria. la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 29 de 
abril de 1994. en primera subasta. por el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
el día, 31 de mayo de 1994. en segunda subasta. 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera. y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio, y el día 28 de junio 
de 1994, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4. a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
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y, en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la liCI

tación si no consignan previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta. y que en caso de 
celebrarse la tercera. el depósito deberá ser del 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a rucho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto y no se admitirán tales consignaciones si no 
contienen la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remata a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación a la deudora si resultare negativa 
la practicada en la finca o fincas de que se trata. 

La f esinca objeto del remate es: 

Entidad 3·13. Tienda con acceso por pasillo o 
corredor común del edificio sito en Sabadell, rambla 
de Sabadell. nUmeras 160 al 178. Tiene una super
ficie de 25 metros 60 decímetros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Por su frente. tomando como 
tal la rambla de Sabadell, con pasillo o corredor 
común por donde tiene acceso; derecha. con la enti
dad 3-13 A; por el fondo, entidad 3-9. e izquierda, 
entidad 3-12. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de SabadeU, tomo 2.565. libro 824. 
folio 7, finca 34.605, inscripción cuarta. 

La fmca anteriormente descrita saldrá a la venta 
en pública subasta por el tipo de 7.022.000 pesetas. 

El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.039. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Antonio Teran López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, núme
ro 26/1993, promovidos por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima)" siendo los 
deudores de la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Sabadell en el tomo 1.772, 
libro 121 de Castellar. folio 50, finca número 5.215, 
inscripción cuarta. don Claudia F. Cuenca Fernán
dez y doña Dolores Femández Peinado. en los que 
se ha acordado la celebración de las oportunas 
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subastas. cuyo edicto en el «Boletin Oficial del Esta
do» fue publicado en fecha 22 de diciembre 
de 1993, con omisión del dia a celebrar la ~eguncta 
subasta, siendo el mismo el próximo día 7 de marzo 
de 1994. a las doce horas. 

y para que se subsane la omisión omitida en 
el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 22 de diciem
bre de 1993. número 305, expido el presente edicto 
en Sabadell a 2 de febrero de 1994.-EI Magistra
do-Juez. José Manuel Terán López.-La Secreta
ria.-6.848. 

SAN SEBASTIAN 

E'dicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Donostia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 391/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa, contra doña Maria Teresa 
Oyarbide Aguirrebarrena. don Francisco Javier Váz
quez Antoñanzas y don Santiago Oyarbide Aguirre
barrena, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 22 de marzo. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de abril. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segt!.nda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de mayo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá qu~ se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una mitad pro indiviso de la casa unifamiliar seña
lada con el número 1 de la calle lparraguirre, 79 
(hoy número 77), de lrun. Se compone de sótano 
con un garaje de 30 metros cuadrados y un trastero 
que ocupa 13.23 metros cuadrados; de planta baja 
con sajón. cocina y aseo y de una planta alta con 
tres habitaciones y un baño: estas dos plantas iguales 
en cuanto a superficie ocupan en conjunto una 
superficie útil de 88,76 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 765. libro 569, folio 78. finca 33.540. 

Valorada en 10.900.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de enero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-EI Secretario.-5.395. 
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SANTANDER 

EdÜ'1O 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 315/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por la Procumdora señora Tonalbo Quintana. con
tra «Inmobiharia Mataleñas. Sociedad Anónima»), 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. en los 
que, por r';~0ludón de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla B.a del meritado artículo, 
se ha acordado sacar a pública y judicial subasta, 
por término de veinte días. al bien hipotecado que 
más abajo se descnben, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia 26 de abril de 1994, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 51.400.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas !.Iue no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día I de junio 
de 1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 1 (JO de la primera, TIa admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el día 6 de julio de 1994. a las duce horas, 
sin !>ujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera ....... Que para tomar parte el. ¡as subastas 
deberán consignar, previamente, Jos \;·'¡tadores. en 
la cuenta de consignaciones de este.l -:gallo en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo !dímero es 
3849000018031593, una cantid<.l.d ¡~ual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, ver h ~.le se refiere 
a J¡I primera y segunda, y para participar ¡:n la tercera, 
el depósito consistirá el 20 por 100, P'-'f jo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.·-Que los autos y la certificadon del 
Registro a que se refiere la regla 4." df, dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre" 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con" 
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que le rema
tante los acepta :y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.- ·Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero mediante 
l.:omparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesu ... nano, quien debefá aceptarla, y todo ello previa 
o simultánearnente al pago del resto del precio dei 
remate. 

<::Uana.-·Que en todas las subastas. desde el ar.un· 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
l}or escri:;) en pliego cerrado, depositá~do$e junto 
a aquel resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la pnmera de estas condk.iones. 

Finca "bjeto de la subasta 

Número 5. Local en planta cuarta de la casa núme
ro 9 de la calle Burgos. de esta ciudad. distribuida 
en oficinas marcadas con los números 28, 29, 32, 
33 y 34 del edificio C, que ocupa una superficie 
total de 274 metros 82 decímetro.; cuadrddos. y 
linda: Al norte. finc.! número 6 de propiedad hori
zontal: itur, edificios 22 y 24 úe la calle Fernández 
d~ Isla; este. casa númer(l 7 de 19, calle B\.Jrgos, 

y oeste, con la casa numero 11 de la calle Burgos. 
Inscripción: Libro 581, folio 71, fmca 53.419, 

inscripción primera. 
Sirva el presente edicto de notificación a los 

demandados. 

Santander, 19 de enero de 1994.-La Secreta
da.-4.990. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

EdicLO 

Don Angel Pantin Rcigada. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚmero 
5 de los de Santiago de Compostela. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
77/93, se sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de don José Maria Clodomiro Montes 
Iglesias. natural y vecino de Regoufe, Parroquia de 
Luou. Ayuntamiento de Tea, nacido el 10 de julio 
de 1926. Quien se ausentó de su último domicilio 
en esta ciudad. calle Regoufe, Parroquia de Luou, 
Ayuntamiento de Teo, diligiéndose a Río de Janeiro 
(Brasil), donde desapareció, no teniéndose de él 
notidas desde el afto 1956. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el Juzgado y ser oidos. 

Dado en Santiago de Compostela a 25 de octubre 
de 1993.-5.416-E. l.a 8·1-1994 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Pantin Reigada. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 222/1993, promo
vido por La Caixa (Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona), contra don Jesús Moure Parga y 
doña Rosa Maria Rosende Alende, en los Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de marzo de 1994 
y doce horas de su maiíana, sirvic:ndo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma Je 17.440.000 peseti.ls. 

Fn segunda subasta. ca:.o de no quedar rematados 
los bielle<; en la primera. el dia 14 de abril de 1994 
y doce limas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de mayo de 1994 y 
doce horas de su manana, con todas las demás 
c~mdiciDnes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnm~ra.-No se admitirál} pusturas que no cubran 
el tipo de subasta en plimem ni en segunda. 

Segunrla.-Los Que deseen tomar parte en la subas
la, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta de ¡,:onsignadoncf> 
y depósitos de este' Ju~gado abierta en el BB\', el 
20 por 100 del tipo exprc<¡ado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 
T~rcera.-Los autos y la certificación dd Registro 

a que se refiere la regla 4.:1 del f:irticulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como oas· 
t~nte la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. fntendiéndose 
que el rematante los acepta y queda !>ubrogado en 
la respons.'lbilidad de los mismos, Slfl destinarse a 
su extinci.ón el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra B de la planta pri
mera de la ca<¡a señalada con los números 47, 49 
y 51 de la avenida de Garda Prieto, de esta ciudad 
de Santiago. con acceso por el portal número 51; 
extensión: 90 metros cuadrados. Linda: Tomando 
como punto de referencia el rellano de la escalera; 
frente. dicho rellano y la vivienda letra A de este 
portal; fondo, casa y labradio de herederos de Cons
tantino ViIlaverde y Manuela Calvo Riobó; derecha, 
entrando, rellano de escaleras y calle Garcia Prieto, 
e izquierda, rellano de escaleras y Manuela Calvo 
Riobó. Tiene como anejo la plaza de garaje número 
2 y el trastero número 14. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Santiago al tomo 
990, libro 32, folio 51, finca 2.568. 

Dado en Santiago de Compostela a 14 de _enero 
de 1994 -El Magistrado-Juez, Angel Pantin Reiga~ 
da.-EI Secretario.-5.049. 

SEGORBE 

EdicTO 

Dofla Maria del Carmen Albert Hernández. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Segorbe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía. bajo el número 55/1991, seguidos 
a instancia del Procurador don Luis Enrique Bont. 
en nombre y representación de « Hermanos Morro, 
Sociedad Limitada», contra don Ignacio P:nedo Gar
fella. en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte día"- y 
precio de tasación que se indicará, de los bienes 
mas abajo relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Glorieta, sin número, 
de esta ciudad, y hora de las doce del dia 9 de 
marzo de 1994, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo indicado más abajo. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores comignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de tasación Que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
posturas presentadas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendran derecho 
::1 exigir ningunos otros. 

Cuarta -Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. Quedan subsis~ 

tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y Queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 8 de abril de 1994 
v hora de las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, poira !a Que senrirá de 
tipo el 75 por 100 d:! la valoración, no adnütiéndose 
iJostura." inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se ceJehrará tercera subasta, en su caso, el día 
9 de nmyo de 1994, a las doce horas, en la rf'ferida 
Sala de A~dienda. sin sujeción a tipo. 

La finca emb<lrgada y que sale a subasta es la 
:>lguiente: 

Vi'~'ienda wlifamiliar tipo A sita en Santa Eulalia 
del Campo (Teruel), calle Trillo Figueroa, sin núme
ro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
"Jbarracin al tomo 583, libro 44. folio 22.8. finca 
5.138. Valorad.a en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Segorbe a 20 de enero de 1994.-La 
Jueza, Maria del Cannen Albert Hemández.-El 
Secretarici.-4.950. 
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TARRAGONA 

halc/o 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 6 de Tarragona, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 245/1993. instados por 
~Hipotebansa~. representado por la Procuradora 
señora Amela, contra la fmea especialmente hipo
tecada por «Cala Pins. Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia la pública subastas de la fmea 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 24 
de marzo de 1994, a las trece horas, o en su caso, 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 28 de abril de 1994. a las trece horas, 
y para el caso de que la misma quedase de~ierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 26 de mayo de 1994, a las trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destin~ 
a su eldinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 1.400.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de 
subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno. sita en término de Vilaseca, 
partida «PIa de Maset o Vedat de Sa n. Lustríssima-., 
constituida por la parcela número 125 y parte de 
la número 126 del plano de wbanización Nuestra 
Señora de Nuria. Contiene en su interior la siguiente 
edificación: Edificio destinado a hotel. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilaseca y Salou. 
al tomo 1.573. libro 485. folio 104. finca número 
21.8779a. 

Tasada a efectos de subasta en 421.500.000 pese· 
taso 

Parcela de terreno, en término de Vilaseca, partida 
«Pia de Maset o Vedat de Sa 11. Lustrissima y Estepa 
Blanch». Contiene en su interior la siguiente edi
ficación: Edificio destinado a hotel. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilaseca y Salou. al 
tomo 1.687. libro 599. folio 210. fmca número 
21.877 9a. 

Tasada a efectos de subasta en 978.500.000 pese
tas. 

Sirva el presente edicto para notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la mis
ma de modo personal. 

La cOfl.signación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrán efectuar los licitadores ex,cepto 
la actora, como valor del tipo de la primera y segun
da subasta, y en la tercera el tipo fijado para ia 
segunda. mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz
caya. número de cuenta 4213-O00-18~245193 y sólo 
el acreedor podrá ceder el remate a un tercef( .. 

Dado en Tarragona a 3 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-5.386-l. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado, al número 170/1984, se 
síguen autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con jus
ticia gratuita, contra don Xemeneis Art 1 Foc sep, 
don Eusebio Ruiz Orejón G6mez Pimpollo, don 
Enrique Ferré Pi, don Francisco Cayuela Tomás 
y don Antonio Ferré Pi. en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
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primera y pública subasta, por término de veinte 
<üas y precio de su valoraci6n para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dia 10 de marzo de 1994, a las diez horas, los 
bienes embargados a los demandados. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja 'del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 18 de abril. a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas; se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que sera sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 17 de mayo, 
a las diez horas; celebrándose las mismas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación: que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio: que a ins·· 
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidos con certificación regis
tra1. se hallan en Secretaría a su disposición, debien· 
do conformarse con ell(ls los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca número 1.891, inscrita al tomo 332, libro 
45. folio 98, sita en Borge del c., avenida deis 
Esports, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 5.600.000 pesetas. 

Finca número 5.624, inscrita al tomo 1.019, libro 
153. folio 103, sita en R!udoms. urbanización «Moli 
d'en Mare», e inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Reus. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.100.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de las 
subastas a los demandados: arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 17 de enero de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretariojudidal.-4.974. 

TERRASSA 

Edicto de .Hibasta 

Don José Luis Valdivieso Pnlaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, por el presente hago saber: 

Que en los autos de procedimiento judicial muna
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 305/1992, in!i.tados por Caja de Ahorres de 
Terras5.a, que litiga en concepto de pobre. repre
sentado por el i-'rocurador don Vicente Rwz Amat, 
contra tinca especialmente hipotecada por 
«A. B S. e Hijos. Sociedad Anónima)!>. por el pre
~ente se anuncia la pública subasta de la flnc.a que 

BOE núm. 34 

se dirá, por primera vez, para el próximo 14 de 
abril, a las once horas. o en su caso, por segunda 
vez. término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
12 de mayo, a las once horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 8 de junio, 
a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores previamente acreditar haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6260, sucwsal de Terrassa, calle portal de Sant 
Roc. en la cuenta a nombre del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Ten-assa número 
0867000018030592, una suma igual. al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de qu~ la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa. sirvl\ la publicación del pre,sente edicto 
de notificación a todos los efectos, 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 16.155.000 pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Nave industrial sita en esta ciudad de Terrassa, 
con frente a la calle Orense, donde está señalada 
con el número 3 l. Se compone de planta baja sola
mente, estando levantada sobre un solar que ocupa 
una superficie de 166 metros 70 decímetros ctJa~ 
drados, todos ellos edificados. Inscrita la escritura 
de hipoteca en el Registro de la Propiedad de Terras
sa número 1, en el tomo 2.059. libro 957, sección 
segunda de Terrassa, folio 63, finca 62.:525. ms
cripción CU~lrta. 

Dado er leITasa a 17 de enero de I 994,-EI 
Magistrado J, ... {:z, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario ... -5.301. 

TOLEDO 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 185/1989, 
promovidos por Caja Rural de Toledo, representado 
por el Procurador señor López Rico, contra dun 
Celestino Huerta y otros, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y valor de tasación que se indk;ará, 
las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número. de Toledo, el próximo día 9 de marzo 
de 1994. a las doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en ¡:ni
mera, ni en segunda subasta que n,) cubran las dos 
terceras partes de los tipos (.le licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, cuneta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ~jecutivo). el 20 por 
100 del prec'o de h tasación. que sirve de ti))O 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación. pudi~ndo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.--Ql1e los .títulos de propiedad de la finca 
que se saca a !i.ubasta se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responSabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.--No aceptándose la entrega de dinero ~n 
metalico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señDla para la celebración 
de la segunda subasta el día 18 de abril de 1994, 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
bcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 18 de mayo de 
1994, a las once horas de su mafiana, cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bie_nes que se sacan a subasta y su valor 

l. Viña de 10 areas y II centiáreas de superficie, 
situada en tennino de Noblejas (Toledo), al sitio 
de Las Calles, lindante por el norte. con el ferro
carril; sur, con la carretera; propietarios. don Celes· 
tino Huerta Hemández y doña Juana Crespo Huerta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.020. libro 86. folio 181, fmca 11.431, 
inscripción segunda. Tasada. a efectos de subasta, 
en 80.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar, de dos plantas. con una 
superficie construida de 100 metros cuadrados por 
planta. El resto, hasta completar los 196 metros 
cuadrados de super11cie total del solar. están des
tinados a patio y jardín, situada en ténnino de Noble
jas (Toledo), al sitio de La Pajareta; propietarios, 
don Celestino Huerta Hemández y doña Juana Cres
po Huerta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, al tomo l.111. libro 96, folio 190. finca 
10.784-N, inscripción tercera. Tasada, a efectos de 
subasta. en 8.140.000 pesetas. 

3. Casa de dos plantas, en una superficie de 
70 metros cuadrados. situada en Noblejas (Toledo), 
calle de la Fuente. 12; propietarios, don Celestino 
Huerta Hemández y doña Juana Crespo Huerta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 839, libro 68. folio 16, fmca 7.206, ins
cripción tercera. Valorada. a efectos de subasta, en 
4.112.500 pesetas. 

4. Viña-olivar de secano. de 26 áreas y 43 cen
tiáreas, situada en Noblejas (Toledo), en la «Cuesta 
del Tejero»; propietarios, don Celestino Huerta Her
nández y doña Juana Crespo Huerta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocafta, al tomo 949, 
libro 78, folio 74, fmca 9.467, inscripción primera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 115.000 pesetas. 

5. Tierra y alamega de 2 áreas y 64 centiáreas 
de superficie. situada en Noblejas (Toledo), al sitio 
de Las Huertas; propietarios, don Celestino Huerta 
Hernández y doña Juana Crespo lfuerta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al tomo 
1.099, libro 95, folio 135, finca 14.200. inscripción 
primera. Valorada, a efectos de subasta, en 26.500 
pesetas. 

6. Terreno de labor. de 13 áreas y 60 centiáreas 
de superficie, situado en Noblejas (Toledo), al Siti0 
de· Borcig-l!etero; propietario, don Celestino Huerta 
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Hernández. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, al tomo 984, libro 82, folio 137. finca 
10.443. inscripción primera. Valorados, a efectos 
de subasta, en 80.000 pesetas. 

"1. ViI1a de 51 áreas y 38 centiáreas de superficie. 
situada en Noblejas. en La Pedregosa; propietario, 
don Celestino Huerta Hemández. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocafta. al tomo 984. 
libro 82, folio 138, finca 10.444. inscripción pri
mera. Valorada, a efectos de subasta, en 360.000 
pesetas. 

8. Olivar de 17 áreas y 60 centiáreas de super
ficie, situado en Noblejas (Toledo), al sitio Corral 
Redondo, propiedad de don Celestino Huerta Her
nández. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ocana. al tomo 984, folio 140. libro 82, fmca 
10.446, inscripción primera. Valorado. a efectos de 
subasta, en 60.000 pesetas. 

9. Tierra de labor, de 12 áreas y 40 centiárea~ 
de superfici~ :-;ituada en Nob1ejas (Toledo). al sitio 
de Cantarero; propietario, don Celestino Huerta 
Hemández. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, al tomo 984, libro 82, folio 139, finca 
10.445, inscripción primera. Valorada. a efectos de 
subasta, en 74.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 10 de diciembre de 199,J.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-5.004. 

VALENCIA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.230/1990, pro
movido por Caja Postal de Ahorros. contra doña 
Teresa Vidal Berenguer y doña Maria Amat Mira. 
en los que. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al tinal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 30.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 27 de junio próximo 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria e~tán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

l. Finca de 550 metros cuadrados de terreno 
o solar para editicar, sito en Elda, partida de Dos 
Puentes. que linda: Norte, calle en proyecto; ponien
te, parcela de doña Consuelo Amat Mira; saliente, 
parcela de doña Josefa Amat Mira, y sur, parcela 
de la propia doña Maria Amat Mira. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 1.447. 
libro 485, folio 141, fmca 29.554, propiedad de 
doña Mana Amat Min!. 

Dado en Vaiencia a 10 de enero de I 994.-El 
Magistrado-Iue:t..-El S~~cretario.--5.0 13·54. 

VALENCIA 

Edil·fo 

Don Manuel José López Oreliana, MagistrJ.do·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
otros tltulo~ que se siguen en este Juzgado con el 
número 92/1993. a instancia del Procurador don 
Emilio Guillerm Sanz Osset. en nombre de «Renault 
Lea .. ing de España. Sociedad Anónima", contra 
«TrdOsportes Santa Bárbara. Sociedad Cooperativa 
Val», don Agustín Marín Vega y doña Desampa
rados Suay Catalá, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, COIl. veinte días 
de antelación, por el valor de su tasación. los bienes 
Que se dirán, para lo que se señala el dia 18 de 
abril próximo, a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor t!fi la 
primera. se sefiala para la segunda subasta de los 
bienes, con rehaja del 25 por 100 dd valor de su 
tasación. el dia 19 de mayo próximo. a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. el día 20 de junio próximo. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que ~uspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a \,1<; con
diciones establecidas en los articulos 1.49" 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, 10 .. artículos de la Ley de Enjuidanut<,lto Civil, 
se citaran en su redacción tras la publicación de 
la Ley 1011992, de 30 de abril (prohibición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima" (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la comig
nación expresada; los títulos de propiedad de los 
bienes, o ceniticaciones que los suplan, están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en b subasta, 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el Píecio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana. Vivienda sita en Valencia, ~alle Pin
tor Manolo Gil, número 6. cuarta planta alta, puer
ta 13, ocupa lma superficie construida de 104 
metros 73 decímetros cuadrados. y linda: Frente, 
considerando éste orientado a la fachada, vivienda 
puerta 14. con acceso por el patio zaguaf"! P., patio) 
de luces, la vh·ienda puerta 16 de h.l e~<:aj~r<! y ~'l 
hueco de ésta. Cuota Ll1 por 100 lnscrih en el 
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Registro de la Propiedad de Valencia IX al 
tomo 2.330. libro 80 de la sección primera de Afue· 
ras B, folio 219, fmea 9.926, inscripción primera. 
Valorada en 7.300.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Renaulb. tipo camión. 
modelo DG-21O-20, matricula V-6646-CW. Valo
rado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de enero de 1 994.-EJ 
Magistrado-Juez, Manuel Jose López Orellana.-EI 
Secretario. - 5.009-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numefCl 14 
de Valencia, 

Hace saber: Que en e~1e Juzgado se sigue pro 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 527/1992, promo
vido por la elija de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por la Procuradora señora Palop Folgado, 
contra don José Sinisterra Rubio y dona Marta 
Angeles ChiriveUa Gandía. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que hl fmal se describen. 
cuyo remate. que tendra lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 19 de abril 
del corriente año y once horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo dia 24 de mayo 
del corriente año y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
gun.i de las anteriores, el próximo día 21 de junio 
del corriente año y once horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7." Y síguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción de la acreedora eje(.;utante. deberán acredital 
haber consignado. previamente. en la cuenta corrien· 
te que a tal fm se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana sita en 1m Juzgados de esta 
capital. el 50 por 100 del tipo del remate. Los autos 
y la c~rtificación del Registro a que se refiere la 
regla 4. acuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los deudores a los efedos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Finca cuya última inscripción de dominio, según 
consta en los referidos autos, figura a favor de don 
Joaquin VilIanueva Veri y su esposa, doña Maria 
Navarro Navarro, y es la siguiente: 

V1vienda en séptima planta alta. tipo ti, puerta 
número 13, con distribución interior y superfiCIe 
12:- metros 81 decímetros cuadrados; linda: Frente, 
Clln la avenida del Doctor Waksman; derecha miran
do a la fachada, rellano y hueco de escalera, patio 
de luces y vivienda contigua de este mismo patio-za
guan; izquierda. linde general del inmueble. y fondo 
vuelo de la planta baja. 

Cuota de participación: 2,70 por 100. 
Tiene su acceso por el patio-zaguán denominado 

letra B, de la izquierda mirando a la fachada, hoy 
número 58. 
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bs propiedad horizontal del siguiente: Edificio 
situado en esta ciudad de Valencia, con fachada 
recayente a la avenida del Doctor Waksman. número 
56 y 58. Ocupa una superficie el total solar de 
773 metros 24 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4 al tomo 1.329, libro 447, sección tercera 
de Ruzafa, folio 100. tinca número 45.081, inscrip
ción segunda. Y la hipoteca inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad. en el tomo 1.516, libro 
557 de la sección tercera de Ruzafa, al folio 16.~, 
tmca 45.081, inscripción cuarta. 

Valorada. a efectos dé subasta, en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudores y a los actuales 
propietarios, respecto al anuncio de las subastas, 
quedan aquellos suficientemente enterados con la 
publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a I7 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.002-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Magistrada-Jue.la 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Yana
dolid, que en este Juzgado con el número 89í93-B, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
mm·ido por el Procurador señor Costales en nombre 
de doña Asunción Castillo Carranza y don Jesús 
Castillo Carranza, sobre declaración del fallecimien
to de don José Luis Castillo Carranza, natural de 
Navas de Bureba (Burgos), vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su ultimo domicilio en el antiguo Mani
comio Provincial de Valladolid, del que se ausentó 
en fecha 30 de ag0'5t0 de 1968, ignorándos~ actual
mente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno puede ser oída en el mencionado expediente 
de jurisdicción voluntaria numero 89/93-B. expido 
y fmno el presente en Valladolid a 20 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza.-La Secreta-
ria.-5.417-57. l.a 8-1-1994 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, numero 692/1992-A, seguido a instancia 
de «Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla 
y León, Sociedad Anónima», Procurador señor 
Ballesteros. contra ,Riegos Internacionales, Socie
dad Anónima»; don José Pardo Conde y doña Maria 
del Carmen Torón Yordi, en el que a instancia de 
la parte actora y en período de ejecución de sen· 
tencia, se sacan a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.--Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado, sito en calJe San 
José. 8, de Valladolid, el dia 26 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. 

Segundo.--Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
d'e consignaciones de este Juzgado abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya, de esta. 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
46450000 1 7, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no será admi--
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tido. ni tampoco se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél. acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anterionnente reseñada. cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas. sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pos
tores en ia primera subasta, se señala para que tenga. 
lugar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 24 de mayo de 1994. a igual 
hora, y si en esta segunda tampoco hubiere' postor. 
se -señala para la tercera, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones, el dia 21 de junio de 1994. 
a la misma hora. 

Quinto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la suba~ta al siguiente dia 
hábil. 

Sexto.-Servirá el presente, en su caso, de noti
ficación del señalamiento a los demandados. 

Séptimo.-Se han suplido los títulm de propiedad 
de las fmeas subastadas por la certificación del 
Registro de la Propiedad que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pudiendo los licitadores exa· 
minarla en la Secretaria de este Juzgado. previnién· 
doles que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigjr ningún otro y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi~mos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana número 12" de orden. Vivienda sita 
en la segunda planta alta, a la izquierda, según se 
sube por la escalera, a donde tiene dos puertas, 
una principal y otra de servicio, portal numero 1 
de la casa en Valladolid, calle del Estadio, con seis 
portales numerados del 1 a16, con fachada también 
al paseo de Zorrilla. Tiene una superficie total cons
truida de 188.67 metros cuadrados. Consta de «hall», 
salón-comedor. cuatro dormitorios principales y otro 
de servicio, cocina, dos baños, un aseo y terraza 
Linda: Mirándolo desde la calle Estadio: Frente, 
dicha calle, hueco de escalera y vivienda mano dere· 
cha de esta misma planta y portal; izquierda, paseo 
de Zorrilla; derecha, descansillo de escalera, hueco 
de escalera, vivienda derecha de esta OlJsma plant<t. 
y portal Y patio de luces. y fondo. fmca de la Com
pañia Telefónica Nacional de España y patio de 
luces. Cuota: 0,546 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Valladolid al to
mo 1.901, folio 31, fmca 13.303. 

Tasada en 31.350.000 pesetas. 
2. Una ciento setenta y una aYa parte indivisa 

de urbana, número 2 de orden. Local destinado 
a tmsteros situado en segundo sótano de la casa 
en Valladolid, calles Estadio, con seis portale:. que 
se numeran del 1 al 6, con fachada también al 
paseo de Zorrilla. Tiene una superficie· total cons
truida de 2.003,17 metros cuadrados. Tiene su at;ce· 
so a través de los ascensores y escaleras de los 
seis portales, y linda, tomando como frente la calle 
Estadio: Al frente, subsuelo de dicha calle; a la 
izquierda, subsuelo del paseo Zorrilla; a la derecha 
subsuelo del edificio, y al fondo, subsuelo del edi
ficio. componente número 3 y los huecos de escalera 
de los portales 3, 4, 5 y 6. Este local tiene enclavado:. 
los huecos de escaleras de los portales núme
ros 1 y 2. Cuota: 2,820 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Valladolid 
al tomo 1.924, folio 59, finca 13.283. 

Tasada en 500.000 pesetas. 
3. Una doscientas setenta ava parte indivisa de 

urbana, número 3 de orden. Garaje desarrollado 
en dos alturas. planta de sótano segundo y planta 
de primer sótano de la casa en Valladolid, calle 
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Estadio. con seis portales numerados del 1 al 6. 
con fachada también al paseo de Zorrilla. En planta 
de sótano segundo tiene una superficie construida 
de 1.906.48 metros cuadrados y en planta de primer 
sótano 2.910.86 metros cuadrados. Ambos sótanos 
están comunicados por dos rampas, una de bajada 
y otra de subida. y salen a la calle a través de una 
única rampa con doble dirección de subida y bajada, 
que sale a la cane en una zona situada entre el 
portal número 4 y número 5. En el segundo sótano 
se sitúan 162 plazas de aparcamiento y en el prime
ro 108 plaz.as; en total, 270 plazas de aparcamiento. 
Linda. tomando como frente la calle del Estadio: 
En segundo sótano, al frente. local número 2 y 
huecos de escalera de los portales números 3, 4, 
5 Y 6: a la derecha, subsuelo del edificio: a la izquier
da. local numero 2 y subsuelo del edificio, y al 
fondo, subsuelo del edificio. Y en primer sótano 
linda: Al frente, componente número 4; a la izquier
da, derecha y fondo, subsuelo del edificio. Este local 
tiene enclavados en el primer sótano el cuarto para 
la depuradora de agua y el vaso de la piscina de 
adultos situada en la zona ajardinada. Cuota: 9.843 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valladolid al tomo 1.924, folio 91, 
fmca 13.285. En la plaza de garaje 162 en sótano 
segundo. 

Tasada en 2.100.000 pesetas. 

4. Finca en CabezÓn de Pisuerga a Coto Redon
do de Santa Maria de Palazuelos de 1 hectá
rea 11 áreas 36 centiáreas. Sobre ella se han Cons
truido dos naves. Inscrita al tomo 1.391, folio 84, 
finca 7.509 en el Registro de la Propiedad de Valoría 
La Buena. 

Tasada en 43.675.000 pesetas. 

5. Finca en Cabezón de Pisuerga, Coto Redon
do de Santa María de Palazuelos de 48 areas 18 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valoria La Buena al tomo 1.391. folio 71, fm
ca 7.510. 

Tasada en 485.000 pesetas. 
6. Finca en Cabezón de Pisuerga, Coto Redun

do de Santa María de Palazuelos de 2 hectá
reas 40 áreas 46 centiáreas. Inscrita al tomo 1.391, 
folio 73, fmca 7.511. 

Tasada en 1.525.000 pesetas. 

Total s. e. u. o.: 79.635.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de enero de 1994.- La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-Lü 
Secretaria.-5.390. 

VALLS 

Edicto 

En el expediente numero 201/1993, que se tramita 
en este Juzgado, de suspensión de pagos de la com
pañía mercantil «Distribuciones Jordi Fortuny. 
Sociedad Limitada», con domicilio social en Gari
dells, provincia de Tarragona, carretera nacional 
240, kilómetro 9,700. dedicada a la comercializa
ción, importación y exportación de todo tipo de 
productos alimentarios; expediente promovido por 
el Procurador don Francisco Moreno Soler. por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en fonna la declaración en estado de suspensión 
de pagos de la citada compañía mercantil, habién
dose acordado la intervención de todas sus ope
raciones y designado como Interventores, en repre
sentación de los acreedores, al «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Tarragona, 
ya los titulares mercantiles don Guillem Jané Pujol 
y don Guillem Ferré Albareda, con domicilio en 
esta ciudad. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar. libro 
el presente en Valls a 10 de septiembre de 199.l.-EI 
Secretario. - 5.089-3. 
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VIGO 

Edit:to 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez del 
Juzgadu de Primera Instancia número 3 de Jos 
de Vigo y su partido, 

Hace público que en este Juzgado y con el núme
ro 1.429 de 1991. se tramitan autos de juicio eje
CUl~vO, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima ... representado por el procurador don 
Francisco Javier Toucedo Rey. contra otros. don 
lsrrael Ganoso Botello. doña Luisa Cannina Escá· 
mez, don Francisco Hernández Rull, dona Antonia 
Galloso Botello, don Juan Pomares Garcia, doña 
I..UlS8 Alonso Martinez, mayores de edad y vecinos 
de Punta Umbria, y en los que se embargó, evaluó 
y se sacan a pública subasta, por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez y por ténnino 
de vemte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta el día 6 de abril 
de 1994; para la segunda, el día 4 de mayo de 
1994, y para la tercera, el día 1 de junio de 1994, 
todas ellas a las doce horas )i en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no h",ber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si ésta tampoco hubiese 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento publi
co destinado al efecto. cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito. en sobre cerrado, en 
este Juzgado: acompanando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto: Banco Bilbao Vizcaya, sucursal ave
nida La Florida, numero 4, de Vigo. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubraro las dos terceras partes del tipo de subast'i. 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
trr ) están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todo<: l"s gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
ad.1Udicatmio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. 10. Piso atico, tipo A. destinado a 
vivienda. con acceso por el portal I del edificio. 
en construcción, sito en Punta Umbría, en el paseo 
de la Ria, sin número (actualmente número 12). 
Consta de estar-comedor. paso, cuatro dormitorios, 
dos hanos. cocina, lavadero y trastero. Dispone. para 
su uso exclusivo. de una terraza al paseo de la Ría 
y ~'calle sin nombre. Tiene una superficie edificada 
de 1 12 metros noventa y cuatro decímetros cua
dr .J.dos. Lleva anejo una plaza de garaje. situada 
en planta de semisótano. con una superficie edi· 
ficada de 11 metros 82 decimetros cuadrados, seña· 
lada con el número 10. Linderos: Mirando desde 
el paseo de ia Ría, por la derecha. calle; por la 
izquierda. piso ático tipo A. de este edificio. del 
porra] numero 2. y por el fondo. edificio promovido 
por don Juan Manuel Cmz Sánchez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Huelva-I al folio 
13fi. romo 1.559. libro 108 de Punta Umbría, finca 
número 8.709. inscripción tercera. Valorado en 
17JlOO.OOO de pesetas. 

2. Urbana. l. Vivienda en planta baja del edificio 
en Punta Unbría, caBe Montemayor, número K 
e~uma a calle Corvina. Consta de terraza-marque
!o,lWJ. estar-comedor, cinco donnitorios, dos cuarto!' 
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de baño y cocina. Tiene una superficie construida 
de 125 metros cuadrados. destinándose el resto a 
patio y a la terraza-marquesina. Linderos: Derecha. 
entrando, la calle Corvina; izquierda. Luis Mañas 
Castillo, y fondo, edificio promo'vido por Francisco 
Delgado Jiménez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huelva-I al folio 94. tomo 1.536, libro 
97 de Punta Umbria. ftm.:a número 7.750, inscrip
c;on primera. Valorado ~n 14.000.000 de pesetas. 

1. Urbana. 19. Piso tercero del portal número 
2, con acceso por la zona verde del edificio en 
Punta Umbría. con fac.hada a la calle Ancha Zona 
Verde y al paseo de la Ría. Tiene acceso también 
por el portal número 3, con acceso por la misma 
zona verde; consta de vestíbulo, cinco dormitorios, 
salón-comedor, cocina y lavadero. dos cuartos de 
baño, pasillo y balconada a zona verde, con una 
superficie construida de 170 metros cuadrados, que 
linda, mirando desde la zona verde, por la derecha, 
con el piso tipo A, de igual planta del portal número 
3; por la izquierda, con el piso tipo B. de igual 
planta del portal numero 1, y por la espalda, con 
patio de manzana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huelva-l al libro 34 de Punta Umbría. 
tomo 1.172, finca numero 2.778, inscripción tercera. 
Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 24 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secretaria.-5.337 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado Juez 
de primera Instancia número .3 de Vigo y su 
partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el núme
ro 149 de 1986, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por el Procurador 
señor Cornejo González, contra don José Pereira 
Vieites y doña Asunción Caamaño Martínez y en 
los que se embargó. evaluó y se saca a pública subas
ta por primera y en su caso por segund¡¡ y tercera 
vez y por teonino de veinte días. el bien que luego 
se dirá. señalándose para la primera subasta el 
día 12 de mayo próximo; para la segunda el día 
13 de junio próximo, y para la tercera el día 11 
de julio próximo, todas ellas a las diez horas de 
su mañana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las condiciones siguientes; 

Primera . ......caso de no haber licitadores en la pri
mera suhasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO, y Sl en ésta tampoco hubiere lici· 
tadores la tercera se celebrará Sirl sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

TercenL-Que para ton lar parte en la rrJsma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi· 
co destinado al efecto, cuando meno,;, un 20 
por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado. en 
este Juzgado, a..:ompañandG resguarda de haber 
efectuado el dl!p6sito en ei establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán postvras que nu 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los dutos y la certificaCIón del Regis
tro están de manifiesto en la Se"retana de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la!> cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si lo!> hubiere, 
al crédito del actor continuaran suhs1stentes, enten
diéndose, que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsa.bilidad de los mismos, sin des
tinarse a Sil extinción el precio del reniate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su mscripción 
en el Regi1't.ro de la Propiedad Sf!rn.n de cuenta del 
adjudlca-tario. 
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Bien objeto de subasta 

l.-Urbana. Radicante en el lUgar de la Revolta. 
parroquia de Castrelos, municipio de Cambados. 
Casa de planta baja de unos 80 metros cuadrados. 
en mal estado. con sus dependencias anexos y terre
no unido por el oeste. A continuación de la misma 
y por el viento oeste, se ha construido una edi
ficación de planta baja. en fanna diáfana, que ocupa 
una superficie construida de 58 metros cuadrados. 
La fmea en su conjunto mide 5 áreas 24 centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de Teresa Padin; sur y oeste, 
caminos y este. herederos de BaIbina Padin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados. al tomo 562. libro 52, folio 47. fmea 5.665. 

Valorada en 5.422.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 24 de enero de 1994.-El Magis
trado Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secre
taria.-S.OS3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 339/1992, se siguen autos de ejecutivo otros títu
los a instancia de «Banco Centrdl Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Julio Manuel 
Corbinón Gómez y doña Gloria Alvarez Rodriguez, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por ténnmo de veinte días, 
los bienes embargados a la parte demandada que 
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la 'Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en las fechas siguien
tes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 12 de abril: para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 12 de mayo de 1994, con 
el 25 por 100 de rebaja del precio de la valoración; 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebrarla 
el dia 14 de junio de 1994, todas ellas a las diez 
horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal ave· 
nida de la florida de esta ciudad. haciendo constar 
la clave 3633000017039992, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en Que 
sale en la primera y segunda subasta, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con· 
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la fonna prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriore5 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respop· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que los títulos de propiedad 
son los que están de manifiesto en los autos y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, no ten· 
drán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

l.-Urbana. Casa de planta baja, sita en lb. +:Pal· 
ma», parroquia y municipio de Bayona. Ocupa la 
superficie de 63 metros cuadrados. Con su terreno 
unido forman una sola fmca de 500 metros cua
drados. Linda: Norte, este y oeste, camino; sur, here· 
deros de José del Río. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 4 de Vigo. folio 132, tú
mo 37 de Bayona, fmca número 2.171. 

Avalúo: 6.000.000 de pesetas. 
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2.-Derechos de arrendamiento y traspaso del 
local sito en Vigo, calle Ronda de Don Bosco, núme· 
ro 7. bajo, dedicado a bar. 

Avalúo: 4.000.000 de pesetas. 
3.-Vehículo automóvil marca «Audi», mode.. 

lo 100, matrícula PO-601 7-AF. 
Avalúo: 1.100,000 pesetas, 

Dado en Vigo a 25 de enero de l 994,-El Magis· 
trado.-El Secretario.-5,00 1, 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Vllafranca del Penedés, 
por el presente, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, 'regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme· 
ro 21O/1993·civil, promovidos por don Félix Martí 
Batlle, contra doña Maria Teresa Curto Neira y 
don Jaime Masana Zapater, he acordado, en pro.. 
veído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado. sito en plaza Penedes, 3, el día 15 de marzo 
de 1994; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 15 de abril de 1994. y si 
tampoco los hubiera en ésta, en tercera subasta. 
el día 16 de mayo de 1994, y hora de las diez 
treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado; para la segun· 
da. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con· 
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. " 

Fincas objeto de subasta 

Urbana, entidad número l. Local comercial de 
la casa sita en St. Sadumi d'Anoia, calle Teniente 
Coronel Sagues, 34. constituido por planta sótano 
de I 22 metros 3 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta villa al tomo 
1.095 del archivo general, libro 90 de Sant Sadumi. 
folio 25, finca 3.686·N y que constituye el lote l 
de esta subasta. 

D rbana, entidad número 17 bis. Local comercial 
lctra B) en la planta baja de la casa sita en Sant 
Sadurni d'Anoia, calle Barcelona. esquina con 
Valencia, sin número, hoy 36. compuesto de una 
sola nave y aseo. con una superficie útil de 165 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de Vilafrallca 
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al tomo 963 del archivo, libro 72 de St. Sadumi. 
folio 151, finca 3,998. 

Tasados a efectos de la presente en 8.000.000 
y 10,000,000 de pesetas, respectivamente. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa 0894000018021093. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores, 

Dado en Vilafranca del Penedés a 24 de noviem
bre de 1993.-El Secretariojudicial.-5.374, 

VlLAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña María del Sagrario Herrero Enguita. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vtlagarcia de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio a instancia de don Francisco 
José de la Barrera Vareta, mayor de edad. casado 
con doña Maria de los Angeles Martorell Niebla. 
accionando por sí y en beneficio de la sociedad 
legal de gananciales Que integra con su esposa, médi
co, vecino de Vilagarcia de Arousa, plaza de Galicia, 
10, sobre recaudación del tracto sucesivo interrum
pido de la fmca siguiente: 

Finca urbana. 14. Piso sexto centro, visto desde 
la calle y subiendo por la escalera, de la casa número 
3 de la calle Covadonga. de Vilagarcia, hoy plaza 
de Galicia, 10; ocupa la superficie útil de 65 metros 
25 decímetros cuadrados. Distribuida en diversas 
habitaciones, cocina·comedor, cuarto de baño, pasi
llo y «hall». Linda: Norte, patio de luces y hennanos 
Pérez Lafuente; sur, patio de luces y Enrique Rasilla 
Salgado; este, patio de luces. y oeste. hueco de la 
escalera por donde tiene su acceso y las viviendas 
sexto derecha y sexto izquierda de la misma planta. 
También por norte, sur y oeste, con hueco de ascen
sor. Fue adquirida por el promovente y su esposa 
a los demás propietarios del edificio indicado en 
documento privado de 21 de julio de 1992. 

Por providencia de fecha de hoy se ha admitido 
a trámite el expediente al haberse cumplido los requi· 
sito legales, habiéndose acordado citar al anterior 
titular registra!, «Banco de Crédito e Inversiones, 
Sociedad Anónima», a las personas de quienes pro
ceda la fmca y a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada. con el 
fin de que dentro de los diez días siguientes puedan 
comparecer en este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 17 de enero de 
l 994.-La Jueza, María del Sagrario Herrero Engui· 
ta.·-El Secretario.-5.176·55. 

VlLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Villanueva de la Sere· 
na (Badajoz), 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 221/1989, 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo de 
la Torre, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima.. contra 
otra, y don Francisco Femández de la Cruz, sobre 
reclamación de 1.461.073 pesetas. he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y precio de tasación; 
y de no concunir a la misma postores, en segunda 
y pública subasta. con la rebaja del 25 por IDO 
de tasación, y si tampoco concurrieren postores a 
tercera y pública subasta. sin sujeción a tipo, el 
bien embargado a la parte demandada que al final 
se indica. 
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Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 11 de abril de 1994, a las doce horas; 
para la segunda subasta. en su caso, el día 4 de 
mayo de 1994, a las doce horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera, el día 27 de mayo de 1994, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. b<lio las siguientes condiciones: 

·Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100. cuando menos, del tipo Que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndose posturas. en 
la primera y segunda subasta. que no cubran las 
dos terceras partes del precio de subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anwlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda. 

Tercera.-la finca urbana que se subasta no se 
halla inscrita por lo que el rematante deberá veri
ficarla antes o después del otorgamiento del docu
mento de propiedad. 

Finca que se subasta 

Casa señalada con el número 85 de la calle Real 
de Orellana la Vieja, con una superficie de 913 
metros cuadrados. tasada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 18 de enero 
de 1994.-El Juez. Francisco José Gordillo 
Pelaez.-La Secretaria.-5.350. 

V1NAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde Pumpido García. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vina
rós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con el número 168/1993. promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. «La 
Caixa», representada por el Procurador don Agustín 
Cervera Gasulla. contra «Grupo Peñíscola de Inver
sión. Sociedad Anónima». en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien que al fmal se describirá. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas, en los días y 
bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta el día 9 de marzo de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 5.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de abril de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 20 de mayo de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

Caso de no poder celebrarse alguna de las subastas 
en los días señalados. ésta tendrá lugar el dia siguien
te hábil. y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, núme
ro 1.352. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio de tasación de los bienes. y 
para tomar parte en la segunda y tercera subastas, 
deberán igualmente consignar el 20 por 100 del 
precio. de tasación con la rebaja del 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación paL"tado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda. servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 

Miércoles 9 febrero 1994 

pueda admitir postura inferior a ese tipo. y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Ten::era.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7 .... del articulo 131, caso 
de que el deudor'no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12. Estudio H en la segunda plan
ta del edificio, con acceso por la escalera núme
ro 2, sito en la partida Daus. Doyes o Marchal. 
del término de Peñíscola. en la urbanización «Pe
ñíscola Residencial», denominado este edificio «Fase 
Sexta~. Mide 30.08 metros cuadrados. más una terra
za de 3 metros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, dormitorio, baño y terraza. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Vinaros. 
tomo 628, libro 144, fmca número 13.442 dupli
cado, folio 29. 

Dado en VinafÓs a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde Pumpido García.-La Secre
taria.-5.056-3. 

V1TORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 98/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Tennosonic Aislamientos, 
S. c.». contra don Félix Santamaria Burgos. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 10 de marzo, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 
000900017009892, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de abril a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 13 de mayo, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Local en la calle Ortiz de Urbina, de Vitoria, 
número 13, izquierda, con una superficie de ,89,95 
metros cuadrados. 

Valoración pericial: 15.300.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-El Secre
tario.-5.438-3. 

V1TORIA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número J de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 726/ 1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava, contra don José Luis Martínez Zurutuza 
y doña Maria Isabel Balerdi Zubillaga, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien Que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 17 de marzo de 1993. a 
las diez horas. con la~:.wevenciones siguientes: 

Primera.-Que no :;., admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
Que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros solamente el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de abril de 1994, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la lmea suhástada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo dúplex en plantas segunda y tercera 
del tipo K) inscrita, de superficie construida de 
105,60 metros cuadrados y útil de 90.276 metros 
cuadrados. con anejo inseparable de camarote en 
la planta de entrecubiertas de 34,42 metros cua
drados señalado con ia letra K). Inscrita al tomo 
874. libro 107, folio 41, fmea 11.905. inscripción 
tercera. Al sitio denominado Canogal en Labastida. 

Tipo de subasta: 9.460.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de enero de 
1994.-El Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-El Secretario.-5.351. 

YECLA 

Edicto 

Doña Maria R MiDán Cecilia Torregrosa Quesada, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia de Yec1a, 

Hace saber: Que en este" Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 224/1993. instado 
por .cUndemur, S. G. R», contra «Yec1a Styl, Socie
dad Limitada», en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. y 
por término de veinte días. los bienes embargados 
que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 13 de abril de 1994, a las doce horas. por 
el tipo de tasación. M.. 

Para la segunda subasta, ~. el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante. el día 12 de 
mayo de 1994. a las doce horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, .ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 13 de junio de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escrirura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera., o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. ' 

Cuarta.-Podrá el actor licitar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
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troj entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siglliente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Veda 
al tomo 1.794,.libro 1.022 de Yeda, folio 37, fm
ca 8.043. 

Edificio en este ténnino municipal, paraje de la 
Cañadilla, un trozo de tierra secano con viña y 
olivos. de cabida 13.798 metros cuadrados. dentro 
del cual y sobre parte del mismo ha sido construida 
una nave industrial compuesta de planta baja des
tinada a taller pulimento, aseos, oficina y almacén. 
con una superficie de 1.609 metros 60 decímetros 
cuadrados, y una entreplanta destinada a almacén. 
con una superficie de 169 metros 60 decímetros 
cuadrados, haciendo una total superficie de 1.779 
metros 20 decimetros cuadrados. Tiene la edifica
ción cuatro puertas de acceso. una en su fachada 
principal, otra en su fachada posterior y las otras 
dos en sus lindes derecha e izquierda. lindando por 
sus cuatro puntos cardinales, con el terreno donde 
se encuentra ubicada, lindando la totalidad de la 
fmca: Este, Pedro Romero Muñoz, «Mafisa»: sur, 
herederos de GuiDenno Garijo; oeste. Concepción 
Romero Muñoz. y norte. carretera de Jumilla. 

Valor de tasación: 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Veda a 12 de enero de 1994.-La Magis
trada-Jueza., Maria R Millán Franco.-El Secreta
-rio.-5.356. 

YECLA 

Edicto 

Doña Maria R Millán Franco, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Veda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 226/1993. instado 
por «Financiera Carrión. Sociedad Anónima». con
tra don Francisco Ortega Santa. en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, y por ténnino de veinte días. los bienes 
embargados que al fmal se dirán junto con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 13 de abril de 1994, a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el día 12 de 
mayo de 1994, a las doce treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 13 de junio de 1994, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual u superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá el actor licitar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A ínstancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor qe los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publieación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera compuesta de dife
rentes departamentos y servicios. con una superficie 
de 85 metros 35 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle de su situación: a la derecha, 
casa de José González Pérez; izquierda, caja de esca
lera de subida a las plantas superiores del inmueble 
y casa de Pedro Polo Ortuño, y espalda, Pedro Polo 
Ortuño y patio de luces común a este edificio. Dicha 
vivienda forma parte de un edificio sito en Veda 
y su calle. hoy rambla. antes avenida de la Victoria 
número 37, hoy 31. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Yecla al tomo 1.845. libro 1.050, folio 25, fmea 
13.206. 

Valor de tasación: 6.560.000 pesetas. 

Dado en Veda a 12 de enero de 1 994.-La Magis
trada-Jueza, Maria R MiDán Franco.-El Secreta
rio.-5.354. 

ZA,MORA 

Edicto 

Doña Esther González González. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancias de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria, contra don Juan Luis Vicente y don José 
Maria Fidalgo Sesma, bajo el número 265/1991. 
sobre reclamación de 7.127.981 pesetas de prin
cipal, más 2.000.000 pesetas calculadas para inte
reses, costas y gastos, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por ténnino de veínte días. 
anunciándose la venta en pública subasta de los 
bienes embargados en el procedimiento ya reseñado 
propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
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de tasación. Cuenta del Banco Bilbao VIzcaya núme
ro 4835 17026591. 

Segunda.-Se admitirán posturas, en sobre cerra
do, por escrito, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
S610 por el ejecutante. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego, número 5, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta.-EI 9 de marzo de 1994. a las 
diez treinta horas, en ésta no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta.-El II de abril de 1994. a las 
diez treinta horas. en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior. 

Tercera subasta.-EI 11 de mayo de 1994, a las 
diez treinta horas, y será sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

l. Piso sito en la calle Leopoldo Alas Clarín. 
número 11 w4 en Zamora. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.635, fmca número 30.233. 
Tasada en 7.284.000 pesetas. 

2. Apartamento en la calle Santa Clara en 
Zamora. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l. al tomo 1.721. libro 426. folio 145. fmca 
número 37.182. Tasado en 6.890.000 pesetas, 

3. Solar en la avenida de Galicia de Zamora. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.440, libro 227, fmea número 17.602. Tasado en 
2.750.000 pesetas. 

4.-Casa en la calle Juan Segundo de Zamora. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.380. 
libro 188, finca número 13.401. Tasada en 
3.210.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 12 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Esther González González.-La 
Secretaria.-5.03Iw3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Alfonso Ballestin Miguel Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos 2/93 promovidos por el Procurador de 
los Tribunales señor Peiré Aguirre en representación 
de la compañía mercantil «Casa Fau. Sociedad Anów 
nima», dedicado a la, alimentación. con domicilio 
en Zaragoza. autovia de Logroño. kilómetro 6, polí
gono el Portazgo. por medio del presente edicto 
se hace público que por autos del dia de hoy se 
ha declarado a la compañía mercantil «Ultramarinos 
Casa Fau, Sociedad Anónima», en estado legal de 
suspensión de pagos, conceptuándosele como de 
insolvencia provisional por ser su activo superior 
en 110.702.737 pesetas al pasivo. y asimismo. se 
ha acordado convocar y citar a los acreedores de 
la suspensa a Junta general que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia número 10, sita en la planta 
1.8 del edificio A de Juzgados de plaza del Pilar, 
número 2, el dia 10 de marro, a las diez horas 
de su mañana, con la prevención a los mismos de 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente para ello y 
con el título justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secretaria de este Juz
gado el dictamen de lós Interventores y demás docu-
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mentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos, para que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas, haciéndose extensivo el pre
sente a los acreedores que no sean hallados en su 
domicilio cuando sean citados en la forma prevista 
por el articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alfonso Ballestín Miguel.-El 
Secretario judicial.-5.4 77 -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario de Pri
mera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 476/1992-B. pro
movido por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
contra doña María de los Angeles Grávalos Lasuen 
y don Juan José Santiago Casado Laborda, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de marzo próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 15.771.444 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de abril próximo 
y diez horas 'de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninw 
guna de las anteriores, el dia 18 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiénw 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta 4.902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia mercado, calle César Augus
to. número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa con terreno dedicado a espacio libre, en 
ténnino de Cuarte de Huerva. paraje denominado 
«Dehesa Boyal», parcela número 73 a), del plano 
parcelario, con una extensión de 1.030 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Zaragoza al tomo 2.172, libro 42 de Cuarte 
de Huerva, folio 21 vuelto, fmca número 2.363. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Pablo Santamaria Moreno.-EI 
Secretario.-5.l71-55. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 895/1993-B, pro
movido por don José Luis Qcasar Eusebio. contra 
doña Lina Gutiérrez Andrés. en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de marzo próximo. 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de abril próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta 4.902, del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto, 94, de Zaragoza, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas al demandado 
en caso de que la misma esté en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta de sótano tercero que forma parte 
de una easa sita en Zaragoza, calle Doctor Cerra
da, 7. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
9 de Zaragoza al tomo 1.875, folio 88, fmca número 
43.989. Valorado en 1.008.400 pesetas. 

Urbana sita en la calle Doctor Cerrada, 7, cuar~ 
to C. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Zaragoza al tomo 1.868, folio 15, fmca número 
44.139. Valorado en 7.825.600 pesetas. 

Valorados en la suma de 8.834.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de diciembre de 1993.-El 
Secretario.-5.407·57. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 28811993. de 
ejecutivo otros títulos. seguido a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», representado por 
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la Procuradora doña Maria Luisa Huelo Sáenz. con
tra dndustrias Aragonesas de la Piel. Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Madrid. kil6-
metro 314,8, po!. J. Vicente (Zaragoza), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, ingresándolo en la Cuenta de Consigna
ciones número 4919. que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vtzcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

J'ercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de mayo de 1994: en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 7 de junio de 1994, en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 5 de julio de 1994, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Máquina de ablandar. marca «Gem.ata», 
modelo Rotastak 1500. Valor: 600.000 pesetas. 

2. Doble rombo de experimentación «Simplex 
2». de 800 mm por 400 mm de ancho, de calidad 
de acero inoxidable. Valor: 350.000 pesetas. 

3. Transportador monorrail. marca «Tego», de 
120 metros. Valor: 900.000 pesetas. 

4. Máquina de teñir, marca «Coretan» de «Te
go», tipo Col 38/1, semiautomático. referencia 
M0070104. Valor: 1.500.000 pesetas. 

5. Máquina de teñir marca «Coretan» de «Tego», 
tipo Col 21/1. carga frontal, referencia M0070109. 
Valor: 1.000.000 de pesetas. 

6. Sistema Zemog, marca teTego» para 4 puntos 
de utilización. Valor: 300.000 pesetas. 

7. Maquina de esmerilar pieles con polea bom
beada de hierro y motor acoplado marca uofresa». 
Valor: 125.000 pesetas. 

8. Máquina de pulir pieles con tambor recu
bierto de fieltro de lana afelpado de 480 mm de 
diámetro y motor acoplado, marca uofresa». Valor: 
125.000 pesetas. 

9. Bombo de abatanar marca «Beltam de Igua
lada. Valor: 400.000 pesetas. 

10. Máquina de humedecer marca «Noma». 
Valor: 90.000 pesetas. 

11. Máquina de rasar marca 1!.Gemata». modelo 
Rasa 1300. Valor: 600.000 pesetas. 

12. Cabina de pintura marca f:TegOJ, tipo 
manual. Valor: 30.000 pesetas. 

13. Annarlo de secar pieles, marca «Tego», con 
motor y ventilador. Valor: 25.000 pesetas. 

14. Trece carretillas para colgar pieles. marca 
«Vipob. Valor: 25.000 pesetas. 

15. Dos carretillas grandes o vagonetas, marca 
«Vipol». Valor: 30.000 pesetas. 

16. Carretilla electrónica, marca «Fewick», 
modelo Jev 150 de 1500 Kg de carga y elevación 
de 3,30 metros. Valor: 400.000 pesetas. 

17. Una máquina de satinar marca <cMercier Fre
res», modelo Finillex H2 de 1400 mm de ancho 
útil de trabajo: VaIOT: 1.400.000 pesetas. 

18. Una máquina de repasar y escurrir marca 
«Mercier Freres», modelo Etir 2, con cilindro de 
fieltro de 1600 mm de ancho útil de trabajo. Valor: 
1.400.000 pesetas. 

19. Máquina de ablandar modelo Shodel. Valor: 
400.000 pesetas. 

20. Máquina de pinzar modelo Quik, adquirida 
a «Olive·Batlle». Valor: 850.000 pesetas. 
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21. Máquina de medir. con barrera electrónica 
marca «Metraplan" referencia 40000000. Valor 
200.000 pesetas. 

22. Máquina de satinar marca «Mememac». 
Valor: 600.000 pesetas. 

23. Máquina de rebajar. marca «A1eti». Valor: 
1.000.000 de pesetas. 

24. Máquina de escurrir, marca «Omac». Valor: 
900_000 pesetas. 

25. Máquina de pigmentar, marca «Olive-BatUe» 
de dos cabinas. Valor: 800.000 pesetas. 

26. Máquina de planchar pura lana. marca 
«Capdevilla». Valor: 150.000 pesetas. 

27. Máquina de pulir, marca «Gyrsa». Valor: 
500.000 pesetas. 

28. Máquina frigorífica. marca ~Fricalotubo». 

Valor: 750.000 pesetas. 
29. Aire acondicionado, marca «Noma». Valor: 

300.000 pesetas. 
30. Quemador de fuel y equipo auxiliar, marca 

<cTalleres Laguna», quemador tipo Eleo. Valor: 
200.000 pesetas. 

31. Equipo de agua y tratamiento de aguas y 
purificador. Valor: 200.000 pesetas. 

32. Compresor marca dngersollran», modelo 
SSR-MI 18.5. Valor: 350.000 pesetas. 

33. Fotocopiadora marca «CanOn». Valor: 
90.000 pesetas. 

34. Fax marca dfitachi». Valor: 60.000 pesetas. 
35. Equipo infonnático con dos pantallas. Valor: 

70.000 pesetas_ 
36. Ciento sesenta prendas confeccionadas en 

piel de nappa. color marrón, en su gran mayoría 
modelo de cazadora para caballero, en diversas 
tallas. Valor: 1.500.000 pesetas. 

37. Double face, color marrón. 1.000 pies. 
Valor: 50.000 pesetas. 

38. Double face, color negro, 1.038 pies. Valor: 
60.000 pesetas. 

39. Double face, napalan color marrón, 1.000 
pies. Valor: 50.000 pesetas. 

40. Double face, color marlboro, 1.369 pies. 
Valor: 70.000 pesetas. 

41. Double face. color visón, 786 pies. Valor: 
40.000 pesetas. 

42. Double face como seco de 1 y 2. 3.400 
pieles por seis pies. Valor: 2.000.000 de pesetas. 

43. Double face cromo seco de 3 y 4, 3.450 
pieles por seis pies. Valor: 1.400.000 pesetas. 

44. Double face cromo seco 5, 976 pieles por 
seis pies_ Valor: 200.000 pesetas. 

45. Pieles de nappa cromo seco, 11.500 pieles 
a seis pies. Valor: 3.000.000 de pesetas. 

46. Pieles de nappa acabado negro, 25.000 pies. 
Valor: 1.000.000 de pesetas. 

47. Montacargas marca «Giesa», con capacidad 
para 1.500 kilogramos. Valor: 75.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 3 de enero de 1994,-El 
Magistrado-Juez.- El Secretario.-5.333. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 2 de los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número de procedimiento 1.127·1992 (eje
cución número 67/1993), se sigue procedimiento 
a instancia de don Victor Diaz Bartolomé, contra 
«Ribetes, Sociedad Limitada». en reclamación de 
la cantidad de 292.375 pesetas de principal y 58.000 
pesetas en concepto de intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, los bienes embargados como propiedad 
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de la parte ejecutada. que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Se hace constar que se celebrará la primera subas
ta el día 5 de abril de 1994, a las doce quince 
horas; la segunda, en su caso. el día 26 de abril 
de 1994, a las doce quince horas, y la terce~ subasta. 
también en su caso. el día 17 de mayo de 1994, 
a las doce quince horas, señalándose bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes, consignando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de subasta. 

Terrera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicaf\e las posturas, 
suniendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se ª,probará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o. en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días, 
con prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los crMitos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla serIes 
atribuida en el reparto proporcional, y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisíción o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécima.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los titulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gravámenes. está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, las acepta el 
rematante y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Los bienes están anotados preceptiva
mente de embargo en el Registro de la Propiedad. 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo y que el establecimien 
to destinado al efecto es la cuenta de consignacio 
nes de este Juzgado de lo Social, abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya, de la sucursal avenida Esta
ción, de Alicante, número 4. con el número 01 12, 
clave 64_ 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 21.202, de 81 metros cuadrados, 
urbano. local comercial planta sótano, avenida Pab. 
Valenciano. edificio «Ribetes Sampef», de Vill8jo
yosa. Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Finca número 21.209. de 132 metros cuadrados, 
local comercial, planta baja, edificio .5ampef». de 
Villajoyosa. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 
Ambos locales parece que están unidos. 

y para que sirva de notificación la propuesta de 
providencia de 26 de enero actual a la parte eje
cutada «Ribetes, Sociedad Limitada)l. cuyo último 
domicilio es en Villajoyosa, calle País Valenciano, 
32, edificio «Ribetes Samper». 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber Que contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición en el plaw de tres 
días, contados a partir del siguiente al de su noti
ficación. expido el presente en Alicante a 26 de 
enero de 1994.-EI Magistrado-Juez. Julio Ca1vet 
BoteUa,-·La Secretariajudicial.-5.693. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 2 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo social 
y con el número de procedimiento 1.04411992 (eje
cución número 17/1993), se sigue procedimiento 
a instancia de doña Ana Martinez Martinez contra 
«Zopito, Sociedad Anónima Laborah, en reclama· 
ción de 1.026.859 pesetas de principal y 190.000 
pesetas en concepto de intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los bienes embargados como propiedad 
de la parte ejecutada. que, con sus respectivas valo
raciones. se describirán al fmal y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Se hace constar que se celebrará la primera subas· 
ta el día 5 de abril de 1994, a las doce treinta 
horas; la segunda, en su caso, el día 26 de abril 
de 1994, a las doce treinta horas, y la tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de mayo de 1994. 
a las doce treinta horas. señalándose bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes. consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturds 
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por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
serv:lfán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en ei acto del reqtate al publicarse las postura:>, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas ...:rue nn 
cubran lds dos terceras partes del tipo de subasté.. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasaciÓn de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi~ 
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bi.-;mes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los re!';· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días, 
con prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju· 
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ~jecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los creditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional, y de ser inferior 
al precio deberán tós acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécima.-Consta en autos certificación registra! 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de propiedad. Se advierte que la docu~ 
mental existente en autos, respecto a titulación, car~ 
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que, las cargas ante~ 
riores y preferentes, si las hubiere, las acepta el 
rematante y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Los bienes están anotados preceptiva· 
mente de embargo en el Registro de la Propiedad. 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la aprobación del mismo y que el establecimiento 
destinado al efecto es la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de lo Social. abierta en el Banco 
Bilbao y Vizcaya. de la sucursal avenida Estación, 
de Alicante, con el número 0112. clave 64. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13.203, parcela terreno. Mide 
13.893 metros cuadrados. Sobre la misma hay cons-
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truidos cuatro bunga16s (conjunto residencial). 
denominado «Foya Brell», en partida Foya Figue
retes. denominado «CUnca San Luis», valorado en 
J'l.946.500 pesetas. 

y para que <;:irva de notificación la propuesta de 
Drovidencia de 21) de ent'fO actual a la parte eje· 
(:utada, «Zopito, Sociedad Anónima Laboral», cuyos 
últimos domicilios conocidos Soon en Alicante, calle 
Mayor. 22. y en Alfaz del Pi (Alicante), partida 
Figueretes, «CUnea San Luis». 

NOlifiquese la presente resolución a las partes. 
haciéndoles saber que contra la misma podrán inter
poner recurso de reposición en el plazo de tres 
días. contados a partir del siguiente al de su noti· 
flcación. expido el presente en Alicante a 26 de 
.... nero de 1994.-EI Magistrado-Juez, Julio Calvet 
Botella.-La Secretariajudicial.-5.692. ' 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
:\.lagistrado del Juzgado de lo Social númelO 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha. dictada en 
ejecución número 238/1993. seguida a instancias 
de doña Maria del Socorro Robles Roldán. contra 
{lLacados Ferreres, Sociedad Anónima Laboral», se 
ha acordado sacar a pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en esta ciudad. ca11e Mayor, 2-A, en primera 
subasta, el dia 26 de abril de 1994: en segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de mayo de 1994. 
y en tercera subasta, también en su -caso. el 
día 10 de mayo de 1994, señalándose como hora 
para todas ellas las once de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones establecidas en los ar· 
tículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia· 
rrtiento Civil en relación con 10 dispuesto en el 
articulo 261 del T.A. de la Ley de procedimien· 
to Laboral; los depósitos previos deberán ser 
consignados en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal Borull de Castellón, número de cuen
ta 1332000064023893. Los bienes embargados y 
su tasación es la siguiente: 

1.0 Camión Nissan, «D A 428», matricula 
CS-7445-C; valoración 1.570.000 pesetas. 

2.° Camión Ebro. «L 35S». matricula CS-2334-S; 
valoración 790.000 pesetas. 

3.° Nissan «Patrol» Polari, 6c .• turbo largo, matri· 
cola CS-0094-AB; valoración 2.070.000 pestas. 

4.° Land Rover «Discovery». 3p. matrícula 
CS-1376-Y; valoración 1.500.000 pestas. 

Los refendos bienes se encuentran depositados 
en el dorrticillo de la empresa, sita en Calig, partida 
Tarradels, siendo el depositario don Deogracias 
Ferreres Gascó. 

Dado en Castellón a 20 de enero de 1994.-EI 
Oficial habilitado.-5.683. 


